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En la Sala de'sesiones de la Asamblea Nacional, ubicada en la
ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a las dieciséis horas veinticinco

minutos del día 6 de noviembre'del año dos mil dieciocho, se instala la
sesión de la Asamblea Nacional, dirigida por su Presidenta, a.sambleísta

Elízab et}r C ab e zas Gue rre ro

En la Secretaría actúa la doctora María Belén Rocha Diaz. Secretaria

General de la Asamblea Naciona,.

LA SENORA PRESIDENTA. Buenos días, señoras y señores asambleístas.

Señora Secretaria, por favor, constate el quorum para dar inicio a 1a

sesión.---

I

LA SEÑORITA SECRETARIA. Sí, señora Presidenta. Señoras y señores

asambleístas, por favor, registrar su participación. En caso de existir

alguna novedad indicar a esta Secretaría. Gracias. Ochenta y tres

asambleístas presentes en la sala, señora Presidenta. Contamos con el

quorum.-

u

LA SEÑORA PRESIDENTA. Instalo la sesión. Señora Secretaria, favor dar

lectura del Orden del Día de la Sesión número quinientos cuarenta y

nueve v a la Convocatoria de la misma

UI

LA SEÑORITA SECRETARIA. Con Su venia, señora Presidenta. \
T
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Convocatoria: "Por disposición de la señora economista Elizabetlt

Cabezas Guerrero, Presidenta de la Asamblea Nacional, se convoca a las

y los asambleístas a la Sesión No. 549 del Pleno de la Asamblea Nacional,

arealizarse el día martes 06 de noviembre de 2OI8, a las 10:15, en la

sede de la Función Legislativa, ubicada en la Avenida 6 de Diciembre y

Piedrahita, cantón Quito, provincia de Pichincha, con el objeto de tratar

el siguiente Orden del Día: 1. Himno Nacional de la República del

Ecuador; 2. Posesión detr Superintendente de Control del Poder de

Mercado designado por el Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social en Transición; 3. Conocer y resolver sobre el informe para primer

debate del Proyecto de Ley de Creación de la Universidad del Río. 4.

Conocer y resolver sobre el informe para primer debate del Proyecto de

Ley reformatoria a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y

Seguridad Vial". Hasta ahí el texto de la Convocatoria, señora

Presidenta. ---------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Señora Secretaria, favor informar si existen

cambios para el Orden del Día.--

LA SENORITA SECRETARIA. Sí, señora Presidenta, contamos con un

cambio del Orden del Día. Con su venia procedo a dar lectura: "Trámite

345458. Oficio No. 138-20l8-LCO-AN. Señora EIízabeth. Cabezas,

Presidenta de la Asamblea Nacional. Presente. De mi consideración:

Amparada en el artículo I29 d.e la Ley Orgánica de la Función Legislativa,

solicito se sirva considerar la modificación del Orden del Día de la sesión

del Pleno No. 549, debiendo agregarse el siguiente punto: Proyecto de

Resolución solicitud de comparecencia, caso Fernando Alvarado. En

cumplimiento con la disposición legal antes enunciada, adjunto se

\
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servirá encontrar e1 respaldo de firmas correspondientes, así como el

Proyecto de Resoiución motivo de la solicitud de modificáción, en

correspondencia con los artículos 8 y 52 de la misma Ley Orgá"nica de la

Función Legislativa. Por la atención presentada anticipo mi

agradecimiento. Atentamente, doctora María de Lourdes Cuesta

Oreliana, Asambleísta por la provincia del Az:uay". Hasta ahí el texto,

señora Fresidenta. ---------

LA SEñORA PRESIDENTA. Tiene la palabra la asambleísta Lourdes

Cuesta.--

LA ASAMBLEÍSTA CUESTA ORELLANA MARÍA DEL LOURDES. GTACiAS,

señora Presidenta. Quiero solicitar a este Pleno de ia Asamblea dentro del

marco de las comparecencias que hemos tenido en los días'anteriores

sobre el caso del señor Fernando Alvarado. Resulta que las autoridades

que aquí comparecieron nada saben, no tienen información, no aclaran

las cosas; y creo que dentro de nuestra labor fiscalizadora tenemos que

buscar la verdad" Si no son ios ministros, el Fiscal, el director del ECU-

91 1, de Inteligencia quienes nos pueden dar información para esclarecer

estos hechos, quiero solicitar que comparezcan ante el Pleno de esta

Asam.blea quienes sí tienen información al respecto y quienes nos pueden

dar luces de cómo funcionó la cadena de mando, cómo se informaron de

las irregularidades y mal funcionamiento de los grilletes electrónicos. Por

eso, señora Presidenta, quiero solicitar la presencia en la Asamblea

Nacional, dn este Pleno, para escuchar a la señoia Vanesa Mejía,

exSupervisora de Operaciores; a la señora Eliana Pacheco, Supervisora

Nacional; al señor Roberto Vaca, exGerente del Proyecto de Vigiiancia de

Grilletes Electrónicos, quien renunció dos días antes de la fuga clel señor

Piqina3dets0
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Alvarado; y, la presencia dei señor Marco Lo,z,ano, actual Gerente del

Proyecto que se presentó anté los opeiadores la noche del veinte de

octubie cuando ya se'hu.bí"r, dado los hechos. Creo que es necesaria 1a

presenciá de .' estos füncionarios del Ministerio de Justicia, o
exfuncionarios del Ministerio de Justicia que podrán aportar con

información, que según pudimos ver en las comparecencias de los

ministros, no tenían idea o no querían tener idea de 1o sucedido. Es por

eso, señora Presidenta, que solicito este cambio de orden del día, y debido

a la importancia sobre este tema y en vista de que existe ya una

Resolución pa.ra que la Asamblea se pronuncie sobre estos asuntos,

solicito este sea incluido como segundo punto del Orden dei Día, después

del Ftrimno Nacional. Muchas gracias.-----------

LA SEÑORA PRESIDENTA. ¿Tiene apoyo ia moción? Vamos a tomar

vof-ación, señora Secretaria. ---------

LA SEÑORITA SECRETARIA. Sí, señora Presidenta. Señoras y señores

asambleístas, por favor, registrar su participación. En caso de existir

alguna novedad indicar a esta Secretaría. Gracias. Ciento dos

asambleístas presentes en la Sala, señora Presidenta. Se pone a

consideración del Pleno de la Asamblea Nacional el cambio del Orden del

Día propuesto por la asambleísta Lourdes Cuesta Orellana. Por favor,

Señoras y señoreS asambleíStas, consigriar Su voto. Gracias. Señor

operador presente resultados. graóias. Ciento dos votos afirmativos, cero

Votos negativos, cero votos en blanco, cero abstenciones. Ha sido

aprobado el cambio dei Orden detr Día presentado por la asambleísta

María de Lourdes Cuesta Crellana.

LA SEÑOR{ trRESIDENTA. Agradeceré que el punto sea incorporado

Pdaina ¿ de tso
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como punto cuarto toda vez que, estamos por posesionar al

Superintendente y tenemos también convocados e invitados de la
Universiciad del Río. Primer punto del Orden del Día, señora

Secretaria.---------

IV

LA SEÑORITA SECRETARIA. Sí, señora Presidenta. "Himno Nacional de

la República del Ecuador'

SE ENTONAN LAS NOTAS DEL HIMNO NACIONAL DE LA REPÚBLICA

DEL ECUADOR.---

LA SENORA PRESIDENTA. Segundo punto.---

v

LA SEÑORITA SECRETARIA. "Posesión del Superintendente de Control

de Poder de Mercado designado por ei Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social Transitorio". Se invita a pasar al Pleno de la

Asamblea Nacional al doctor Darrilo Ivanov Silva Pazmifio,

Superintendente de Control de Poder de Mercado designado, y a toda su

familia. Señora Presidenta, procedo a dar lectura del oficio enviado por el

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social Transitorio: "Oficio

No. CPCCS-SG-2O18-0758-OF. Quito, 05 de noviembre de 2OI8.

Resolución No. PLCPCCS-T-O- 16g-23-10-2018, incluye Lrna fe de

erratas. Señora economista Elízabeth Enriqueta Cabezas Guerrero,,

Asamblea Nacional. En su despacho. De mi consideración. En relaciOn af [-.l

I
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Oficio No. CPCSS-SG-2018-0745-OF, me permito rernitir copia

certificada de la Resolución PLECPCCS-T-O-763-23-10-2018. la misma

que contiene una fe de erratas, particular que pongo a su conocimiento

para los fines legales y pertinentes. El texto de la Resolución en su parte

resolutiva señala 1o siguiente: En cumplimiento del mandato popular del

04 de febrero de 2018, y en ejercicio de las atribuciones previstas en el

mandato para la designación de la primera autoridad de la

Superintendencia de Controi de Poder de Mercado de la terna propuesta

por el Presidente de la República, la Constitución de la República del

Ecuador y la Ley, resuelve: Artículo primero. Designar al doctor Danilo

Ivanov Silva Pazmiño como Superintendente de Control de Poder de

Mercado para el periodo determinaelo en el inciso segundo del artícuIo 43

de la Ley Orglánica de Regulación y Control de Poder de Mercad

segr-lndo. De confcrrinidad con lo previsto en el artículo I2O, numeral 11

de la Constitución de la República, notificar a la Asamblea Nacional para

que proceda con la posesion de la primera autoridad designarla de la

Superintendencia de Control de Poder de Mercado. Disposición Final. Por

Secretaría General notifíquese a la Asamblea Nacional, a la Fresidencia

de Ia República y la Coordinación General de la Comunicación del

CPCCST para su publicación en la página web institucional. Dado, en el

Distrito Metropolitano de Quito, en la sala de sesiones del Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social Transitorio a los 23 dias del

mes de mayo de 2018. Juiio César Trujillo, Presidente. Lo certifico en

Quito, Distrito Metropolitano a los 23 días del mes de mayo de 2018.

Darwin Seraquive, Secretario General, encargado; Fe cie crratas. Se

sienta la siguien té razón: que por un error involuntario en la página 9,

en el segundo párrafo'de la Disposición Finai asi como en la c;ertificación

se hace constar a los 23 días del mes cle mayo, siendo lo correcto a los I
5
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23 días d,él mes de octubre. Qüito, 05 de octubre de 2A18. Doctor Darwin

Seraquive Abad, Secretario General, encargado". Hasta ahí el texto del

comünicado del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social

Transitorio. Coñ su venia, señora Presidenta, procedo a d.ar lectura detr

acta de posesión: "Acta de posesión Superintendente de Control de Poder

de Mercado. En la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el Distrito

Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha. De conformiCad con lo

dispuesto en la Constitución de la República del Ecuador, y de acuerdo

a la Resolución del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social

Transitorio No. PLE-CPCCS-T-O-163-23-10-2018, de 23 de octubre de

2AI8, comparece el doctor Danilo Ivanov Silva Pazrniño, para

posesionarse como Superintendente de Control de Poder de Mercado ante

el Pleno de la. Asamblea Naciorral presid.ido por la economista Elizabeth

Cabezás Guerrero. Quito, 06 de noviemL:re de 2OI8. Firma para

constancia: economista Elizabeth Cabezas Guerrero. Presidenta. Doctor

Danilo Ivanov Silva Pazrniño'v doctora María Belén Rocha Diaz.

Secretaria General". Hasta ahí el'texto, señora Presidenta. Pcir favor,

invitamos al señor doctor Daniio Ivanov Silva Pazmiito, que pase junto a

ia señora Presidenta de La Asamblea Nacional para que suscriban el acta
qe poseslon"-------

'

:-
LA SEÑORA PRESIDENTA. Señor doctor Danilo Ivanbv Silva"Pazr,rriiro.

Jura usted que cumplirá fielmente las funciones otorgadas por la
Constituóión de la República del Ecuador y Ia Ley, y en su óalidad de

Superint-endente de Control de Poder de Mercado las desempenarás de

acuerdo a ella.----

TNTERVENCION DEL DOCTOR DANiLO IVANOV SiLVA PAZMIÑO. ¡Si P
I
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juro! - ---------

LA SENORA PRESIDENTA. Si así 1o hace que la patria y el pueblo

ecuatoriano los reconozca, caso contrario os juzgue. Qupda usted

constitucionalmenteylegalmenteposesionado'-----

VI

LA SEÑORITA SECRETARIA. "3. Conocer y resolver sobre el informe para

primer debate del Proyecto de Ley de Creación de la Universidad del Río".

Con su venia, señora Presidenta, voy a proceder a dar lectura: "Trámite

344283. Quito, Distrito Metropolitano, 24 d,e octubre d,e 2A18. Oficio No.

204-PRES-CECCYT-AN-2018. Señora Economista Elizabeth Cabezas

Guerrero. Presidenta de la Asamblea Nacional. En su Despacho. De mi

consideración: Asambleísta Silvia Salgada Andrade, Vicepresidenta de la

Cornisión Especializada Permanente de Educación, Cultura ¡r Ciencia y

Tecnología de esta Asamblea Nacional, en ejercicio de la Presi<lencia, de

conforrnidad con lo dispuesto por el artícul o 137 de la Constitución de la

República del Flcuador y artículo 58 de la Ley Orgánica de la Función

Legislativa; a.cljunto al presente, el informe para primer debate de1

Pro¡recto de Creación de la U-niversidad dei Río (UDR), aprobado en Sesión

No. 034-CECCYT-2018 de 23 de octubre de 2018. para su f.ratamiento

en el Pleno de la Asamblea Nacional y demás fines legales pertinentes.

Con sentimientos de distinguida consideración y estima. Atentamente,

Silvia Salgado Andrade, Asambleísta por Imbabura, Presidenta,

encargada, Comisión Especializada Permanente de Educación, Cultura,

Ciencia y Tecnología Asamblea Nacional. Abogado Jairo ,Jarrín Farías,

becretario Retator, Comisión Especi alizad,a Permanente de Educación, \f
Pdgina I de i50
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Cultura, Ciencia y Tecnología, Asamblea Nacional". El texto señala:

"Objeto. Ei presente informe recoge los fundamentos de debate y las

resoluciones de las y los Asambleístas integrantes de la Comisión

Especializad.a Permanente de Educación, Cultura y Ciencia y Tecnología

de la Asamblea Nacional (en adelante CECCYT), así como las del Consejo

de Administración Legislativa (en adelante CAL), efl relación al

tratamiento del Proyecto de Ley de Creación de la Universidad del Río

(UDR), con el fin de someterlos a Primer Debate en el Pleno de la
Asamblea Nacional. 2. Antecedentes. 2.1. Mediante oficio No. CES-SG-

2OLB-221O-0 de 24 de septiembre de 2OI8, e1 Consejo de Educación

Superior (CES), remitió a la Presidenta de la Asamblea Nacional,

ecorromistaElizabeth Cabezas Guerrero, el informe vincula.nte relativo al

expediente de creación de tra UniversiCad del Río -UDR- y solicitó que este

órgano legislativo dicte la correspondiente ley de creación de esta

Universidad, de conformidad con lo previsto en e1 articulo 108 de la Ley

Orgánica de Educación Superior, en concordancia con el procedimiento

legislativo previsto en el artículo 57 y siguientes de la Ley Orgánica de la

Función Legislativa. 2.2. Mediante oficio No. PAN-ECG-2O18-1082 de 26

de septiembre d,e 2018, de conformidad con tro previsto en el artículo 354

d-e la Constitución de la República del Ecuador y el artículo 1OB de la Ley

Orgánica de Educación Superior, la Presidenta de la Asamblea Nacionai,

economista Elizabeth Cabezas Guerrero, en ejercicio de la facultad

otorgada por el numerál 1 del artículo I34 y 136 de la Constitución de la

Repúbiica del Ecuador, en concordaniia con el artículo 54 de la Ley

Orgánica de la Función Legislativa, presentó para su tratamiento, el

Pro¡recto de Ley de Creación de la Universidad del Río (UDR). 2.3. EL

Consejo de Administración Legislativa en sesión del 03 de octubre de

2OI8, rnediante Resolución No. CAL-2OI7-2OI9-498 calificó el Proyecto
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de Ley de Creación de la Universidad del Río -UDR-, presentado por la

Presidenta de la Asamblea Nacional, economista E\ízabett'¡ Cabezas

Guerrero, en virtud de que cumple con todos los requisitos señalados en

el artículo 56 de 1a Ley Orgánica de la Función Legislativa y 1o dispuesto

en el artículo 354 de la Constitución de la República del Ecuador y el

artículo i08 de la Ley Orgánica de Educación Superior. 2.4. Nlediante

Memorando No. SAN-218-3486 de 05 de octubre de 2OI8. pone en

conocim.iento de la Presidenta (e) de la CECCYT, el Proyecto de Ley de

Creación de la Universidad del Río (UDR), para que se inicie su

tratamiento. 2.5. La Presidenta (e) de la CECCYT, conforme a 1o dispuesto

en el artículo 57 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, dispuso

que por Secretaria de la Comisión se haga. conocer el presente Proyecto

de Ley de Creación de la Universidad del Río (UDR)" a ia"s y los

asambleístas integrantes de la Comísion, a Las y los:irrt.grr"r,tes de la

Asamblea Nacional, a las organízacj.ones registradas y a la ciudadanía en

general, a través de la página web oficial de la Asamblea NacionaI. 2.6.

De conformidad con 1o dispuesto en el artículo 58 de 1a Ley Orgánica de

la Función Legislativa, se incluyó en el blog de la CECCYT ei referido

Proyecto de Ley, a fin de que la ciudadanía que'tenga interés en la

aprobación y tratamiento del Proyecto de Ley de Creación de la
Universidad del (UDR) o que considere que sus derechos puedan ser

afectados, acuda ante la Comisión a exponer sus argumenLos. 2.7. La

CECCYT. en Sesión No. 033-CECCYT-2018 de martes 16 de ocr,ubre de

2018, evocó conocimiento e inició el tratamiento del Proyecto de Ley de

Creación de ia UniverSiciad del Río (UDR) 2.5. En Sesiórr'No. 034-

CECCYT-ZO18 d,.e 23 de bctubre 'de 2OI8" recibió en Comisión General a

ias instituciones involucracias en la tramitación del proceso de creación

de la Universidaci del Río que derivaron en el informe far,)orable que es
\.\

v
\
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vinculante de conformidad con el precitado artículo 108 de la Ley

Orgánica de Educación Superior -LOES, a saber: Consejo de Eclucación

Superior -CES; Consejo de Aseguramiento de ia Calidad de la Educación

Superic,r -CACES; y, Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo-

SENPLADES, La Comisión, luego de escucha.r a las precitadas

irr.stituciones, procedió a realiza.r Ia revisión de las observaciones e

insumos sometidos a su conocimiento a través de estas Comisiones

Generales y también debatió el articulado del Proyecto de Ley d.e Creación

de la Universidad del Río (UDR). 2.g. Finalmente, la CECCYT, en la
misma Sesión No. 034-CECCYT-2018 de 23 de octubre de 2018, resuelve

aprobar el presente Informe para Primer Debate del Proyecto de Ley de

Creación Ce la Universidad del Río (UDR.) 3. Análisis y Razcnamiento.

3.j..Introducción.E1presenteProyectodeLeytieñepor@
de la Unir¡ersidad del Río (UDR) como una propuesta de oferta académica

orientada a lograr una traRsformación de los sectores productivos y

sociales, a-sí como Ia introduccíón y desarrollo de innovaciones

tecnoLógicas, la apertuia de nuevos rubros de producción l:aSados en

media y alta tecnoiogía que deriven en innovaciones locales y no sólo del

recicia-ie de' innovaciones rea[izadas por otros países; busca además

asegurar un crecimiento que revierta el patrón de depredación y

desti:uccién ambiental que ha caracterizaCo él desarroilo' de las

economlas avarrzadas. 'Se pretende a través de la creación de esta

Institución de Educación Superior, coad¡ruvar en la creaci.ón de modelos

de desarroilo que cultiven y promuevan formas de economía asociativa y

Social, qu-e conviertan a la colaboración y no a la competencia en la base

del crecimiento, un reparto equitativo de Ia ríqueza no sólo desde el

Estado. 4. Base jurídica. 4.I. La base jurídica del presente Proyecto de

Ley se sustenta en la siguiente normativa: Los'artículos 350,351,352,

I

\Y
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354, 355 de la Constitución de 1a Repúbiica del Ecuador que hacen

relación, respectivamente, a.las finalidades del Sistema de Educación

Superior, su integración, articulación, la creación de UniversiCades ¡r
Escuelas Politécnicas, así como ai reconocimiento de su ,autonomía

académica, administrativa, financieray orgánica, acorde con los objetivos

del régimen de desarrollo ¡r los principios establecidos en la Constitución.

Coadyuva en esta línea el artículo 28 ibídem, al disponer que la educación

responderá al interés público y no estará al servicio de intereses

individuales y corporativos. En concordancia, los artículos 108 ;.r 109 de

la Ley Orgánica de Educación Superior -LOES- que hacen relación a la

creación de Universidacles y Escuelas Politécnicas, así corno a los

requisitos de obligatorio cumplimiento. Finalmente, la Disposición

Transitoria Décima Quinta de la Ley Orgánica cle Educación Superior -
I.OES, al haberse cumplido el tiempo de la moratoria establecida para la

creacióir de nuevas instituciones de Educación Superior. Dicha norma,

en la actualidad, permite la presentación, aprobación y creación de

nuevas Instituciones de Educación Superior. 4.2. Justificación de la
propuesta de creación. El Proyecto materia de análisis, busc a garantízar

el acceso a una educación superior de calidad y pertinente como un

derecho fundamental y r-ln bien publico de beneficio social, prestado en

este caso por ei sector particular, al servicio del desarrollo del pa-ís, y no

tendrá fines cle lucro. El proceso de transformación que vive ia éducación

superior en ei Ecuador está orientado a mejorar su calidad, pértinencia,

acóeso, denrocratízacíón, se trata esenciairnente de ponerla al servicio de

la construcción de una sociedad de los conocimientos así como del

cambio cle la matriz productiva. Todo este panoraina de transformación

nacional requerido, Do puede darse adecuadamente sin el cambio

profundo que se ha comeirzado a realizar en las Instituciones de
L

T
Pá.gina 72 de Ls0



REPÚBT"ICA DEL ECUADOR

,Mo**á,{** Jfutu*l
Acta 549

Educación Superior, no sólo en términos de ofrecer carreras pertinentes

a ias nuevas necesidades, sino perfiles de desempeño de especialistas y

científicos, centrados en capacidad de traducir sus saberes en

soluciones, innovaciones, nuevas tecnologías que sirvan para el

crecimiento de los actuales sectores productivos, el desarrollo de nuevas

área-s de negocios, el apuntalamiento de la infraestructura fundamental

del país (energética, vial, hídrica y de riego, etcétera.), y sobre todo para

el fortalecimiento del sector social de la economía, aportando al

cumplimiento de los objetivos del régimen de desarrollo previsto en la

Constitución y en el Plan Nacional de Desarrollo. Por su parte, el análisis

zonal evidencia que la zona 8 es el segundo polo de desarrolio del país,

por: Tener el sector comercial más voluminoso del país en cuanto a

número de establecimientos y transacciones. Poseer el principal puerto

marítim-o de entrada y salida de mercaderías para el comercio

iniernaclonal. Ocr-rpar el primer lugar en cuanto a producción y

exportación de camarón. T".r., el segundo aeropuerto internacional en

cuanto a volúmenes de pasajeros y carga. Constituirse como el tercer

mayor productor de arroz a nivel nacional, según el censo agropecuario

de 2000. Tener el segundo lugar nacional en cuanto a número de

establecimientos manufactureros, de servicios y otros. Ser la segunda

zorlaen ocupación de mano de obra. Tener el segundo lugar en cuanto a

ventas y exportaciones globales, y en cuanto a recaudación anual de

impuestos. Sin embargo, la lógica con la que se maneja la gestión de las

empresas de esta zotta, parece obedecer a imperativos inrnediatos cie

rentabilidad; hay poca preocupación por incorporar innoVaciones o

sistémas de monitc,reo y levantamiento de estadísticas, que al.imenten la

elaboración de análisis y direccionamientos éstratégicos, que busquen

realmente un desárrollo no solo productivo sino también social es decir
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considerando su la responsabilidad social y ambiental. A pesar del rol

clave de la zona 8 en el concierto nacional, también se hace evidente que

se requiere apuntalar, transformar o crear ciertos sectores productivos

industriales, de servicios y agrícolas, a través no solo de provisión de

profesionales para esos procesos, sino de vínculos universidad-sectores

productivos pr:ivados y púbiicos, mediante asesorías, desarrolio de

proyec'cos es¡recíficos de vinculación con la sociedad que generen

innovaciorles y puesta en marcha d,e procesos inexistentes al rnomento,

especialmente en cuanto a sisternas de análisis sectoriales basados en

estadísticas prropias y externas que permitan direccicnamientos

estratégicús y la torna de decisiorres en cuanto ai tipo de innovación

tecnológica, rnodos de gestión, creación y ampliación de nichos en el

mercado internacional, con vistas a lograr un crecimiento importante,

pero principalmente a garantizar los derechos fundamentales de una

sociedad como el trabajo, la salud, la integridad, la igualdad, la libertad

entre otros. Frente a lo antes clescrito, el rol de la UDR, sería el de proveer

especialistas de los campos de la Ciencias Sociales, Ingeniería y

Tecnología cr:ñ perfil cie investigación aplicada, análisis crítico de

entornas y esienarios, emprbndimiento e innovación q.ue sean capaces

de 'Lar soluciones apropiadas y con visión ciudadana y del bien común,

irente a los imperatrvos del ciesarroll o zonal y nacional. Farticularmente

se busca que los graduados de la Universidad del Río contribuyan a

disminuir el subempleo, ciesarrollando dinámicas product-ivas en
:- .- . '.:.

empresas existentes y creando emprendimientos, que incorporen

innovaciones en procesos y prociuctos que tengan impacto en captación

de empleo, productividad, colocación en mercados internacionales de lo's

productos, para con ello generar mayor ríqueza nacional, pero sobre todo

el bienestar común. También se propenderá a que ios graduados se
?
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orienten hacia. estudios de cuarto nivel particularmente de maestría e

ide4kneni-e hacia grados de PhD, de tal forma que con una formación más

sólida - en investigación acadérnica, contribuyan a transforrnar .las
prácticas y visiones estra.tégicas de las empresas. También la futura
Universidad del Río se visualiza como una institución que se vinculará

con sectores estratégicos del Estado y privados, mediante proyectos para

el desarrollo de soluciones, innovaciones e investigaciones aplicadas,

canalizando a través de sus vínculos académicos internacionales, la

pa.rticipa,ción de especialistas y científicos para dichos proyectos. Por otra

parte, dicho proyecto inicia con una oferta acadérnica de calidad v
pertinente conft¡rme se desprende del informe favorable y vinculante del

Consejo de Educación Superior -CES, debiendo señalar que se ha

contado con el acompañamiento académico de la Pontificia Universidad

Católica de Valparaíso, de Chile tanto para la creacrón de lá nueva

Universida,l, así como ccn el apoyo técnico-académico para el diseño y

d."árroilo de nuevas y= futuras carreras y programas en campos como las

ciencias ciel mar, del transporte, las ingenierías y otras, lo cual confiere

solidez a la propuesta que tiene entre uno de sus finalidades el. cambio

de la matriz productiva del Ecuador. 5. De los informes vinculantes

previos. De conformidad con el artículo 108 de la LOES, la creación de

üniversidades ¡r escuelas politécnicas requiere la expedición de una Ley

por pa-rte de la Asanrblea Nacional. Para tal efecto, la norma prevé un

procedimiento que incluye como paso final, un informe final y vincuiante

del Consejo de Educación Superior ICES), el mismo que debe tener como

antecedente los rnformés previos favorables y obligatorios del organismo

nacionai de planificación y del Consejo de Aseguramiento de la Calidad

de la' Eduóación Superior (CACES, anteriormente denominado

CEAACES)'. 5.1. Inforrne cle pertinencia previo a la creacicn de la l
I
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Universidad del Río-UDR- elaborado por la ,S:ecretaría Nacional de

Planificación y Desarrollo (SENPLADES) . La Secretaría Nacional de

Planificación y Desarrollo remitió al CES ei Informe de Pertinencia de la

Propuesta Técnico-Académica para la creación de la Universidad del Río,

a través de oficio SENPLADES-2O17-OL4O-OF, de 24 de abril de 2OI7

consignando en sus conclusiones que el proyecto de creación de la
Universidad señalada, "da cuenta de una oferta que apunta a garantízar

el cumplimiento y el alcance de las prioridades de desarrollo nacional en

términos de dinamización del sector productivo y de generación de

procesos de investigación científica y tecnológica". De igual manera la

Senplades determina que la Propuesta Técnico-Académica para la
creación de la Universidad del Río, cumple con el principio de pertinencia

establecido en los artículos 107 y 1O8 de la Ley Orgánica de Educación

Superior, así como con los requerimientos de la Norrna Técn-ica para el

Desarroilo y Cumplimiento de los Requisitos de la Propuesta Técnica

Acadérnica para la Creación de Instituciones de Educaciórr Superior,

Sedes y Extensiones de Universidades o Escuelas Politécnicas, Sujetos a

Evaiuación por ia Secretaría Na-cional de Planificacion y Desarrollo.

(senplades) 5.2. Informe previo t'avorable y obligatorio del Consejo de

Evalúación, Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la Educación

Superior Ceaaces, actualmente denominado Consejo de Aseguramiento

de Ia Calidad de Educación Superior CACES, respecto de la creación de

la Universidad del Río UDR. Mediante Resolución 2S2-CEAACES-SE-27-

2OI7 , de 22 de septiembre de 2Ol7 , el entonces Consejo de Evaluación,

Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de Educaciói.r Superior

Ceaaces aprobó el informe previo favorable respecto a la creación de la

Universidad del Río, en ejercicio de las atribuciones que le confier e IaLey

organica de Educación Superior (I,OES), el regiamento ihterno del
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entonces Ceaaces, y el instructivo para la emisión de informes previos a

la creación de universidades y escuelas politécnicas determinacio en los

artículos 108 y lI2 d,e ia LOES. 5.3. Informe favorable yvinculante del

Consejo de Educación Superior -CES- Mediante Resolución RPC-SE-06-

No. 033-2018, ei Consejo de Educación Superior (CES) en sesión

extraordinaria de 19 de septiembre de 20 18, resolvió aprobar eL proyecto

sobre la creación de la Universidad dei Río, presentado por la Comisión

Permanente de Universidades y Escuelas Politécnicas del Consejo de

Educacióri Superior, por cuanto cumple con los requisitos establecidos

en el artículo 109 de la LOES y desarroilados en el Reglamento de

Creación, Intervención y Suspensión de i.Jniversidades ]¡ Escueias

Pcriitécnicas; adicionalmente, el proyecto cumple con los principios del

Sistema de Educación Superior, enumerados por el artículo 12 de la

referida Ley; en la precitada resolucion el Consejo de Educa-ción Superior

resolvió emitir el informe conclusivo favorable vinculante sobre la

creación de la Universidad del Río. Conclusión y Recomendación. Por las

consideraciones antes mencionadas, Ia Comisión Especializad.a

Permanente de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, resuelve

aprobar el presente informe para primer debate del Proyecto de Ley de

Creación de la Universidad del Río (UDR). 7. AsambleÍsta ponente. Silvia

Saigado Andrade. Vicepresidentar de la Comisión Espeiializad,a

Permanente de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología de la Asamblea

Nacional. en e-iercicio de la Presidencia. Suscribe, Silvia Salgadc'' Andrade,

Vicepresidenta de la Comisión en ejercicio de la presiden.cia. Teresa

Benavides Zarnbrano, miembro de la Comisión; Jimmy Candell Soto,

miembro de ia Comisión; Israei Cruz Proaño, miembro de la Comisión;

Pedro Curichumbi, miembro de la Comisión; Augusto trspinosá, miembro \

de la Comisión; Rómulo Minchala, miembro de la Comisión; Amapola Y
\
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Naranjo, miembro de la Comisión; Pa"blo Muentes, asambleísta alterno;

Anyeline, Torres, asambleista alterna; Noralma Zarnbrano,.mientbro de la

comisión, está ausente. 7. Certificación, Que el presente informe para

primer debate del Proyecto de Ley de Creación de la Universiclad del Río

{UDR), fue aprobado por la Comisión Especializada Permanente de

Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología de la Asamblea Nacional en

sesión núrnero 034-CECCYT-2018 23 de octubre de 2018, registrándose

la sigtriente votación: Asambleístas presentes (9); a favor nueve (9); en

contra cero (O0); Abstenciones (00); Ausentes dos (O2); en blanco cero

(00). Lo que certifico pa-ra los fines legales pertinentes. Atentamente,

abogaclo Jairo Jarrín FarÍas, Secretario Relator Comisión Especializada

Permanente de Educación, Cr-rltura, Ciencia 3i Tecnología". Hasta ahí el

l-exto del inforrne. seÍiora Presicienta. ----.---

LA SEñORA 'PRESIDENTA. Tiene la palabra la asarnbieísta Siivia

Salgado. ---------:-

LA ASAMBLEÍSTA SALGADO ANDRADE SILVIA. BUCNOS díAS,

Presidenta: buenos días a los colegas asambleístas. Un saludo también a

quienes nos acompañan en este día en las barras altas, bienvenidos

todos. Quisiera a nombre de la Comisión de Educación, Ciencia y

Tecnología primero reconocer la participación en la construcción de este
:

informe para primer debáte sobre la creación de la Universidad del Río,

,le todos quienes integran esta Comisión y también de ios actores que

participaron en la mismá coriro los organismos técnicos clel sistema de

ejCucación superior. Quiero, señora Presidenta, simplemente unos tres

antecedentes previos al desarrollo de este proyecto, primero decir que el

Ecuacion a partir de 1o que fue ei año dos mil ocho, el proceso
t,Y
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constituyente vi.ve.un gran desafio en el sistema de educación superior y

es precisa.rngrrte garantiz,qr la calidad para el funcionamiento de1 mismo,

y es en ei dos.mil ocho en el.que se promulga el mandato constituyente

catorce, que obiiga a todas las instituciones dei sistema -de educación

superior a incorporarse a un proceso de evaluación, ya en el año dos mi1

díez tra LOES, la Ley Orgánica de Educación Superior establece ya cuál

es el proceso de evaluación al que todo el sistema tenía que involucrarse

y por io tanto tener resultados; producto y resultado de este proceso y de

este desafío que vivió el país, inclusive se logra aprobar una ley en el dos

mil dieciséis llamada la Ley de Extinción de Universidades. Estos dos

antecedentes, compañéros y colegas asambleístas, permiten

precisamente dar cuenta de que el sistema como tal a partir de la LOES

y en base a una transitoria décimo quinta, estableció una moratoria de

carácter legal para crear nuevas instituciones de educación superior. El

iloce de octr-rbre de dos mil quince terminó esta moratot'ia por el

ministerio de ia l"y, siendo entonces en la actualidad permitida la

presentación, aprobación y creación de nuevas instituciones de

educación superior en el pa-ís. Y esto a buena hora,'señora Presidenta,

porque definitivamente este proceso de er.raluación no mrdió ün impacto

social en el país y era precisamente frenar la oferta académica que dé

cúenta de respuestas concretas frente a la demanda. Solamente para este

afto, a decir del Ministerio de Educación, las cifras serían de ciento

sesenta y dos mil jovenes del ciclo escolar secundario en el régimen costa,

que estarían demandando cu-pos y el derecho a la educación, cuando se

frena la oferta académica, se produce tarnbién un impacto en cuanto no

hay capacidad de atender esta demanda. Por lo tanto, la creación de las

universidades tanto a nivel publico como a nivel privado o particular,

perrniten en este momento asumir la responsabilidad compartida del
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sector público y privado para poder responder a esta demanda que existe

en el país. Por esta razón y en este caso en particular, me permito señalar

que como antecedente al Proyecto de Creación de la Universidad del Río,

rnotivo de este debate, esta Universidad tiene ya su origen y tiene una

experiencia, una trayectoria recorrida desde mil novecientos noventa y

seis en el campus de Guayaquil de la Universidad Técnica Federico Santa

María, luego en la presentación rnisma ya del proyecto, de acuerdo a la

LOES, en la anterior y en la vigente, se producen algunos cambios

realizad,os durante todo el proceso de aprobación y quedó finalmente

denominada como Proyecto de Creación de ia Universidad del Río, cuyos

promotores son la Fundación Nicasio Safadi de la República del Ecuador

y la Universidad Catóiica Valparaíso Repúbiica de Chile. Hasta ahí me

parece que estos antecedentes nos van a permitir comprender ei proceso

venidero, al cuai ya estamos con un informe vinculante, para dar cuenta

de cual es este proceso: vamos a hacer referencia a la base normativa

tanto constitucional en el artículo tres cincuenta y dos, en el que se

garantíza que las instituciones de educación superior públicas o
particulares no tienen fines de lucro, y el artículo tres cincuenta y cuatro,

ias universidades y escueias politécnicas públicas y particulares se crean

rneciiante 1ey. Esa es la base normativa constitucional que hace que el día

de hoy estemos tramitando éste Proyecto de Ley de Creación de la

Universidad del Río. En el maico de la ley o de la LOES, el artículo ciento

ocho 'establece un informe'favorable del CES, que es el organismo

máximo del sistem a d,e carácter vinculante, es decir, la Comisiór, ro hace

el informe técnico de cumplimiento de requisitos, sino es el organismo

del sistema que es el CES. Ya decía que la disposición transitoria está

superada por mandato de la L.y, por 1o tanto está habilitada. 
1

Básicamente ahí hay un proceso en donde ia presentación del proyecto Y
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de creación se inicia por parte de los promotores, luego va al CFS a una

revisión previa de requisitos forniales que están previamente establecidos

en las norrnas, La Senplades presenta un intbrme previo respecto a la
pertinencia territorial y académica del proyecto, es decir, su relación con

el Plan Nacional de Desarrolio y obviamente un organismo impor:tante de1

sistema que es el Caces, el anterior o antiguo Ceaaces que es el encargado

del aseguramiento de la calidad. Por 1o tanto, también hay un informe

para luego el CES elaborar un informe único, que es precisamente e1 que-
se ha presentado a la Asamblea y da el inicio a este proyecto que se está

tratando el dÍa de hoy. Luego viene un procedimiento legislativo que para

todos es t'amiliar, inicia el proyecto con la presentación del proyecto de

ley, la calificación del CAL, la derivación a una comisión, la socializacíón,

ia elaboraciór-r dei primer informe para el debate y luego el segundo

informe y la exped,ición de la- creación de la uniúersidad previo la

capacidad rie veto que tiene Presidencia de la Repúbiica. El

irrocedimiento, hay una línea de tiempo y un procedimiento lievado a

cábo pór los organismos que acabo ciC señalar y que se puede ver en esta

línea cJe tiempo del procedimiento aprobado si inicia en el clos mil quince

y objetivamente culminaría en el dos mil diecinueve. Los trámites que se

han dado han seguido los irrocesos y los tiempos establecicios en la

norma, ningún organismo ha sobrepasado los tiempos estableciclos en la

norma y eso es importante señalar, como justificación, que es lo que más

nos debería interesar en nuestra condición de asam.bleistas v

representantes de las diferentes provincias es precisamerrte que e"ta
'l

Universidad particular ha conSiderado' las potdncialidades y debilidades

de Los sectoreS produ.ctivos de l,a zona cinco y ocho, así corno la necesidad

Ce crrbrir perfiies profesionales de académicos para estas zoÍras, \
recoi',iemos qr-re supera más de tres millones y meciio de jovenes en edad f

I
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de continuar sus estudios en el Sistema de Educación Superior, esos tres

millones y medio están cubiertos por una oferta de veinticinco

universidades. Por 1o tanto, el que una universidad rnás se cree, lo que

nage es abonar a cubrir una derrranda por: 1o más evidente. Además, y<.r

sí qnisiera decir que la zonaprecisamente a la cual estaría respondiendo

sin descartar su servicio a nivel nacional es precisamente Ia zona.ocho

que corresponde al segundo polo de desarroitro del país, que es el sectoi'

comercial más voluminoso del país; en cuanto al núntero de

establecimientos y transacciones posee el prinqipal puerto marítimo de

entrada y salida de mercaderías para el comercio internacional, ocupa el

prirner lugar en cuanto a producción y exportación de camarón, tiene el

segundo aeropuerto internacional en cuanto a volúmenes de pasajeros y

carga, y se constituye como el tercer mayor productor de arloz a nivel

nacionai.'Según el censo agropecuario, tiene el segundo lugar nacional

en cuanto al número de establecimientos manufaitureros de servicios y

otros¡ es la segunda zona de ocupación de mano de obra 3i tiene el

segundo lugar en cua-nto a ventas y exportaciones globales:y en cuanto a

recaudar:ión anual d'e impuestos. Creo que es muy evidente, en la zona.

que va a estar ubicada su sede mayor, permitirá justamente expandir y

posesionarse con una oferta académica qr.le tenga la capacidaC dé con

una visión ,le emprendimiento e innovacion proponer sus primeros

proc'esos educativos a nivel superior, ingeniería ambientai, ingeníería

industrial, ingeniería de software, gestión de transporte aéreo, negocios

internacionales, diseño gráfico, economía, mercadotecnia de

administración de empresas; a nivel de maestrías se plantea ofrecerlas

en campos como innovación tecnológica y emprendimiento, tecnología de

la información, economía de la gestion cie recursos naturales y 
\

ambientales sustentables y ad-ministración de empresas. El contenido ya P
.\
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precisamente de laLey, se refiere a que la norma 1o que tiene que hacer

es crear la Universidad del Río, como una institución de educación

superior de derecho privado, sin fines de lucro como dice la Constitución,

eon personería jurídica propia, con autonomía académica,

administr"ativa, financiera y orgánica acorde con los principios

establecidos en la Constitución y en la LOES; Establece que los

promotores de la Universidad del Río, quienes son, la Pontifica

Universidad Católica de Valparaíso, República de Chile y la Pundacién

Nicasio Safadi, de la República de1 Ecuador. El artículo dos establece la

sede que es el cantón Guayaquil de la provincia de Guayas y que el CES

en ei marco rie sus competencias y en lo que establece la LOES podrá

aprobar la creación de sedes fuera de la provincia de la sede matriz

conforme al trámite respectivo de la ley. El artículo tres habla sobre el

patrimonio de la Universidad y, precisamente, nnavez que se concrete el

procedimiento de aprobación de la Ley, deben los promotores justamente

garantizar que ese patrimonio esté a nombre de la Univ-ersiciad. En 1o

prioritario de la presente ley, hay una d,isposición general única respecto

que a su regla-mento y las demás normas expedidas por el CES deben ser

curnplidas p()r esta institución de educación superior en formación. Para

las transitorias la designación de los organismos coiegiados y de las

rnáximas autoridades de la liniversidad del Río, se estará a 1o establecido

en la Constitución de la Repirblica, de la LOES y los reglamentos

correspondientes. Este proyecto en materia ,Le debate busca garantizar

el acceso a la educación superior de calidad, con pertinenciá, como un

derecho fundamental, como lrn'bi..r público de beneficio social prestado

en este caso por el sector particular, pero que debe estar en beneficio y

al servicio de todo el país, aclarando 1o que dice la Constitución, que no 
\

tendrá fines de lucro. Hasta ahí, señora Presidenta, colegas asambleístas, V
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gracias. ----. - ----

LA SENORA PRESIDEN'IA. Muchas gracias. Tiene la palabra el

asambleÍsta Henry Kronfle.

EL ASAMBLEÍSTA KRONFLE KOZHAYA HENRY. Muy buenos días,

señora Presidenta. Señores asambleístas: Para mí es muy grato poder

intervenir en un tema tan importante, más allá de que existe un informe

vinculante que como Asamblea debemos resolverlo, es muy grato estar

tratando en primer debate el día de hoy esta Ley de Creación de la

Universidad dei Río y felicit.o públicamente a los directores de la
Universidad que nos acompañan, aquí está el señor Roberto Hanse y

algunos otros directores de la Universidad que se han tomadc el tiempo

para venir y hacer un seguimiento a este debate del primer informe, esta

Ley de la Creación de la Universidad del Río es una ley que soiamente

tiene tres artícuLos, una ley que solamente tiene una disposición general,

una" ley -q'.re únicamente tiene dos disposiciones transitorias, es decir,

una ley muy corta, pero es una ley que crea Lrna universidad, una

universidad que para el bien del país formará profesionales, difundirá

eonocirniento, hará investigación y mejorará la calidad de vida de los

jóvenes, eso es muy importante. Tres artículos, qué significan tres

artículos y realmente detrás de tres artículos hay veintidós años de

experiencia, veintidós años de soporte para la creación de esta

Universidad en base a dos instituciones fundamentales que han sidc

pilar y so.sten'en esta universidad, la una la Fundación Nicasio Safadi,

que ya 1o conocemos a ese gran autor guayaquileño, y la otra justamente

la Pontificia Universidad Católica de Valparaíso en Chile, que tiene

ncventa afios de experiencia como lrniversidad. Y tenicndo esa t
{
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experiencia y teniendo estos fundamentos y teniendo estos informes

vinculantes en donde se han establecido sus carreras, las ca.rreras que

va-n a llevar en esta universidad, su financiamiento para qrie no falten los

recursos para. poCer hacer de esta Universidad una de las mejores

untversidades del país; su oi:ganízación, acabo de nombrar algunos de

los directores, gente muy conocida de vasta experiencia, tle mucho

conocimiento no solo en el ámbito privado sino también en el ámbito

público, y ese rnodelo de goberrlarLza en el cual está estructurada esta

Universidad que está a punto de crearse. Para mí es muy grat.o ver que

los tres informes han siclo positivos y que este sistema, esta Universidad

que se está creando ha pasado por el escrutinio púbtrico a través del

Consejo de Educación Superior, a través del Consejo de Aseguramiento

de la Calidad de la Educación Superior y a través de la Secretaría

Nacional de Planificación y Desarrollo, todos estos organismos de vasta

experiencia que se dedican justamente a evaluar han dado informes

positivos y vincülantes que como Asamblea debemos acatat", y en ese

sentido el ampliar la educación'en el paíS, de diversas provincias, porque

esto no solamente va a ayudar a Guayaquil, sino a las diferentes

provincias de ia Costa y al país. Es de suma importancia, y de ahí que

corno Asamblea i{acional tenemos la obligación de dar un voto a favor, en

el seguntlo debate, a este proyecto para la creación de esta Universidad

en base á estos informes vinculantes positivos. Qué es la educacién en el

Ecuador o en cualquier país, es uno de los pilares fundamentales para el

desarrollo, para el progreso, para la libertad o como 1o saben llarirar aquí

en el Ecuador, para el buen vivir; son dos pilares como se resume en el

éxito de los países y el éxito de una sociedad, el uno es la educación, tal

cual, y el otro es la buena poiítica pública, políticas en salud, políticas en

seguriclad, en t-ransparencia, en controi, en revisión de crientas, en V
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sistemas anticorrupción esa es ia buena política pública. Sobre el pilar

de la buena política pública, que además constituye también la
competitividad sistémica y sobre el pilar de la educación que en este caso

se fortalece con la creación de una Universidad nueva corno es 1a

Universidad del Río, es donde comienza a construirse el crecimiento

económico, y quién hace esa construcción del crecimiento económico,

justamente el sector privaCo. Pero hay que modelarlo pa,ra que el país no

vaya solamente al crecimiento económico hay que darle una arquitectura

y eso es io que se llama desarrollo económico, esa arquitectura y poder

así acabar con la Cesigualdad y generar progreso a través de la tribertad,

l/ qué rnás llbertad que pueda tener un ser humano cuanCo tiene

educación. De ahí la importancia Ce . este pilar fundarnenlal para ei

progreso de un pais, para el progreso de la familia y F,ara el pr6g¡eso del

sei humano qr-le es la educacrón. Y en base a eso, señora Presidenta y

señores legisladores, pido el voto de toda esta Asamblea Nacional para

que én el segundo debate votemos sí por'unanimidad pára la creación de

estaUniversidaddeiRío.MuchísimasgraciaS--------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Muchas gracias. Tiene la paiabra el

asambieísta Michei Doumet

EL ASAMBLEÍSTA DOUMET CHEDRAUI MICHEL. BUCNOS díAS, SCñOTA

Preside¡ta.'Estirnados cblegas legisiad.ores. un saiudo también para las

personás que nos acompanan en 1a parte alta de la barra y para los

representantes de la Universidad del Río también, que estamos

discutiendo el día de hoy y que nos acompañan. Nelson Nlandela decía:

"La educación'es ei arma más poderosa que puedes usar para cambiar al

mundo", y cuánta razón tenía Nelson Mandela y cuánto tenemos que u
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trabajar para seguir cambiando el mundo y cuánto tenemos que trabajar

para seguir cambiando a nuestro Ecuador. Como hijo de do.cente, mi

padre fue más de treinta años profesor universitario y tuvo la
oportuniciad también de'ser autoridacl, decano, subdecarlo, rector de una

prestigiosa universidad de Guayaquil, siempre desde niño nos inculcó la

importancia de 1o que era la educación, la importancia de cómo tener un

pueblo educado nos ayuda a trabajar de una mejor manera, a ser más

procluctivos, a ser más competitivos, especialmente en este rnundo tan

globalizado en el que vivimos ahora. Ya 1o dijo la Presidenta de la
Comisión, 1o dijo mi colega Henry Kronfle, ha explicado muy bien qué tipo

de carr:eras se ven dentro de este proyecto, Universidad que funcionaba

anf,es como la Universidad Santa María, mediante un convenio. Tenemos

aquí, colegas, el informe de la Comisión de Educación y Cultura. y como

se lo düo, una ley muy corta, qtúzá una de las más cortas que hemos

tenido en est.e Pleno, con una disposición general, tres disposiciones

transitorias y una disposición final, así de sirnple, pero a Ia vez así de

importante para poder crear una nueva universidad que aurnente la

bferta académica que f-anto necesitamos en nuestro país, como se 1o dijo,

hay veintíd,ós años de experiencia académica y está tras la Fundación

Nicasio Safacii y ia Pontifica Universidad Católica Valparaíso, que tiene

más de noventa años de existencia y que es irnportante mencionar que

está catalogada como una de las Universidades más importántes de

Chile. En ese sehtido, como guayaquileño, muy orgulloso de que existan

este tipo de proyectos, creo yo que hacia este tipo de trabajos, este tipo

de legislación es la que debemos hacer principalmente en esta Asamblea,

apuntar hacia mejorar Ía oferta académica, cuanrCo tenemos un pueblo

educado seguramenté vamos a tener a futuro menos iirseguridád, r
\

seguramente vamos a tener a futuro menos corrupción, seguramente Y
t
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tendremos un país mucho más competitivo a nivel regional y a nivel

internacional. El trasfondo del diseño de esta institución, sus.carreras,

la forma como se la financia, la organización, todo esto ha sido ahalizad.o

ya durante tres años, no es algo actual, es algo que ya se 1o viene

ana\ízando, como 1o mencioné tres años por el Consejo de Estado,

Consejo de Educación Superior, Consejo de Aseguramiento de La Calidad

de la Educación Su-perior, hoy Caces antes Ceaaces y también por la
Senpiades, estos tres informes de estos organismos se condensaron en

un solo informe que finalmente tiene el carácter de vinculante y es así

como nos llega a esta Asamblea. Así que, queridos colegas, al aprobar

esta Ley que estoy seguro, que estoy seguro que todos vair a hacerlo de

manera positiva, estamos ampliando la cobertura de educación superior

para los estudiantes de las provincias de la Costa, en la ciudad de

Guayaquil donde confluyen todos los cantones de la provincia y también

vienen de otras provincias a estudiar a mi querida ciudad. Pero una

educación profesional, una educación técnica y de mucha calidad, 1o que

va a permitir que a fi.rturo tengamos una mejor oferta calificada de

estudiantes que se gradúan. Cono zco a las personas que están atrás de

este proyecto, como 1o decía Henry, son L)ersonas muy calificadas,

personas honorables muy comprometidas con ia ciudad y con la
educación, es por esto que me permito personalménte hacer un llamado

a todos troi a.sambleístas de las diferentes corrientes ideológicas, los

diferentes partidos que estamos el día de hoy representando en este Pleno

para poder aprobar este informe y que finalmente se lo pueda hacer ya

en segundo debate de mánera unánime, este informe que ya tuvimos

anticipadamente en la sesión del Pleno que se celebró en Guayaquil el

nueve de octubre. Así que los invito, colegas, a leer en profundidad, a

poner mucha atención y poder dar el apoyo necesario para qué nuestra
\
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ciudad de Guayaqutl cuente con una nueva universidad que se una a la

oferta acaciémica y que nos garantice que ei día de mañ¿l"na te.ngamos

ciudadanos mejor calificados por el bien de nuestro país. Muchísimas

gracias, señora Presidenta. --------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Muchas gracias. Tiene Ia palabra el

asarnbleísta Jimmv Candell. ---------

EI, ASAMBLEÍSTA CANDELL SOTO JIMMY. GTACiAS, PTESidCNtA.

Compañeras y compañeros asambieístas: El día de hoy me parece qr-re es

un día histórico para quienes están involucrados en el sistema de

eclucación superior del país. Luego de un fuerte trabajo, de un trámite

que ha significado el llevar un proceso que 1o exige ia Constitrrción y la
Ley Orgánióa de Educación Superior, se hace justibia- con una

universidad que ha aportado satisfactoriamente con la prepaiación y

formación cie profesionales en el país. Antes llamada Universidad Santa

María, filial de una universidad prestigiosa de Latinoamérica,

universidad chilena que está dentro del ranking iatinoamericano, dentro

del ranking de universid.ad.es chilenas, con una de las mejor'as en ciencias

duras y que definitivamente forman parte de haberle dado esa delegación

para que aquí en Ecuador funcione. No sé qué ocurrió para que no

persista esta relaiión pero en todo caso, existe infraestructu.rá, existen

académicos responsables, bien preparados, con títr-llos de cuarto nivei,

Cispuá-stos a seguir trabajando en esta núeVa propuesta. ireo que el

CES, el Caces y Seilplactres han da,do un informe que proyecta a 1o que

esia universidad ofrece u oferta a los estudiantes y futuros profesionaies
lloer pals, con carreras nuevas que no existen en otras universida.des y que

son necesarias e importantes para las líneas de producción que tiene el \
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país. De tal forma que, en las discusiones que hemos realizados, creo que
l

la Comiéióii de Educación ha podido discutir, debatir, recoger

sugerencias, se han plasmado en este informe que el día de hoy. se pone

en consideración de la Asamblea Nacional. Yo pienso, conapañeras y

compañeros asambleístas, que el Estado ecuatoriano no se abastece a

cubrir la necesiclad de darles preparación universitaria a los bachilleres

que salen del país y la eclucación particular o privada está supiiendo ese

vacío que el Estado no puede Carle a los estudia-ntes del país. Por ello, yo

quiero sumarme a las palabras de la Presidenta de nuestra Comisión, la

señora Silvia Salgado, del compañero asambleísta Henry Kronfle y del.

compañero asarnbleísta Michel Doumet que me antecedieron en Ia
palabra, recomendando al seno de esta Asamblea Nacional que se le dé

la aceptación para que esta universidad arranque, marche y pueda el

estudiantado del país disfrutar de las nuevas competencias b carreras

que esta presentandose en el país. Yo me precio de tener una excelente

relación con los directivos ,Ce esta universidad, con ellos hemos trabaiado

,rto, y eten algunas áreas que han significado el desarrollo y el mejoramie.

topar los vacíos que han tenido las anteriores autoridades del Consejo de

Educación Superior y del Caces, pero aportando para buscar soluciones

y salir con miras a lográr que el Sistema de Educación Superibi avance

y cumpla con 1o que exige el objeto de la Ley de Educación Superior, que

es mejorar la calidad del sistema de educación superior. Mucha-s gracias,

compañeras y compañeros asambleístas.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias. Tiene la palabra la asambleísta

Daliyana Passailaigue. -----

LA AS.AMBLEÍSTA PASSAILAIGUE MANOSALVAS DALLYANA. MUV
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buenos días, Presidenta. Señoras y señores asambleístas. Un salucio muy

cordial a los representantes de la Universidad Santa María, de ia
Fundación Nicasio Safadi, quienes nos acompañan esta mañana, a los

¡rromotores de la universidad que con esta nue'¡a LOES pueden ser parte

de la institución y velar porque se cumpla la misión y tra visjón con las

que fueron creadas. Felicitaciones por permanecer en pie de Lr¡cha para

lograr ofrecer una educación de calidad a nuestros jóvenes ecua-torianos.

Hace casi un año atrás, la Universiclad Santa María anunciaba que corría

el riesgo de desaparecer y hoy es grato saber que esta universidad

evolucionaráy se convertirá, en caso de aprobarse este Proyecto de Ley

de Creacién, en ia Universidad dei Río. Tenemos Ia certeza, la plena

certeza de que esta institución asumirá con responsabilidad y con

exceiencia académica la formación de cientos o de miles de estudiantes

de Guayaquil y del resto del país. Y eso también lo expuso el Consejo de

Educación Superior en la Comisión de Educación, "la Universidad del Río

estaría en capacidad de ofertar carreras con una visión de

emprendimiento e innovación en ingeniería ambiental, ingeniera

industrial, ingéniería de software, gestión del.transporte aéreo, entr'e

otras. Esta institr-rción será un esfue rza por contribuir con procesos

formativos, investigación aplicada y proyectos de vinculación a la

colectividad para responder a estas necesidades insuficientemente

resueltas". Esto es precisamente 1o que necesita el país, esto es 1o que

necesita el Estado, aliados para formar a nuestros ciudadanos. Los

estudiantes de la Universidad dei Río serán los primeros en beneficiarse

de esta nuéva LOES, eue es una reforma que busca enmendar los

grausimos errores que se comeueron en et

veinticuatro reformas a la LOES enviadas de agache vía Código Ingenios, \
las cuales fueron inconstitucionales al no guardar corréspondencia con (
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ia finalidad del Código Ingenios porque no sumaban absolutanrente nada

a. la calidad educativa. al fomento del conocimiento y a la innovación,

además de afectar gravernente la autonomía de las universidades. Lo que

requiere nuestro páís,'es que se oferten carreras innovadoras que aporten

al desarrollo y que, por su puesto y sobre todo, aporten a la demanda de

profesionales de Ecuador, pero también del mundo. Permitámosle a los

jóvenes tener un abanico de opciones de carrera para que sean ellos

quienes innoven y permitámosle al Ecuador ser un país de

oportunidades. Recordemos que defender a estas instituciones es

defender a cuarenta y siete de cada cien estudiantes que se educan en

ellas, por 1o tanto pretender reprimir a estas instituciones es, sin duda,

ciar un golpe a los jóvenes y con ello al progreso del Ecuado;:. Por esto,

señoras y señores asambleístas, por La innovación, por un futuro
promisorio para nuestros jóvenes y por el progreso del país; este gran

pro¡recto de la Universidad dei Río debe hacerse realidad y esta Asamblea

tiene en sús manos esta importante decisión. Ya 1o han mencionado,

tenemos un informe vinculante del Consejo de Educación Superior,

tenemos un informe que ha sido votado por unanimidad de forma

favorabié, por 1o tanto permitámonos avarrzar en educación, porque es la

eilucación el verdadero sector estratégico de una sociedad. Muchísima

gracias. -------:--- -----------------------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias. Tiene la paiabra la asambleísta

Noralma Zambrano. --------

LA ASAMBLEÍSTA ZAMBRANO CASTRO NORALMA. GTACiAS. SCñOTA

Presiclenta. Colegas asambleístas, pueblo ecuatoriano: La educación es \
el arma más eftcaz para iuchar contra la falta de Cesarrollo, las fl.t
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poster:gaciones y las iniquidades. Consecuentemente, la creación de toda
instjtución educativa de calidarl aporta en la disminueién de las
iniquidacles. Uno de ios problernas más graves que ha enfrentado nuestro
país en los últimos tiempo.s, ha sido.la falta justamente,de oferta
académica. Muchos estudiantes deambulando de un lado hasta otro,
posiblemente podrían haber encontrado un cupo en universidades si
hubiera habido el número de universidades necesarias, suficientes y
pertinentes. Es por eso, señora presidenta, que quiero presentar un
'.rideo, por favor si me hacen la gentileza de presentar un video que
sustenta esta propuesta.

TRANSCRIPCIÓN DEL AUDIO DE UN VIDEO PROYECTADO. "VOZ 1: VA
a garantizar mayores oportunidades para nuestros jóvenes, va a
corrésponder al desarrollo'del país, especialmente en el cambio de la
matríz productiva y va a contribuir a generar esa sociedad de
conocimiento, esa socieclad democrática que creo que son los .:tlementos
que justifican.. .' Vo.2. La incorporación de la nueva universidad desde
su nacir-niento a una vasta red de universidades a nivel nacionai, regional
y mundial en el campo cle las universidades y de la tecnologí a. yoz3. La
Pontificia Universidad Católica de Valparaíso, considerada entre ias
cuatro rnejores universidades de Chite junto con la Funclación Educativa
Nicasio Safadi promovemos la creación de la Universidad del Río,
institución privada, sin fines de lucro e identificada con la necesidad de
proveer educación superior de calidad. Queremos mantener nuestra
propuesta de que lo acaciémico hace la diferencia y por ello la
participación de la Universidad Católica como contraparte académica,
con una of'"erta de más sesenta carreraS, nos da la posikrilidad de I

implementar 7a que nuestro país necesita con Lrn altísimo grado de \
,: -l
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caiidad'¡.

LA ASAMBLEÍSTA ZAMBRAI{O CASTRO NORALMA. Mil gracias. Tener

como referente la experiencia de la Universidad Técnica Federico Santa

María de Chile y siendo Chile uno de los país que ha sido icono en el

desarrc,llo de la educación en América Latina, para nosotros constituye

una suerte que seamos beneficiados por este expertis de una universidad

de gran trayectoria. FIoy, no es solamente que la Universidad del Río va

a propender hacia la innovación, es que la metodología que se emplea en

ia Uni'¿ersidad Santa Nlaría d,e Chile, qu-e es justamente alentar la
creatividad, es 1o que va a permitir que en nuestro país se den con mucha

más profundidad esos cambios de innovación y de ernprendimiento qr'te

está necesitando ia sociedad ecuatoriana. Una universidad con carreras

científicas, técnicas y hurnanísticas como la que se propone, va a ser

producto o va a permitir que haya un producto, no soiamente en la
ciudad de Guayaquil sino en las zonas de desarrollo como la zana cinco

y Ia zona ocho. En la zorra cinco, se encuentra mi provincia, la provincia

de Santa Eiena. Hacemos votos porque exista el apoyo de toda esta

Asamblea Nacionai, para la creación de una iirstitución educativa que

sabemos de antemano que tiene todas las condiciones para aportar
'.^.significativa'en procura de dejar atrás la postergación, el subdesai'rollo,

la ineficacia. Muchas gracias, señora President¿. -------------- ---i--------

LA SENOP-q. PRESIDEI\TA.
.:
soiícitado por el asambleísta

Muchas gracias. Pu-nto de información

Fredv Aiarcén"

EL ASAMBLEÍSTA ALARCÓN GUILLÍN FREDY.

Presidenta. Buenos días, compañeros asarnbleístas"

Páninn aÁ .lo 1qn

Muchas gracias,

Buenós clías a los
\
I
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transportistas que se encuentran en las barras altas, expectantes del

debate de la Ley {e Tránsito y Traqqporte, el día de hoy 9h 1o. que tiene

que ver a su reform4. He solicitado la palabra, primero, para felicitar a la

Comisión. Segundo también, para felicitar a la ciudad de Guayaquil por

este logro importantísimo. Ningún pueblo avanza 1o que avanza la
educación y por 1o tanto creemos y creo personalmente como educador,

como docente, como transportista, creo que mientras más uni,¡ersidades

se creen en ei país, habrá mayor desarrollo, Y también he pedido la
palabra para comprometer mi apoyo en el segundo debate y en la votación

a la creación de esta universidad, pero tarnbién para pedirle a la Comisión

y decirie que pronto llegará a la Comisión el Proyecto de Creación de la

Universidad Estatal para la provincia de Sucumbíos. Sucumbíos es una
provincia que no tiene una universidad y, por 1o tanto, nuestros hijos

tienen que salir a otras provincias, tienen que separarse del hogar,

tienen que educarse fuera del calor familiar, y por eso quiero

comprometer también a todos ios asambleístas para que en concordancia

con ia Ley Amazónica que ustedes nos apoyaron y que consta la creación

de cuatro universidades, tarnbién nos apoyen en el momento en el que

tenga que debatirse, en el momento que tenga que crearse y que tenga

que discutirse estos proyectos de creación de nuestras universidades

para la Región Arnazónica. Gracias, Presidenta.

LA SEÑOR,q. PRESIDENTA.

Góntez.

Tiene la palabra el asambleísta Roberto

EL ASAMBLEÍSTA GÓMEZ ALCÍVAR

señora Presidenta. Estaba iustamente

Universídad del Río que coiñcide que

MuchÍsima gracias,

a los directivos de la

yo creo que, Duenos

ROBERTO.

saludando

son, ahora
\
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amlgos, en su momento cuando estudie en la Universidad Santa María
eran referentes de moral, de disciplina, de amor por lo académico, de

amor por 1o universitario, de amor por la profesión que hablan elegido

para que los estudiantes ecuatorianos podamos tener opción de tener
una rnejor preparación académica, que esté a la altura de los desafíos de

la sóciedad moderna. La nueva Ley Orgánica de Educación Superior, que

es una ley que pudimos corregir parcialmente aquí durante este período

legislativo, todavía deja varios temas pendientes por me.jorar. Sin duda
alguna, pelear por la libertad académica es uno de los desafíos que sigue
pendiente dentro del sistema académico nacional. Felicitar que se cree

una universiclad porque se considera o que se permita que se cree una
universidad porque se considera que la oferta es la adecuada por parte
de un grupo de políticos que van a estar transitoriamente en su cargo,
pues es algo que coincidencialmente preocupa y que nunca debería ser
un condicionante para poder darle más oportunidades a los estudiantes,
a los jóvenes y a las personas que quieren i'etomar una eclucación para
poder tener la mejor educación posible. La libertad de enseñanz a, la
libertad académica, Ia elección de las instituciones privadas por ejercer
r.rn tipo de:educación con urn tipo de enfoque, tiene que ser siempre
cuid"arla ,le esá forma. Hoy con la LOES como se reformo, lo que se hace

es reafirmar que la ley como estaba escrita antes, lo que hacía antes es

atacar a lc¡ académico en términos de la educación superiór y en esta
Asamblea, hemos podido corregir un artículo que a pesar de eso decantó
en el fin de un ciclo de una universidad de gran prestigio en el Ecuador,
como lo era, como 1o fue la Universidad Santa María. Es verdad que con
las leyes se puede destruir, pero también tenemos la oportunidad
nosotros, el día de hoy aquí, ayudar a qué con las mismas leyes se pueda \

constmir una mejor realidad de oferta académica para los estudiantes y V
\
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para la ciudadanía écuatoriana en generai. Yo 1o que quisiera es

reafirmarle a la Presidenta de la Comisión y a los miembros de la
Cornisión de Educación, que Sigan con la misma celeridad con la que se

ha tratado el tema, una vez que el Proyecto de Ley f-ure presentadó

formalmente en la Asamblea Nacionai. Demorar más los tiempos para

que ios estudiantes del Ecuador puedan tener acceso a continuaryf o a

mejorar aún más las opciones que tienen para elegir una universidacl, es

parte de uno de los compromisos que esta A-samblea Nacional tiene que

tener. Aprcrbar, en su rnomento cuando se presente en segundo debate,

la creación de esta universidad será una de las grandes buenas tareas

que esta Asarnblea Nacional dejará como legado para el Ecuador, para

los ciudadanos y en contraposicion de los lamentables sucesos que

mucLras veces aquí, no hernos tenido la posibilidad de enfrentar por falta

cie vol¡-rntad política. Yo quiero felicitar la ceieridad con la que la Comisión

ha atendido este tema, reafirmar a los miembros de la Cornisión que

volver a traer esto al Pleno, io antes posible. es absolutamente necesario

y un irnperativo moral y que la ciudadanía el día de hoy nos aplaude poi
eso, por la celeridad, en este caso puntual y que en su momento también

estarán como nos lo han hecho saber, vigilantes de que el tema, junto

con ia proxima universidad que acaba de anuncia-r.en esté inoménto

Fredy Alarcón, pues sean siempre tra-tados con el mayor del rigcr, con la

mayor celeridad ei cornpromiso para con los ecúa-torianos. El Ecud.dor

luego cie aprobar este Proyecto de Ley, en el momento que sea convocado
'

en loS tiempc-rs pertinentes, pues reconocerá que esta Asamblea Nacionai,

que este periocir"r legislativo, pues ha tenido una tarea responsable en

términos de preservar la libertad académica y que tenémos que seguirla

mejorándo.Muchísimasgracias,señoraPresidenta.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Muchas gracias..Para concluir el debate tiene

: Páqino 37 d-e 7so
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la pa.labra ei asambleísta César Rohón. - 
, 
-- ---. 

. 
------

EL ASAMBI.EÍSTA ROHON I-IERVAS CÉSAR. Señora Presiclenta. señoras

y señores legisladores: Cómo no apoyar un proyecto de creacrón de una

nueva universidad en el país. El Ecuador es una sociedad libre, de libre

pensarniento, de libertad de empresa, de libertad de emprendimiento, de

libertad de culto, de libertad de educación. Yo quiero felicitar a los

directivos de la Universidad del Río que se encuentran hoy aquí, en la

Asamblea Nacional, empujando un proyecto, un proyecto fundamental

parael futuro del país. El futuro del Ecuador está en la educación, señora

Presidenta, señores legisladores, el futuro del Ecuador está en la oferta

educativa, en las nuevas profesiones, en la moderiridad. El Ecuador tiene

que ser parte de esa modernidad, del avance tecnológico que necesitan

nuestros estudiantes, nuestros hijos, nuestros jóvenes para transformar

nuestra nación. Córno no apoyar una nueva universidad con carreras de

ingeniería industrial, ingeniería arnbiental, cómo no apoyar todas esas

nllevas carrei'as para que los jóvenes del futuro puedan transformar el

país, Me llarna rntrchísimo La atehción, que una úniversidad le haya

tomado tres años, tres años desde el año dós mil quince en poder

constituirse y ser una realidad. Estos trámites engorrosos no pueden

continr.rar y felicito a la Comisión de Educación que lta avanzado, que ha

avanzad.o con premura como tiene que ser y espero, señora Presidenta,

señores legisladores, que este Proyecto al cerrar el primer debate, regrese

a, Ia'Comisión, recoja las observaciones que no son mLtchas o quizás

ninguna- y que rnrnediatamente regresb al segundo debate al Pleno de esta

Asamblea- Nacional , para darle un si, un sí a la educación, ltn si a esta
'

nueva universidad, un sí ai futuro" Córno nó apoyar ia posibíiidad de ia

creación de' las extensiones universitarias, de nueva oiertá de
\
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universidades a 1o largo y ancho del país. Escuchamos que se pide a

gritos una universidad en Sucumbíos. Mañana esta misma Universidad

del Río, podrá abrir sucursales a lo largo y ancho del país, en Santa

Elena, en Sucuinbíos, donde se necesite abrir recintos universitarios para

que nuestros jóvenes estudiantes tengan carreras y tengan futuro.

Esperarnos que el compromiso de toda esta Asamblea Nacional sea, no

soio por esta universidad, sino por todas las nuevas universidades que

se puedan presentar para ir supliendo el déficit educativo que tiene

nuesti'a nación. Señora Presidenta, señores legisladores, el bloque de la

seis, Madera de Guerrera y el Cambio Positivo se compromete no solo con

este proyecto sino con todos los proyectos de innovación, de cambio, de

transformación y de eclucación en nuestro país. Señora Presidenta,

señoras y señores legisladores. -------

LA SEñORA PRESIDENTA. Se cierra el prirner debate. Vamos a continuar

con el siguiente punto, señora Secretaria, --------

vu

LA SEÑORITA SECRETARiA. Si, SCñOTA

Resbiución. Solicitud de Comparecencia,

presentado por la doctora María de

Presidenta. "Proyecto de

caso Fernan,lo Alvarado",

Lourdes Cuesta Orellana,

Asambleísta por'la provincia de Hzuay.

LA SEñORA PRESIDENTA. Tiene la palabra la asambleísta Lourdes

Cuesta.

LA ASAMBLEÍSTA CUEST,A, ORELLANA LOURDES. GTACiAS, SCñOTA t
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Presidenta. No me voy a alargar {nucho en este tema" Creo que después

de las compar:cencias de la semana anterior, todos aquí nos quedamos

con más dudas que certezas. Escuchábamos que el señor Fiscal hablaba

de que ei dispositivo electrónico del señor Alvarado había tenido airededor

de doscientas cuarenta alarmas, el Ministro de Justicia dice que no había

habido alarmas, la Ministra del Interior decía que nada tenía que ver, el

ECU911 nada tiene que ver. Y es por eso que creo necesario que vengan

ias personas que estaban en el día a día de la vigiiancia de estos

dispositivos electrónicos. De acueldo a la cadena de mando, dentro del

Ectig L 1 están ubicados físicamente, cinco operadc.rres con su

supervisora, esta supervisora. la señora Vanesa Me.jía es quien recibe e1

mensaje del señor Aivarado y en su calidad de supervisora, había estado

informando constantemente de los problemas que existían con los

dispositivos de vigilancia electrónica, no solo del señor Alvarado sino de

otras personas que se encontraban procesadas. Después en la cadena de

mando, esta una supervisora nacional que reporta también a un gerente

de proyecto. El gerente de proyecto, es quien reporta a los ministros,
¡ttviceministros y mandos altos en general. Y es por eso, que creo

conveniente que la supervisora nacional este.aquí también en el Pleno

para que nos cuente cuáies fueron las acciones que se tomaron, qué es

1o que estaba sucediendo y por supuesto la presencia importante del

gerente de proyecto, tanto del gerente que renuncio dos días antes de la

fuga del señor Alvarado, el señor Raúl Vaca, como el nuevo gerente de1

proyectoqueese1señorMarcoLozumo..--------.

ASUME LA DIRECCIÓN DE LA SESIÓN EL ASAMBLEÍSTA CARLOS

tsERGMANN REYNA, SEGUNDO VICEPRESIDENTE DE LA ASAMBLEA

NACIoNAL'CUANDoSoNLASDoCEHoRASDoCEMINUToS
\

\
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LA ASA]\{BLnÍsTn CUESTA ORELLANA LOURDES. Ellos

probatiiemente nos podrán dar mayor información de que por qué se cayó

el sistema dos horas, de por qué no se cambiarorL los dispositivos con

falla, de que por qué no se a,tendieron la-s alertas, temas qne aquí los

ministros, como ustedes pudieron observar, no sabían, no cot^rocían, no

entendían o se querían desentender. Es por eso que quiero, con el apoyo

de ustedes, cornpañeros legisladores, que podamos ahondar en este tipo

de srtuaciones que sí bien nos van a dar una especie deLuz en el caso del

señor Alvarado, también nos permitirán conocer que está sucediendo con

1os dispositivos electrónicos, con estos grilletes electrónicos ql-re le

ccstaron al pais catorce millones de dólares y por qué las autoridades

que están a cargo de su rectoría no tienen idea de 1o que sucede en sus

propiasinstituciones.Gracias,señorPresidente.____-_---

EL SENOR PRESIDENTE. A ustecl, señora Asambleísta. Tiene la palabra

asambleísta Marcelo Simbaña. ---------.-------- -----:-----

EL ,\SAMBLEÍSTA SIMBAÑA VILI-ARREAL MARCELO. SeñoT FTesidente

encargado de la sesión, colegas a.sambleistas: Reaimente, es ya un cuento

de todos ios días. Creo que tros ecuatorianos rros esia*os acosr"¡rrhbt'ando

a que nos veán la cara. Ya bast.a, creo qt-re es suficiente" Tenemos que

hacer todas las acciones correspondientes para parar ia situación y ponér

freno a lá tan cacareada lucha contra la corrupción. Mi f.otal apoyo, al

Proyecto de Resolución d.e la asambleísta Cuesta y por qué apoyo ese

Proyecto cie Resolución. Porque en la famosa semana del' quince al

veiniiuno de octubre sucedieron algunos eventos sospechosos, no

usgales. Se reportaron cerca de trescientas alarmas del dispositivo del

señor Ah,arado, en esta precisa semana el señor Alvarado asistió a una
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revisión técnica de su dispositivo, pero sin embargo no se solventaron los

problemas, los técnicos de los dispositivos trabajan de lunes a viernes en

horarios de oficina, 1o que quiere decir que si sucede un hecho nc normal

eq fin de semana, tienen que esperar hast.a el día lunes para ser

sr:lventa-dos; iuego la cadena de m-ando de los dispositivos rlrabajan, en la

cadena de rnando trabajan cinco operadores, rlrl supen'isor de estos

opei-a.dores, un supervisor nacional y ei gerente del proyecto. ¿Cómo

realrízar, el trabajo? Cuando se presenta aiguna novedad los opera<lores

reporian ai supervísor inrnediato, este al superuisor nacionai;v h;ego este

aI gerenie dei proyecto, pero como se conoce, los operadores

sur¡ueslarnente hicieron el reporte pero no había gerente dei proyecto, el

gerente dei proyecto había renunciado el día jueves dieciocho y,

obviainente, el señor Roherto Vaca como hahía renunciaCc no había

quien se entiencia con las autoridades correspondientes. Fero lo

sospechoso de-esto es que no se dejó ninguna persona encargada de

entenderse con ias autoridaies coriespondientes, o sea que no hubo

ningún encargado durante 1os días viernes, sábado. domingo, io que

quiere decir dure se'estirna una casualidad de eventos sospechosos, truego

el Cía sabado veinte clcurre una serie de eventos que realmente iiaman la

atenciórr. A las dieciséis horas aproximarlamente se rea!íza. el ultimo

reporie de ubicación del Cispositivo del :señor Alvaradc, hrego a las

dieciochc horas se cae ei sistema por cerca de dr:s horas, a las dieciocho

horas veiñte ei señor Alvarado r'ía Trn'itter agradecé a todos los funciones

dei Ministerio Ce Justicia oof 1o bien aue 1o han tratado. Ese día.en la

noche se reporta el nuevo gerente del proyecto para asumir sus

funciones. Realmente son una serie de eventos por decir demasiado

sospechosos que necesitamos investigar" Aquí los funciclnarios eue i
I

estü-"'ieron en el día a día tienen que venir a responder y decirnos si es I
\
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verdad qlre realizaron algún reporte y si es verdad que ios supervisores
-.'
sabÍan de estos eventos. No es justo, no es coherente ni ético que el señor

Alvarado, que la fuga del señor Alvarado los ecuatorianos nos hayamos
.1

enterado de este hecho anómalo por una cuenta de Twitter y no por los

repcrtes que deberían haber hecho las personas encargadas del mando

de la custodia dei disposiiivo. Mi total apoyo a este Proyecto de

Resolución y esperemos que todas las autoridades y todos los

funcionarios que tienen que ver directamente con e1 control del

dispcsitivo de Alvarado estén aquí para que nos expliquen qué sucedió

esed.ía.Señoresasamb1eíStaS,muchasgracias.

EL SEÑOR PF-ESIDENTE. Ccrnsulto al Pleno de ia Asamblea si tiene apoyo

la propuesta presentada por ia asambleísta Cuesta- Señora Secretaria,

proceda a tcmar votación.

LA SENORITA SECRETARIA. Sí. señor Presidente. Señoras v señores

asambleístas, por favor, registrar su pa.rticipación. En casu d: existir

algúna novedad indicar a esta Secretaría. Gracias. Noventa y siete

asambleístas presentes en la sala, señora Presidenta. Se pone a
consideración del Pleno de la Asamblea Nacional la Resolución

presentada por la asambleísta Lourdes Cuesta Orellana, Asarnbleísta por

la próvincia ciel Azuay. Señoras y señores asambleístas, por favor

consigna-r su voto. Gracias. Señor operador presente resultadcs. ---------

REASUME LA 'DIRECCIÓN DE LA SESIÓN LA ASAMBLEÍSTA

ELTZAPF.TH CABEZAS GUERRERO, PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA

NACIONAL, CUANDO SON LAS DOCE HORAS VEINTB MINUTOS

LA SENORITA SECRETARIA. Ciracias. Noventa y siete afirmativos, cero
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negativos,. cetro blancos, ceros abstenciones. Ha. sido aprobada la

resolución. presentada por la asambleísta María .de Lourde-s Cuesta

ore1iana,Asambleístapor1aprovinciade1Azuay,

LA SEÑORA PRESIDENTA. Siguiente punto, señora Secretaria. ----------

VIil

LA SEÑORITA SECRETARIA. Sí, señora Presidenta. "Conocer y resolver

sobre el informe para primer debate del Proyecto de Ley Reformatoria a

la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial". Con

su venia me permito dar lectura del informe, señora Presidenta: "Trámite

343822. Quito DM, 18 de octubre de 2OI8. Oficio No. 062-AN-

CEOCESCC-FGC-2018. Economista ELizabeth Cabezas Guerrero,

Presiclenta de la Asamblea Nacional y Presiclenta dei Consejo de

Adrninistración Legislativa. En su despacho. De mi consideración: Con

un cordial saiudo rne dirijo a usterJ y ala.vez, Íne permito manifestar que

por disposición del asambleísta Fafo Gavtlándz Camacho, Presidente de

ia Comisión Especializad,a Ocasional para Coordinar, Evaiuar y dar

Seguimiento a1 cumplimiento de las responsabilidades del Consejo

Consultivo previsto en el artículo 23 de la Ley Orgánica de Transporte

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en cumplimiento del artículo 60 de

la Ley Orgánica de la Función Legislativa, adjunto al presente el informe

para primer debate del Proyecto de Ley Reformatoria a la Ley Orgánica

de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, de 18 de octubre de

2OI8, que fue propuesto por las y los asambleístas Miguel Angel Moreta,

Lourdes Tibán, Diego Vintimilla, Verónica Guevara, Luis Fosso, Betty

Jerez, Encarnación Duchi, Aiberto Arias, Karla Cacl-ena, Ricardo
\,
f
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Zarnbtrano, Tito Puanchir, Mauricio Proaño, Michel Doumet, F'ernando

Burbano, Ximena Peña, Ana Belén Marín,. Esteban Albornoz, Soledad

Buendía y Fredy Alarcón, así como la correspondiente certificación de

esta Secretaría, a fin de que se continúe con el trámite previsto en la

Constitución de la República y la Ley. Lo que me permito comunicar para

los fines pertinentes. Con sentimientos de consideración y estima.

Aientarnente, a'bogada Carla Chacón A|varez, Secretaria de la Comisión

Especializada Ocasional para Coordinar, Evaluar y dar Seguimiento al

cumplimiento de las responsabilidades del Corrsejo Consultivo previsto

en el artíctilo 23 de la Ley Orgánica de Transporte Terre stre, Tránsito y

Seguridad Via-l. infc;rme para primer debate: 1. OLrjeto del informe. El

preseirte infoi:me recoge ei análisis y observaciones presentadas dentro

del trámite legislativo dei Pro¡recto de Ley Orgáníca Reformatoria a la Ley

Orgánica de la Función Legislativa, presentacio por las y ios asa-mbleístas

Miguel Angel Moreta, Lourdes Tibán, Diego Vintimilla, Verónica Guevara,

Luis Poéso, Betty Jerez, Encarnación Duchri, Aiberto Arias, Karla Cadena,

Ricardo Zam.brano, Tito Fuanchir, Mauricio Proaño, Michel Doumet,

Fernando Burbano. Ximena Peña, Ana Belén Marín, Estetan Aibornoz,

Soledad tsuendía y Fredy Alarcón, así como los argurnentos expuestos y

lás recbmenciaclones técnicas y jurídicas perrianentes dadas por el
:

I\{inisterio clel Interior. Secretaría Técnica clel Sistema Nacionai de

Cr-lalificacic¡nes Profesioiraies, Agencia Naciorial ' ,1. Trárrsiio, 'Policía

Nacionai 1r Comisión de Tránsito del Ecuador, para ponerloS en

consiileración del Pleno de'la Asamblea NacionaL para su discusión en

primer ciebate. 2. Antecedentes. La Cornisión ESpe cializad,a. Ocasional

para Coordinar. Evaluar y dar Seguimiento al Cumplimiento de las

Responsabilidades del Consejo Consultivo previsto en el artícülo 23 de

la Ley Orgánica de Tra-nsporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial
I
\
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fLOTTTSV),:'fue creada el 15 tle agosto cte 2OI7, mediante F-esolución

CAL-2O L7-2AIT-O47. Mediante Resolución CAL2017-2A19-3OO r1e 05 de

a-hril cle 2018, el CAL facultó a esta Comisión Obasional,'para que sea la

encargada de conocer, tiatar e impulsar una reforma integral a ia
LOTTTSV. En Sesión Ordinaria No. 016, desarrollada ei día martes 15 de

mayo d,e 2OIB, se elaboró el cronograma para la construcción del

Proyecto de Reforrnas a la LOTTTSV y la sistematización de las

propuestas recibidas por la Comisión. En la continuación de la Sesión

Ordinaria No. 018, desarrollada el día martes 19 de junio de 2A18, se

aprobó del Plan General de Trabajo para la elaboración de ia Reforma a

la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsitc y Seguridacl Viai, con

,Jiez vc¡tcs a favcr de dieciséis asambleístas integrantes de la Comisión.

á. ¡utio de 2O18, el CALMeriiante Resolución CAL-2017-2OIg-428 de 26

resolvio la urrificdción de los veintiún proyectos de Ley de Refr¡rma a la

LLrTT'TSV" Proyeitos de Le-v; Asambleísta ponente, Fecha prebentación;

Ca.Iifitación-CAl; Observaciones: Ley Reformatoria a la Ley de Transporte

Terrestre. Tránsito y Seguridad Viat; Lourdes Tibán; 7 de abrrt de 2010;

Calificado mediante Resoluc'ion No. CAL-20I7-L31 de 19 de abril de

2076, La Comisión avocó conocimiento del proyecto -r¡ se encu-entra en

proóeso de socialización. Ley Reformatoria a la '[-ey de Transporte

Terrestre, Tránbito y SeguriCad Vial, Diego Vintimilla, 11 de abril de

2O16; Calificado mediante Resoiución No. CAI--2O15-2017-I32 de 19 de

abril def 20!6, '[.a Comision avocó conocin-liento del proyecto y se
l

encuentra en proceso de social.ízación. Ley Reform,atoria a la Ley de

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial;'Verónica Guevara; 7 de

juiib de'2O16; Calificado nedianté Resolución No. CAL- 2OII>-2O17-167

d." ,,4 de jutrio 2016; I-a Comi'sión avocó conocimiento del proyecto y le 
t_

errcuenti'e en proceso de socialización. Ley Reformatoria a l'a' Ley de {
\
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Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial; Luiq A. Posso; 22 de

septiembre..de 2A16; Calificado mediante Resolución Na. Ci,L.2015-

2OI7-2I2 de 17 de octubre de2A16,La Comisión avocó conocjrniento del

proyecto y se encuentra en proceso de socia-Iización. Ley Reformatoria a

la Le;'r de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial; BetS ,Ierez; 18

de enero de 2017; Calificado mediante Resolución No. CAL-2O15-2O17-

257 de 15 de febrero de 2OI7: La Comisión avocé conocimiento del

proyecto y se encuentra en proceso de socialízación Ley Reformatoria a

le Ley de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial; Miguel Ángel

Moreta; 11 de mayo de 2OI7; Califi.cado mediante Resolución No. CAL-

2Ol7-2O 19-003 de 29 de mayo de 2OI7; La Comisión avocó conocimiento

del proyecto y se encuentra en proceso de sociaiización. Ley Reformatoria

a la Ley de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial; Encarnación

Duchi; 14 de agosto de 2O17; Calificado mediante Resolüción No. CAL-

2017-2A19-104 de 03 de octubre de 2OI7: La Comisión avocó..
corrocimiento del proyecto y sé encuentra en proceso de socializacíón. Ley

Éeformaloria a la Ley de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial;

Alberto Aria.s; 24 d,e agosto d,e 2i017, Calificado mediante Resolución No.

CAL-2O17-2O19-103 de 03 de octubre de 2OI7: La Comisión avocó

conocimiento deL proyecto y se encuentra en proceso de socialización. Ley

Reformatoria a ia Ley de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Viai;

Alberto Arias; 25 de agosto de 2OI7; Cahftcado mediante Resolución No.

CAL-2OI7-2OI}-IO2 de 03 de octubre de 2OI7; La Comisión avocó

conocimiento del proyecto y se encuentra en proceso de socializacion. Ley

Reformatoria a la Ley de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial;

Karla Cadena; 07 d,e Septiembre de 2OI7; Calificado mediante Resolución

No. CAL-2AI7-2O19-093 de 03 de octubre de 2017; La Comisión avocó1

conocimiento del proyecto y se encuentra en proceso de socializacíón. LeV \
\
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Retbrmatoria a la Ley de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial;

Ricardo Zambrano; 20 de noviembre de 2OI7; Calificado mediante

Resolución No. CAL-2O17-2OI}-I48 de 06 de noviembre de 2OI7. La

Comisión avocó conocimiento dei proyecto y se encuentra en proceso de

socialización. Ley Reformatoria a le Ley de Transporte Terrestre, Tránsito

y Seguridad Vial; Ricardo Zambrano; 19 de octubre de 2AI7; Calificado

mediante Resolución No, CAL-2OI7-2O19-3325 de 21 de diciembre de

2OI7, La Comisión avocó conocimiento del proyecto y se encuentra en

proceso de socializacién. Ley Reformatoria a la Ley de 'lransporte

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial; Tito Puanchir; 12 de diciembre de

2O17; Calificaclo mediante Resolución No. CAL.'2AI7-2OI9-249 de 10 de

enero de 2018; La Comisión.avocó conocimiento del proyecto y se

encuentra en proceso de socialízación. Ley Reformatoria a le Ley de

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridacl Viat; Mauricio Proaño; 14 de

cÍióiembre d,e 2O17.; Calificado mediante Resolución No. CAL-2OI7-20L9-

224 d,e 9 d.e enero de 2018; La Comisión avocó conocimiento del proyecto

y se encuentra en proceso de soci a-lización Ley Reformatoria a ia Ley de

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial; Michel Doumet; 28 de

septiembre de 2077; Calificado mediante Resolución No. CAL-2OI7-

2OI9-239 cie 10 de enero de 2O1: La Comisión avocó conocirniento del

proyecto y se éncuentra en proceso de socialización. Ley Reformatoria a

la- Ley de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial; Fernando

Burba-no; 24 d,e enero de 2O18; Calificado mediante Resolución No. CAL-

2OL7-2AI9-2,79 de 05 de marÁo de 2078: La Comisión avocó

con.ocirniento del proyecto y se encuentra en proceso de socializacíon. Ley

Refcrrmatoria'a le Ley de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Viai;

Ximena Feña; 26 de enero de 2018; Calificado mediante Resolución No. 
,

CAL-2OI7-2OI}-285 de 05 de rnarzo de 2OI8; La Comisión arrocO|
I
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conocimiento del proyecto y se encuentra en proceso de socialización. LeSr

Reforrnatoria a la Ley de Transporte Terrestre, Trá.nsito y Seguridad Vial;

Ana Belén Marín; 18 de enero Ce 2O18: Calificado mediante Resolución

No. CAL-2OI7-2OI9-284 de 05 d,e marzo de 2018; La Comisión avocó

conocimiento del proyecto y se encuentra en proceso de socialízacíón. Ley

Reformatoria a la Ley de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguriclad Vial;

Fredy Alarcón Guillín; 15 de Mayo de 2OI8; Calificado mediante

Resoiución No. CAL-2Ol8; La Comisión avocó conocimiento del proyecto

y se encuentra en proceso de socialización Ley Reformatoria a la Ley de

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial; Esteban Aibornoz;29 d,e

Mayo de 2AL8; Caiificado mediante Resohrción No. CAL-2OI9. La

Comisión avocó conocimrento del proyecto y se encuentra en pi:oceso de

socialización. Ley Reformatoria a la Ley de Transporte Terrestre, Tránsito
':

y Seguridad Vial; Soledad tsuendía; 22 de Septiembre de 2AL8; Caiificado

mediante Resoluciérr No. CAL.2AI7 -2O1g^2A21 de 19 de beptiembre de

2417: ta Comisión a-¡ocó conocimiento del proyecto y se encuentra en

irroceso cle sccializacíón. La Comisión Especializada Ocasional para

Coordinar, Evaluar y clar Seguirniento al cumplimienÉo de las

respbnsabilidades del Consejo Consultivo previsto en el artículo 23 de la

LOTTTSV, resolvió conformar mesas técnicas para realízar el análisis

técnico y jurÍdico de los'artículos propuestos para reforma y desde el 18

de junio de 2OI8, ésta mesa, se há venido reuniendo cie manera

permanente y se encuentran conformadas por: Mesa técnica permanente:
.:

Nombre; Cargo; Institución: Cris-r-ian Barreiro. Coronel, Policía l{acional;

Luis Espinosa, Capitán, Policía Nacional; Ivonne Mattinez, Delegada del
'Director Jurídico, Policía Nacionai; Andrés Carrillo, Ase'sor Jurídico,

N{inisierio del Interror; Danieiá Quiroz,' Asesora Juridica, Agencia

Nacional de Tránsito; Ángel Sarnpedro, Asesor Juiídico, Agenciá Nacional \

1
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de Tránsito; waqhington Díaz, Coronel, Comisión Nacional de Tránsito;

Martín Saquiceia., Coronel, Comisién l{acional de Tránsrto; Tornás Pulas,

,{sesor.asambleísta Michel Doume!, Asamblea Nacional; Karla Orozco,

Ase sora asambleísta Michel Doumet, Asamblea Nacionai; Pablo

Santiltrán, Asesor asambleísta Fabricio ViltraÍnar, Asambiea Nacional;

Catalina Sidón, Asesora asambleísta Ana Belén Marín, Asamblea

Nacional; Mauricio Avilés, Asesor Comisión, Asamblea Na.cional; Marco

Lamdázurí, Asesor Comisión, Asamblea Nacional; Adrián Viliafuerte,
Prosecretario Cornisión, Asamblea Nacional; Carla Chacón, Secretaria

Relatora Comisión, Asamblea Nacional, Mesa técnica ocasional: Nombre,

cargo, institución: Daniel Ruiz, Asesor Jurídico, Sete; Mery Jacho,

Asesora Juríciica, Agencia Nacional de Tránsito; Verónica Granda,

Asesora Juríciica, Agencia Nacional de Tránsito; Ernesto Pazmiño, Asesor

asar-rrbieísta Carlos Viteri, Asarnbiea Nacioirai; Verónica Freiie, Asesora

asarnbieista Marcelo Simbaña, Asambiea Nacional; Carlos Salazar,

Asescr asarnbleísta Luis Pachala, Asamblea Nacional; Armando Milán,

Asesor asarnbleísta Alberto Arias, Asamblea Nacional; Lida García,

Asesor asambleísta Fredy Alarcón, Asanrblea Na.cional; verónica
Hernández, Asesora asambleísta Javier Cadena, Asamblea Nacional. En

sesión ordinaria No. 025, realízada el día lunes 13 de agosto de2018, a

las 10H00, en el Salón José Mejía Lequerica ubicado en el edificio de la
Asamblea Nacional en la avenida 6 de Diciembre y Piedrahita de la ciudad

de Quito, se llevó a cabo la Sociali zación de la Reforma a la Ley Orgánica

de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, se contó con la
presencia de 2 L organízaciones entre púbhcas y privadas, fales como:

Ministerio de Transporte y Obras Publicas, ANT, Policía Nar:iona-I. Setec,

Funciación Cavat, Fundación Corazones en el Cielo, Fundación \
Corazortes Azules, Justicia Vial, Aneta. Federaciórr de Escuelas de +

I
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Conducción, Federación de Transportistas Profesionales y no

Proiesionaie¡, Consejo Con

Seguridad \¡ial, Transportistas cle ,Carga Fesada y Liviana. I\,{ediante

Memoranclo SAN-2 AI8-O347p de 05 de octubre ,J,e 2O18, la Sr-cretaría

Generai de tra Asamblc:a Naciona,l del Ecuadc.rr, notificó sobre la

anttcrízación de prórroga solicitada para la presentacíén dei iníc¡rme para

Primer Debate a la LOTTTSV hasta eI20 de octubre de 2018. Et trabajo

de Refcrrna establecido por la Comisión Ocasional, se ,livrdió en cuatro

ejes temáticos, a fin rle reahzar un análisis exegético de ios precitados

pro¡iectos, los ctlales se d.etallan a continuación: Eje temático rle tránsito;

Número, Propone alifieaeión def

CAL; Artículos a ser reformados; Tema relacionado; Objeto reforma: 1.

Michel Dournet; 28109 /2OL7; 17 lOIl2OIS; Artículos 93, 96, 98;

Tránsitr:; Ob'rención de licencia rro profesional su categarizacion, pérdida
. .:. .r .,.y recuperación de puntos. 2" Luis Posso; 22l09l2A16; 2llIA12016;
Artículo 98, Tránsito; Licerlcia de conducir, recuperación de pr-lntos. 3.

Nliguei Ángel Moreta; O5105//2017;31/07 2O17; artícuios 93 y 98;

T'ránsito; Obtención licencia no profesíonale;s; pérdida y recuperación

puntos. 4. Albérto Aria3; 24lAS l2AI7; IO I 70 12O17, Antículos 92, 96,98,
..'

inCorporar una Disposicion General y uná Transitoria; Tránsito;

Licéncias. 5. Tito Fuanihir; I217212077: 17 lOIl2OtS; Arrículo' 98;
:- "- - -

Tránsitc; Recuperación de puntos tricencia. 6. Fernando Eurbanc;

24[O1/2AI'8; OSI03/2018; Artículo 98; Tránsíto; Recuperación de

puntos licencia. 7. Ximena Peña; 2410112O18; 09/03 I2OIS; Artículo 10;

Tránsito; Licencias de conducir de extranjeros. 8. Mauricio' Proaño;

14 I 12 I 2OI7; 2I I I2I2OI7; Agrega luego del artículo 94; Tránsito;

Licencias piofesionáles. g. -Licenciado Fredy ' Alaicón ' Guillín;
:

A3i()Sl2Ol8; l5l05l2018; Artículos 93, 98, 101, Tránsito; Obtención de
-,.:'
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iicencia no profesional sLr:.categorízación, pérdida y recuperación de

puntos, comercialízad.ora de vehículos. 10. Ricardq Za1.rrbrano;

P I IA l2Ol7; 25 I IO I 2017. Artículo l7g, Disposición Transitoria

Primera; Tránsito; Eliminación de multas adicionales por contravención

de tránsito. 11. Esteban Albornoz; 29lOSl2A18; Artículos 93, 98, lO4,

I79, Disposición Transitoria Cuarta; Tránsito; Licencia, licencia por

puntos, rnati'iculación vehicular; deI juzgamiento de las contra-r'enciones.

Eje temático transporte terrestre: Número; Proponente; Fecha de

presentación; Fecha de calificación del CAL; Artículos a ser reformados;

Tema relacionado; Objeto reforma: 1. Lor,rrdes Tibán; 08lA4l2O16;

1910412A16: Artículo 51, se agrega el artículo 58.2, artículo 75, se

inccrrpora la Disposición Tr.ansitor ía 26ta.; Transporte terrestre;

Transporte cbmunitario o alternativo.2. Verónica Guevara; 07 IOT l2Oi6;
2l l06l2016; Disposición General Segunda; Transporte terrestre;

Tricimotos, móto taxis y triciclos. 3. Betty Jerez; 17 IAI l2OI7;
18/01 l2OI7; Artículo 51, 58 se incorpora la Disposición General 28va;

3e incorpora la Disposición Transitoria Séptima, Octava 5r Novena;

Transporte terrestre; Transporte rural y comunitario, transporte

cornercial público. 4. Miguel' ÁngeL Moreta; AS IAS I 2OI7; 3i I 07 I 2017;

Artículc 57; Transporte terrestre; Transporte cornerciai tui:ístico y

tránsporte escolar. 5. Encalnación Duchi; 14 I OS I 2AI7; IO I IA 12017;

Artículo 51, se agrega el artículo 58.2, artícutro 75 incorporar la

Disposición Transitoria 26ta; Transpoite terrestre, Transporte

comunitario o alternativo. 6. Karla Cadena; A7 I Og l2OI7; IO I 10 I 2Ol7;

Artícurio 51, artículo 58.2, artículo 75 incorpora la Disposición

Transitoria 7ma, bu"uu. y gvena; Transporte terrestre; Transporie

comr.rnitario o aiternativo. T. Michel Doumet; 28lOgl2OI7; 17 IOII2OIS;

Artículo 17, artículo 80, articulo 81, artículo 82, artículo 83, Disposición
j
1
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:

General Vigésima; se agrega.28va. y agrega una Disposición Transitoria;

Transporte terrestre; Institucionalidad de la A-gencia Nacional cie Tránsito

(ANT); otorgamiento de jurisrJicción coactiva operadoras cle ti^ansporte:

Infracciones de '1^" op"radoras, sanciones a las operadoras lmedidas

provisionales), se apruebe un Estatuto Orgánico Funcionai de los

Procesos de la Institución. 8. Ricardo Zambrano; 19 I IO /2OI7;
251 LA 12A17; Artículo 30.3, artículo 51, artícuIo 57 , artículo 63 artículo

75, artículo 76, se incorporan 5 disposiciones transitorias; Transporte

terrestre; Servicios conexos de transporte terrestre, transporte

comunitario, permisos de operación entre otros. 9. Ana Beién Marín;

IB/AI/2A18; 05/0312O18; Sustituye la Disposición General Segunda;

Transporte terrestre; Servicio tricimotos, moto taxis y triciclos. 10.

Esteban P'lbornoz; 2q lAS l2Al8; Artículo 55, artículo 56, artículo 80,

artículo 81, a.rtículo 82, 'artículo 83, artículo 84, Disposiciones

transitórias 1ra. 2d,a. y 3era.; Transporte terrestre; Reforma y elimina

temas relacionados con ei Plan Nacional de Rutas v Frecuencias. 1 1.

Licenciado Fredy Alarcón Guillín; A3lOS l2OIS; 15l 05l2OI8; Artículo 4,

artículo 51, se incorpora el artículo 58.2; Transporte terrestre ; Clases d'e

transporte, transporte comunitario o alternativo. 12. Diego Vintimilla;

IIl04l2016;2ll04l2O16: Artícu1o 68, 76, se agrega las Dispobiciones

Transitorias Primera y Segunda; Transporte terrestre, Clases de

transporte; transporte comunitario o alternativo. Eje temático seguridad

vial y otios: Número; Proponente; Fecha de presentación; Fecha de
..
calificación clel CAL.; Artículos a ser reformados; Tema relacionaclo;

Objeto reforrna: 1. Tito Puanchir; 12l 12l2O17; 17 IAI l20 18; Artículo

2Q7 , incorporar Disposición Gener al 28va., artículo 386 y 390 COIP;

SegriridaC vial, Norma Penal; irnplementación de reja-s, acolchonadas en

uien utilice luces LED
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fuertes (COIP). 2. Michel Doumet; 28/O9l2OI7; 17 IOIi2OIB; Nueva

estructut'a regulador Ageircia Nacional de Tránsito (ANT); Que rio,solo sea

de control sino de regulación y adrninistracion. 3. Michel Doumet;

28 I a9 /2orv; 17 I or 12o18; otorgamiento de jurisdicción coacriva. 4.

i-icenciadc' Freddy Alarcón Guiilín; ú I as I 2oL8; 15/0s I 2a18; Nurneral

7 detr ai'tic'.rlo 388; Nonrra penal; Contravenciones de Tercera Clase. 5.

Licenciado Frecid5r Alarcón Guillín; 03lOS l2018; 1 5l 05l2A18; artículo 4;

seguriclad vial; obligación del Estado de educar y capacitar a las

personas. 6. Luis Posso; 22109 l2016; 2I I IO l2016; Artículo 185,

agregado al artículo 196 y dos disposiciones transitoria.s; Seguridad vial;

Docentes y escuelas de capacitación en educación vial, conducción

defensiva. 7. Alberto Arias; 2al08l2or7; ro/tol2or7; Artículo 188;

seguridad 
_ 
vial; Escuelas de conducción. B. Miguel Ángel Moreta;

os I 05 / 2oi7 , 3r / ar I 2017; Artículc I 88; Seguridad vial: Escuelas de

conduccién. 9. Michel Doumet; 28109 l2ar7; 17 lo7 /2o1,s; Artíi:ulo 194,

Disposición Gener aI 28va.; Seguridad vial; infracciones'sujetas a sanción

aciministrativa, beneficios adrrrinistrativos a las opel'adoras, escu.elas de

ccindi-rcción, infracciones ¡r aplicación cle sanciones administrativas. 10.

Esteban Albdrnoz ; 29 / O5 l 2OIS; Artículo 193 y artículo Lg4,

disposiciones transitorias 1ra. 2d,a. y 4ia-; Seguridad. vial; Reformas

relacionadas con las infracciones de tránsito.' Por otra parte, esta

Comisión Ocasional ha recibido vaiias propuestas cle refor-ma por parte

de la sociedad civil, las cuales se detallan en la siguiente rnatriz: Número;

Proponente; Fecha de presentación en la Asamblea; Artículos a ser

reforrnados; Tema relacionado (eje); objeto reforma; observaciones: 1.

Justicia Vial Cavat; Carnbiar en toela la (LoTTTSV), la palabra i'accidente"

por "siniestro". 2. Justicia vial; Artículo 2, artículo 3; 'Prioriza La 
,

recuperación dei espacio público en beneficio del peatón. 3. Justici aVial; L
t
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Artículo 20, artículo 2I, articulo 22, artículo 23 y artículo 24; En el

numeral 10 del artículo 2O aI final aumenta la palabra "seguridad vial".

4. Justicia Vial; Artículo 25, artículo 27 y artículo 28; Agrega.y suprime

iiterales en el artículo 25 qrls hace referencia ala creacién d,el Consejo

Ccrnsultivr¡. 5. Jtlsticia Vial; Artículo 29; Agrega ¡r r"eforma ai, artícula 29

lFunciones y atribuciones del Director Ejecutivo de ia AgencH'{acional
de Regula,ción y Control del Transporte Terrestre, Trárrsito y SeguridaC

Vial), el riu,rneral 5. B, 21 y 29.6. JusticiaViai; Artículo 30.5; Agrega en

el precitado artículo que hace relación a. las competencias de los

gobiernos a¡.rténontos descentralizados metropoiitanos v munir:ipales en

el literal c) las palabras t'f¡¿p*sporte comunitario rural" en ei iiteral d)

t'correcto uso y disfrute del espacio.público", cambia ei literal s) haciendo

referencia a un plan de moviiidad integral; 7. Justicia Vial; Articulo 51;

Aumenta un literal aI articulo 51 relacionado con "servicio privado de

transporte intermediado mectiante plataformas tecnológicas". 8. Justicia
\¡ial; é.rtículo 63: El artículo 63 que hace referencia a terminales

terresires a.l fin.al del rnismo agrega la palabra "privado" . g.,Justicia Vial;

Aftióu-lo 74, artrculo 75; Agrega a"i iiteral c) del artículo 74 ee lb que le

cornpe[e a ia Agencia de Regulación incluyendo ".r' servicio privado de

transporté interniediado mediante piataformas tecnélógicas". 10. Justicia
Vial; articul.lo 93; Relbrma acerca de tros certificados de estudir.r previos al
'.:

oiorga.mien'uo de la iicencia. 11. .lrrsticia Vial; Artículo i8l; Agrega'aL

artículo'.!.8X-la frase "moviiidad de personas y bienes en vehículos no
'motorizados 

5r motbrizados". '12. Daniela Chacon, 'Conceja.l Distrito

Metropolitano de Quito; Artículo agregado h:ego del artículo 3;

Relacionado con la jerarquía de movilidad" 13. Daniela Chacón, Concejal

Distrito Metropolitano de Quito; Artículo 51: Aumenta un literal al

artículo 51 relacionado con "servicio privado de transporte intermediado
V
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medianfe R|ltaformas tecnológi".:". 14. Daniela Chacón, Concejal

Distrito fu,ieiropoiltano de Quito: Artículo agregado luego del ariic¡¡lo 58.1;

Agregg. un artículo que hace relación a servicios de movilidad de

etnpresas de economia colaborativa. 15. Docto.r Galecio Luna; Solicita se

agregue al final del artículo 4; Irnplementa malla curricular en n'lateria

de tránsito. 16. Asambleísta Ximena Peña; Artículo 10, artículo 7I,
artículo 12 , articulo 13, artículo 14, y artículo 15; Sin calificación del

CAL; Agrega al artículo 10 que ia licencia de conCucir de los extranjeros

de su país de origen sea viable temporalmente. 17. Asociación de

Esclrelas de Capacitación de Conductores no Prol.e-sionales Cel Ecuador

- Aecon, Artícuio 25; Agrega dos literales más al artículc¡ 25 que hace

referencia a la creaciórr del Consejo Consulttvo; i) un delegadc por la
corporación de escuelas de formación y capacitación para conductores

profesionales 5, sindicatos de choferes profesionales del EcuaCor Ceccpe;

y, j) un delegado de las fundaciónes o asociaciones de víótimás de los

accidentes de tránsito k) un delegado de la Asociación de Municipalidades

del Ecuador. 18. Asociación cle Escuelas de Capacitación de Conductores

no Profesionales del Ecuador - Aecon; artículo 93; Refbrma del artículb

93 sobre el otorgamiento de licencias del ente regulador. 19. Asociación

de Escuelas de Capacitación de Conductores no Profesionales del

Ecuador Aecon; Artículo 95; Solicita que se incluya la palabra tipos de

licencia. 20. Asociación de Escuelas de Capacitación de Concluitores no

Profesionales ólel Ecuador - Aecon; Artícuio 96; Propone reformas para

óbtener la licencia de conducir , 2L Asociación de Éscueias de

Capacitación de Conductores no Profesionales del Ecuador - Aecori;

Artícrulo 98; Reforma Integra á1 articulo 98. 22. Asociación de Escueias

de Capacitacién de Conductores no Profesionáles del Ecr¡ador - Aecon;

Artículo 103; Agrega documentos de seguro para accidentes de tránsito. I

t
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:

2í1. Federaciones Nacionaies de T'ransporte del Ecuadcrr; artículo 3O.2l

Indica que eI control de transito y seguridad viai derá regido por

au-toridades 'regionales y metro;oolitanas de cuarto nivei. 2rt. Agencia

F¡acibnái 'le Tránsito; Transporte comunitar:io; Hace conclusiones y

recon-rendacir:nes.; 25. Agencia Naclonal de Tránsito; Fjstablecé

co¡rsr.deraciones respecto al transporte escolar y taxi ejecutivo. 26.

FeCeración Nacional de Tr:ansporte Escolar e Institucionai "Fenatei";

Artícuicr 74; Agrega al literal b) del artículo 74 cl,e 1o que le cornpete a la

agencia de regulación incluyendo la palabra "escolar e institucíonaI". 27.

Fecieración Nacional de Transporte Escolar e Institucional "Fenatei";

A,rtícr:lc 93; De las licencias de conducir. 28. Federación Nacional de

Cperadcras de Taxis - Fedotax.i;, Artículo 77; Inchtye como literal e) del

artícr"¡-Lo 74 qu'e habla sobre lo que l-e compete a la agencia de regulación
:io i"eiacionado a los i:ermisos de operación a nír'él nacronal. 29.

Asambieísta Soiedaci Buenciia; Artículo 74; Sin calificación áei CAL;

Inciu.ve luego de los literal.es del.artícuiio 74, permiso d-e operacion a nivel
:-

nacirtnal para ei servicio de alquiler de ca.riiionetas de dcbie cabiná y
.

busetas con conductor destinado ai transporte de personai. técnico y

logístifo, sin parada ni frecuencia, para entidades públicas y prrivadas,

brindado por corrrpañÍas o cooperátivas legalmenre constituidas". 30.

Federacit-rnes Nacionales de Transporte del Ecuaclor; Artícu\o 77; En la
reforma plantea la no autorízacíon de salrroconductos a ninguna

operadora de transporte. 31. Federaciones Nacionales de 'Iransporte del

Ecuador; articulo 78; Incluyendo la frase no entrando en ccnflicto de

servicio con operadoras de otras modalidades". 32. Fecieraciones
' ' ": .:. -Nacionales de Transpbrte del Eiuador; artículo 93; Propone reformás

.:" ' . . :'
para ei otorgarniento de la licencia. 33. Federaciones Nacionales de

'.
Transport-e delt'Ecuador; artículo 96;'Propone' reformas al cambio de
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categorías de licencia, 34. Federaciones Nacionales de 'Transporte del

Ecuador; Artículo 98; Reforma integra del artíóulo 98 en'cuanto al

otorgamiento de -licencias. 35. Cámara de Transporte Escolar 
.e

trnstitucional del Distrito Metropolitano de Quito; artículos innumerados;

Piden 1a derogatoria. 36. Aneta; Artículo 90; Permisos de conducción de

motorizados a adolescentes de 76 a 18 años y solicitan se suprima la

garantia bancaria. 37.,{sambleísta F,lizabetl't Cabezas; a.sambleísta

patricio Donoso, asambleísta Javier Cadena; artículo 92; Sin calificación

del CAL; Se incluya curso :de capacitación de dos años en el ente

regula.dor para otorgar la licencia 38 Asambleísta Alberto Arias; artículo

96; Refcrrma el literal a de los requisitos de la licencia por pari-e del ente

reg3riac1c,r. 39. Agencia Nacional de Tránsit-o; artículo 96; Reforma el

literal c) de los requisitos de la licencia por parte del ente regulador' 4O'

Asambleísta Luis Pachala; Artículo 96; Sin calificación dei CAL; Solicita

se derogue las reformas aI COIP. 41. Grupo UGUS; Artículo 97; Reforrna

ei artícula 97 en cuanto al otorgamiento de las licencias de conducir. 42.

Gnupo UGUS; Agregar luego del artículo 97; Solicita se agregue a

continuación del artículo 97 formas de recuperar los puntos de la

licencia. 43. Grupo TJGUS; ArtÍculo 98; Propone recuperación de tres

pr-rntos cornó reforma. 44. Señor Isa.ac Par:'edes; artícuIo 97; Pide I'a

derogator.ia al artículo. 45. Señor Isaac Paredes; Ariiculo 98; Pide la

derogaforia al artícu\o. 46. Asambleísta Luis Pachala; artículo 98; Pide la

derogatoria al artículo. 47. Asambleísta Fernando Burbano; artículo 98;

Reforma integra al artículo 98. 48. Agencia Nacional de Tránsito;

Recuperación de puritos. 49. SiAT; artículo 168; Crear el capítulo de la

investigación de accidentes de tr'ánsito que reemplace al"articulo 198.

2.t. Consejo Consultivo" La Comisión EspecializaCa O'casionai para

Coordinar, Evaluai' y dar seguimiento al Cumplimiento de las
\
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responsabilidade-s del Consejo Consultivo prev;isto en el Artículo 23 de la

Ley Orgánicatde Transporte Terrestre, Tránsito y Seguriclad Vial; ha dado

el seguimiento: correspondiente al Consejo Consultivo, objetivo de inicio

de su creación. Al inicio de esta Comisión dicho Consejo no existía, se

soiicitaron las comparecencias de ios representantes de Ia Agencia

Nacional de Tránsito, Ministerio de Transporte y Obras Públicas y

Consejo Nacional Electoral en el año 2AI7 y en el mes de diciembre se

logró conformar al Consejo Consultivo. Se ha solicitado la entrega de un
Plan de Trabajo por parte del Consejo Consultivo a esta Comisiórl, a fin

de dar seguimiento a sus actividades. 3. Análisis y razorramiento. 3.1.

Consideraciones generales. La Comisión Especializada Ocasional para

Coorciinar, Evaluar y dar Seguimiento al Llumplimiento de las

Responsabihdades del Consejo Consultivo pre'risto en el Artículo 23 de

ia Ley Orgánica de transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial,

elaboro eI Pro3recto de Refcrma lntegral a la Ley Orgánicá dé Transporte

Terrestre, Tránsito y Seguriclad Vial, partiendo del análisis de carácter

generai y ccnceptual de los 2i proyectos calificados por el CAL y las

propuesta.s que presentaron los y las Asambieístas durante las sesiones

de la Comisión y las opiniones recabadas durante las Comisiones

Generales en que se recibió a organizaciones scciales, federaciones y

entidades de control. 3.1.i El proyecto de Reforma a Ia Ley considera

cuatro ejes fundamentales qLle son: Eje Temático Tránsito: Licencias de

Conducción, su obtención, categorías, pérdida y recuperación de puntos,

etcétera. Eje Temático TranSporte Terrestre: Modalidades, frécuencias,

permisos de operación, títulos habilitantes, concesiones, sanciones

administrativas. Eje Temático Seguridad Vial: Revisión técnica vehicular,

protección de usuarios, peatones, conductores, contaminacion,' 
".grrro",

etcéter Eje Temático Tecnológrco,t,ur**')rotar la tecnología en cuanto a
\
1
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prevención, revisión y sanción en temas de Tránsito y Transporte

Terrestre. 3.ir2. Para el anáiisis de este proyecto de reforma cle ley es

fundamental considerar que su obietivo fundamental es irrcidir de

manera efectiva y positiva en la seguridad vial y a parti.r de ese

razonamiento se consideran los cuatro ejes ternáticos antes

rnencionados. que involucran tanto a los organismos de control como a

los actores privados, opei:adores y usuarios, en la búsquecla y aplicación

de las rnedidas de prevención a los siniestros de tránsito, en

curnpii,miento de la política cie estado contenicia en el Pacto Nacional por

la Seguridad Vial en el Ecuador. 4. Recomendaciones. En base a los

argumentos expuestos, la Comisión Especializada Ocasional para

Coordinar, Evaluar y Dar Seguimiento al Cumplimiento de las

Responsabilidades del Consejo Consultivo previsto en ei Artículo 23 de la

Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguriclad Vial de la

Asamblea Nacional del Ecuador, en uso de sus atribuciones

constitucionales y legaies, pone en "on*id.r.ción del Pleno de la
Asárnblea Nacional, el Informe para Prirner Debate Cel Proyecto de Ley

Reforrnatoria a Ja Ley Orgánica de Transporté Terrestre, Tránsito y

Segr.iridad Viai presentado por ios asambleístas Miguel Ángei Moreta,

Lourdes Tibán, Diegci Vintimilla, Verónica Guevara, Luis Posso, Betty

Jerez, Encarnación' Duchi, Alberto Arias, Karla Caciena, Ricardo

Zambrano, Tito Puanchir, Mauricio Proaño, Michel Doumet, Fernando

Burbano, Ximeña Peña, Ana Belén Marín, Esteban Alborncz y Fredy

Alarcón, recomendándose la aprobación del referido informe, así como el

texto reformado propuesto, adjunto al mismo. 5. Asambleísta ponente.

Asambieísta Fafo Gavilánez Camacho. Presidente de ia Comisión

Especializada Ocasional para Coordinar, Evaluar y Dar Seguimiento al

Cumpli.rriiento de las Responsabilidades del Consejo Consultivo previstci
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en.ei'ar'.ticulo.23 de IaLey. Orgánica'de Transpor:te.Terrestre, Tránsito y

Seguridad Vial" Firma Master Fafo.GavíIánez, Presidenf.e de la Comisión;

asambleísta Ana Belén Marín, asambleísta Michel DoumeL, asambleísta

Marcelo Simbaña, asambleísta Luis Pachaia, asambleísta Javier Cadena.

asarnbleísta Freddy Alarcón", Hasta ahí, señora Presidenta, el texto del

informe.

LA SEñORq PRESIDENTA. Gracias. Tiene la palabra el asambleísta Fafo

Gavilánez. -------- ----------------------

EL ASAMBLEÍSTA GAVILANEZ CAMACHO FAFO. BUCTIAS tAT"<J.CS, SCñOTA

Presid.enta. SaluCo cordiai, coleg_as asambleístas, saludo cordial a la clase

dei t:'a.nspoi:te que nos acompaña esta rnañana, muchas gracias por
:

visitarnos, Quisiera que el' equipci tecnológico. por favor, pongan la

prásentacióri si son tan gentiles. Pero igual, avanzaremos con la
presentación -y la exposición, señora Presidenta. Quierir empezar

agradeciendo ai Pleno de la Asambiea Nácional por habelnos otorgado la

i'esponsabilidacl a la Comisión Ocasional de Tránsito, Transporte y

Segr-lridad Vial y a usted, señora Presidenta, por la iniciativa de

conforrnar esta Comisión tan importante" A sus rniernbros que al inicio

fuimos dieciséis por sus apcirtes importantes, luego de la ieducción- a los

nueve bompañeros asambleístas cuyas bancadas c cllJ'-os bloques

legislativos ha.n estado represen.tados todos en general. Comc¡ principio

fundanien;l. ciomo pfincipio fundanrental de este tratamieni.o a la Ley

nos hemcs .r-isto a.",ocados en rnanejar ejés transr¡ersales eu los cuales se

ha. funda,rnentado el deba,te. El dno. ei eje transversal cle ia transparencia,
:.'

eh ia cuai todas las organizacioneS Sociales, lbs veintiú-n proyectos de ley,

más de setcnta agrupáciones ciei transpbrte, civiles', ofganizaciones

: Páaina 67 d-e L50
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sociales, indígenas han sido recibidas por la Comisión y escuchadas':.: :

ampliamente. Además han podido ser parte del debate activo en'las

m.esas técnicas y en los debates del Pleno de la Comisión con sus aportes
:r'

como por ejemplo las federaciones de transportistas, Jursticia Vial, Conaie

qri-e ha"n sido recibidas de manera perrnanente. Debernos también

enfocarnos en la participación ciudadana-, no ha sido una reforma

construida desde el escritorio, ha sido una reforma construida desde el

territorio porque hemos visitado algunas provincias el1 magnas

asarntrleas en las cuales hemos recogido io fundamental de sus aportes.

La democratización el tercer eje fundamental. El noventa \¡ nueve punto

nueve, el noventa y nueve punto nueve de aprobaciones en esta Comisión

han siclo por unanimidad, eso quiere decir que esta Presidencia 1o ha

manejaCo de una manera amplia y democrática, esto nos permite

ctrnstruir la cultura viai, la convivencia vial con peatones, con choferes,

con ciciistas, con motociclistas, con tricimoteros, es'decir, cle manera

integral buscamois la tan llamada seguriclad vial integral que se enfoca

básicamente en buscar, en cuiclar ia vida de la familia ecuatoriana,

pc,rque un conCuctor tiene su familia, porque un peatón tiene su familia,

porque todos tenemos una farnilia a la cual tenemos que cr-ridar. Que

irnportante los aportes cuandc se habla dei Consejo Consultivo, un
IConsejo creado para consulta, para coger recomendaciones de la

pobiación pero nunca se reunía porque lógicamente era presidido por el

Ministro del ramo y por eso es importante la participación ciudadana,

¿en dónde? En esta reforma, el Presidente del Consejo Consultivo es un

miembro de la sociedad civil que a través de su reglamento será elegido

por la Le;r de Participación Ciudadana. Entonces, este Presidente del

Consejo Consültivo será parte. miembro del Directorio Ce la Agencia

Nacional de Tránsito en donde recoget-á las inquietutles, la.s
:-
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observaciones de la población y llerrará a aplicar, a tomar decisiones y

tomar. la poiítica pública en el Directorio de la Agencia Nacional de

Tránsito. Que importante es analizar que los agentes de tránsito si nos

sancionan a los'concluctorés, a ios ciudadanos, pero en esia- reforma

tambiérr pon.emos que los ciudadanos a través cle la me,toCoiogía que

pongan l<.¡s GAD o la Agencia Nacional de Tránsito evalu-emos el

cornportarniento, evaluemos el servicio, porque ellos son servidores

púbhcos, les evaluemos, la sociedad civil evalúe a los agentes de tránsito.

No podemos dejar pasar, queridos ecuatorianos, compañera Pr'esidenta y

compañeros asambleístas, después d.e analizar los principios, de analizar

la participación ciudadana vamos a ia parte técnica y objetiva. Cuatro

ejes fundamentales. El un eje, 91 eje de trárrsito. El tema de licencias de

conducir. Ei tema de licencias de conducir, el sistema de recuperación de

puntos o el sistema de recategorízación. Ya no vamos a permitir que

jóvenes, por más buena voluntad que tengan, pero a partir de los

diecinueve años, rieinte años con un curso ya puedan a.cceder a una

licencia prof'esional para conducir ún bus, un tracto camión en clonde la
':

expeRencla es el eje fundamental para asumir esta resporrsabilidad.

Además de aqueilo, para usted renovar la licencia se esperará que tenga

minimo clos años y así poder recategor izarla., de esa manera estamos

profesionalízando al conductor profesional, haciendo qLre sea una carrera

profesional. Y para la recuperación de punios, tanta ha sido la necesidad

de ios colegas conductores, porque 'uambién soy un conductor

profesional, de que no podemos esperar de que tengamos cero puntos

para empezar a recuperarlo. Hoy, en esta reforma se entrega la

responsabilidad al conductor ecuatoriano, que si es que teniendo treinta

puntos los pierde, los prirneros quince puntos voluntariamente pueda

hacer un curso y recuperar esos quince puntos; si los vuelve a perder, t
1
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puede volver a hacer el curso y recuperar apenas diez; si los vuelve a
perder', puede volver a hacer el curso y recuperar apenas cinco;. si por un
descuido, por falta de tiempo, por irresponsabilidad no recuperó sus

puntos, autornáticamente se le suspende por sesenta días ia licencia. Se

le suspende por sesenta días la licencia y ahora si le obligamos a que

haga un curso y pueda recuperar quince puntos, si por segunda ocasión

los vr:elve a perder, le suspendemos por ciento veinte días la licencia y
apenas podrá recuperar diez puntos; si por tercera ocasión los vuetrve a
percier, podrá recuperar apenas cinco puntos pero si de esa i¡.airera los

perdió, se suspenderá la licencia por un ano y si es que se terminó sus

puntos se hará la revocatoria de la licencia. Dl mensaje a ustedes, a
nosotros, al pueblo ecuatoriano de que la responsa-bilidad de cuidar los

punttls está en nosotros, pero también si en un año no hemos cometido

ninguna. infracción esta reforma le pr:emia'con dos puntos a-dicionales

que autornáticarnente va al sistema, si es que no ha cometido ninguna
infracción tarnbién el rato de renóvar su iicencia tiene una d-isnrinución

del cincuenta por ciento en el costo. También motivarnos, también

incentivamos. Compañeras y compañeros, esto nos va a perrnitir hablar

de1 otro eje vial importante que es el transporte terrestre.'Se mantienen

ias modalldades, se mantienen las modalidacies, público, comeriial, por

cuenta propia, particular. pero ante la necesidad de un estudio de la
...

Escuela Poiitécnica Nacional h,echc¡ por la Agencia Nacirrnal de-Tránsito

en cüatro provincias del país se ve la necesid-ad de que más'de millón y

meclio de ecuatorianos necesita.n movíIízarse de sus comunidades, de sus

parroquias, de sus ccmllnas, no se crea otra modalidad, no se crea otra
modalidaci y se cróa un tipo. se incorpora ei tipo de transporte urbano
rural. ¿Qué quiere decir esto? Que las camionetas mixtas que pueden

transportar perscinas y/o cargasola pueden ir a dejar en el mercado, solo
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pueden ir a dejar en eL lugar de comercialízacíón los productos y no hacer
:

ltinguna catreÍ'a rnterna puesto que en ei reglamento la L"y, en los

reglarnentos 
-4e 

los GAD y de ia Agencia tendran af! ser.sancionados.

Esta es Lrna. alternativa-, estamos .en un primer debate y, siempre

estaremos rlispuestos a escuchar las propuestas en función de la
necesidad y de b'uscar la- solu.ción a ia necesicÍad. Darernos prioridad a la

movilidaci hr:mana, la atención preferente a sectores vulnerables, el

respeto ai espacio público, al parqueo y a ia accesibilidad y conectividad

entre bicicietas. Siguiente, por favor. Hablamos de ternas de segurid.ad

vial, que importante hablar de temas de seguri.dad vial, en el rnomento

en qr.le los municipios adquieren, asrlmen las competencias de tránsito,

no en todo el pais existen centros de revisión técnica, solo existen centros

de revisión ocrllares, pol'esc) en las disposiciones generales y transitorias,

,lamos un tiempo de c.iento ochenta días, p,ara que se inororporen ai

menos un centrc de revisión técnica por cabecera provincial rl en cada

iantón. Esto va a permitir' que los vehícuios puedan ser- ler¡isados

tébnicarnerite, y estos centros do-necesariarnente pueden ser construidos

por ids (]AD, tarnbién se abre la posibilidad a la inversión privada,
':

siempreycuandoeStoS.ta1ieresesténhomoiogados.'
..

I-A SEÑORA PRESIDENTA. Le quedan treinta segunclos, señor

Asarnbleísta. ------

EL ASAMtsLEÍSTA GAVILÁNEZ CAMACHO FAFO. ...por la Agencia

Nacional de Tránsito. Que importante habiar de la formación de'la rnalla

cr-lrricular para choferes, para profesores, que estén acreditados por el

Sistema Nacionai de Calificaciones y acreditados por el Consejo de
.:'.:

Aseguramiento de Calidad de la Educacion - Ca-ces. Gracias. Siguiente, t
\

\
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por favor. Señora PresiCenta, que importante

conductores se les puede hacer pruebas bajo

estupefacientes a través del test salival...

LA SEñORA PRESIDENTA. Señor Asambleísta, se le terminó el tiempo, le

pido, por favor, ir cerrando sr-l intervención. ------

EL ASAMBLEÍSTA GAVILÁNEZ CAMACi{O FAFO. ... GTACJAS, SCñOTA

Presidenta. Ante un punto tan importante, tengo dos iárninas más, y le

pirlo de favor, poder terminarlas. Hoy en la actualidad se movilizan

combustibles, temas químicos, sin ningún control, y esto hace que

también se regule en esta normativa, el tema de productos químicos que

tienen que tener horarios y tienen que tener sistemas de transporte. En

el tema. tecnológico, hace dieciocho años la Policía Nacional propuso la

colocación de tacógrafos, limitador de velocidad o instrrrmentos

ter:nológicos para ana.lizar la veiocidad segundo a segundo, de vehículos

superiores a tres punto cinco toneladas. Esto nos va a perneitir identificar

ia velocidad er;. todo e1 trahscurso que un bus se traslada de un ierminál

a otro, como una caja riegra, que podamos tener el historial de qué pasó.

Señora Presi.clenta ;v colegas asambleístas, estamos abiertos ai d.ebate,

."ta*o.u abiertos a recibir sugerencias, a escucharles a todos los

sectores, este trabájo ha sid,o un trabajo objetivo, u.n trabajo técnico y

siempre estaremos abiertos a recorrer el país. Ponemos a coirsideración

de ustedes ebta r.ior-" a la Ley de Tránsito, Transporte y Seguri,C.ad Vial.

Mucha-s graciaS, señora Presidenta. --------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Muchas gracias. Quiero solicitar y enviar un

saludo a las barras que nos acompañan ahora, que son representantes

hablar que hoy a los

control de sustancias
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de algu.nas organizaciones, .me voy; a permitir nombrarles: 'Compañía

de Tricimo.tos Pueblito de Ensueño, eue . \/an a -ser recibidos en

Comisión General, para que presenten sus - observaciones. También

damos la bienvenida a la Asociación Fedotaxis, a la Coordinadora de

Transportación Rural, a la Dirigencia Campesina de la zona norte de

Manabi que nos acompañan y al campesinado agricultor propietario.

Muchísirnas gracias por acompañarnos y vamos a proceder, señora

Secretaria, a recibir a las cornisiones generales que han sido solicitadas

en esta mañana.

COMISiON GEi{ERAL PARA RECIBIR A REPRESENTANTES DE

ORGANIZACIONES DE TRANSPORTISTAS, CUANDO SON LAS DOCE

HORAS CINCUENTA Y DOS MINUTOS

l,A SEÑORITA SECRETARiA. Sí, señora Presídenta. Pedimos, por favor,

qué comparezca ante al Pleno de la Asambiea Nacional, el señor Luis

Antonio Salazar Jaramillo, Presidente de la Compañía de Tricimotos

Fueblit-o de Ensueño. Por favor, señores de Protocolo, proccder con el

señor Luis Antonio Salazar Jaramillo, para que ingrese al Pleno Ce La

Asamblea Nacional. Gracias..

INTERVENCIÓN DEL SEÑOR LUIS ANTONIO SALAZAR JARAMILLO,

PRESIDENTE DE I,A COMPAÑÍA DE TRICIMOTOS PUEBLITO DE

ENSUEÑO. Buenos días a todos, señorá, señor Fresidente de Ia.

Asambieá. señores asambieistas. So\¡ represeritante de los Tricimoteros

clel Ecuador, hemos venido u h^"., f^ 
""po"ición 

de lo que queremos, en

ia reforma en la Ley de Tránsito. Como dice el artículo cincuenta y siete,

de la Ley Orgánica, "se denomina servicio cle transporte comerclal el que
\

h)(
I
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se presta a rerceras personas a cambio de una contraprestación

económica, siempre que no sea servicio de transporte colectivo o masivo.

Para operar un servicio comercial de transporte, se reqrrerirá de un

permiso de operación en los términos establecidos en la presente Ley y

en su Reglamento". Dentro de esta clasificación, entre otros, se encuentra

el servicio de transporte escolar e institucional, taxis, tricimotos, cargas

pesadas, cargas livianas, transporte turístico y los demás que se provea

en el Reglamento, los cuales serán prestados únicamente por operadores

de transporte terrestre autorizada por tal objeto, que cumplan con los

requisitos y ia característica especial de seguridad establecida por la

Agencia Nacional de Tránsito y Seguridad Vial. Por tal motivo¡ pedíamos

en la Disposición Transitoria Segunda, las denominadas tricimotos,

mototaxis, solo que ie pongan los denominados tricimotos, ya que

mototaxis y triciclos son otras características. Podrán prestar, les pediría

que no sería "podrán'', "prestarárf', el servicio comercial en lUgares donde

sea segura y posible su prestación, sin afectar al transporte masivo o

colectivo, como dice el artículo cincuenta y siete, ya que también somos

comerciales nosotros, Y la palabra también, como se sacó anteriormente,

en las reformas anteriores, Ia palabra "alternativo y excepcional". Les

pediría, señores asambleístas, en una transitoria, pedirles a los

compañeros, al compañero Presidente, en la reforma del Éeglamento

aplicativo a la Ley, se reforme en el artículo sesenta y dos, de los tipos de

transporte comercial, donde estamos nosotros, no existimos en ningún

numeral, porque nomas existen en ei numeral tres, "servicios alternativos

y excepcional", donde nosotros ya no pertenecemos al servicio alternativo

y excepcional, sino que pertenecemos al transporte comercial y que Se

incluya un numeral ahí, donde nos pongan tricimotos, que sería así:

"Vehículos de tres ruedas que presta el servicio en el traslado de terceras
\

Pagina 68 de 1,50



RtrPÚBLICA D¡E[., E;CUASICIR

. S{¿* r*¿j*a, -, 4i¡, á*", uu*,/.

Acta 549

personas desde un lugar a otro en los sectores urbanos, urbanos

populares, rurales o en lugares donde sea segura y posible su p¡estación,

sin afectar al transporte colectivo o masivo". --------- ---:----------

ASUME LA DIRECCIÓN DE LA SESIÓN EL ASAMBLEÍSTA CARLOS

BERGMANN REYNA, SEGUNDO VICEPRESIDENTE DE LA ASAMBLEA

NACIONAL, CUANDO SON LAS DOCE HORAS CINCUENTA Y SIETE

MINUTOS

INTERVENCIÓN DEL SEÑOR LUIS ANTONIO SALAZAR JARAMILLO,

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRICIMOTOS PUEBLiTO DE

ENSUEÑO. ... Y también en el artículo sesenta y tres, transporte

terrestre público, donde dice "transporte intracantonal", en el literal c),

donde dice "servicio alternativo y excepcional", ya no somos alternativos

y excepcional, ya somos transporte comercial, como 1o dice el artículo

cincuenta y siete, donde nos permitan y pongan ahí "tricimotos", ya

tampoco se pongan mototaxis ni triciclos motorizados, porque mototaxis

se están utilizando ahora las tricimotos lineales. Les digo que nos pongan

ahí un literal también, donde digan "tricimotos, vehículos de tres ruedas

homologados". Esto es todo lo que les puedo pedir, Señores, en beneficio

de todos mis compañeros tricimoteros, porque somos más de cuarenta

mil familias que llevan el pan nuestro de cada día a sus hogares. Gracias,

a ustedes, y en especial a la asambleísta Verónica Guevara y a la
asambleísta del cantón Baba también. Muchas gracias a todos y tengan

un buen día. Bendiciones.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Secretaria, la siguiente persona, por favor.----

LA SEÑORITA SECRETARIA. Sí, señor Presidente. Tecnólogo Jorge
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Calderón Casco, Presidente de Fedotaxis, por favor, Qüe ingrese al Pleno

de la Asamblea Nacional. Señores de Protocolo, por favor, su ayuda,

gracias. ----------:

INTERVENCIÓN DEL TECNÓLOGO JORGE CALDERÓN CASCO,

PRESIDENTE DE FEDOTAXIS. Señor ingeniero Carlos Bergmann Reyna,

Presidente encargado de la Asamblea Nacional. Señoras legisladoras,

señores legisladores. Señores miembros de los medios de comunicación.

A nombre y en representación de los señores taxistas comerciales

históricos )' emblemáticos del Ecuador, queremos expresar el saludo, el

agradecimiento y la gratitud, por recibirnos en el atril de la democracia,

para expresar que la Asamblea Nacional de Presidentes de la Uniones

Provinciales de Taxis del Ecuador, de manera coherente, responsable,

propone al seno de la Asamblea Nacional, eue se dicten normas positivas

que protejan al ser humano y nos brinden seguridad vial, no se puede

transportar a 1as vidas humanas, a los niños de la patria, en vehículos

inseguros. La Agencia Nacional de Transporte Terrestre, Tránsito y

Seguridad Vial, incrementó, creo cientos y miles de camionetas mixtas en

todas las regiones de la patria, con el propósito de atender a las

comunidades, a los recintos de los lugares más inhóspitos del país, con

el propósito de que los ciudadanos del campo y de los lugares más

inhóspitos, tengan transporte seguro y otganízado. Bajo este pretexto de

brindar movilización adecuada a los sectores rurales marginales con el

transporte mixto, en este sen¡icio de camionetas, invade los centros

urbanos de los cantones y cabeceras provinciales de las ciudades, no

cumplan con la finalidad para la que fue creada. El transporte de carga

y al dueño de los productos, realiza una competencia desleal a los

modales de transporte d.el país, entre ellos, a los taxis. Además, realizan \
\
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el transporte de pasajeros bajo la mirada de taxis ruta, 1o que está

prohibido por la Ley de Transporte Terrestre vigente y el Código Orgánico

Integral Penal, artículo trescientos ochenta y seis. La Federación Nacional

de Operadoras de Transporte en Taxis del Ecuador, expresa su total

desacuerdo y solicita al Pleno de la Asamblea Nacional, el archivo a ias

reformas de los artículos cincuenta y siete y cincuenta y siete punto llno,

que pretende crear el transporte mixto urbano rural, porque propiciaría,

señores legisladores, el caos, la pelea, la confrontación entre hermanos,

transportistas ecuatorianos, entre urbanos, escolares, intercantonal,

interparroquial, ios taxis, en todas las ciudades y provincias del Ecuador.

En la práctica, esta modalidad ha engañado a las comunidades del sector

rural, hasta conseguir su constitución jurídica y su permiso de operación

y luego los abandonan y salen a las ciudades en las partes centrales

urbanas, para transportar pasajeros, afectando no solo al gremio de los

taxis, sino también al resto de modalidades de transporte terrestre en el

Ecuador. Habíamos conversado cuand.o la economis ta Elizabeth Cabezas

Guerrero fue Presidenta de esta Comisión, los señores taxistas de la

patria, fuimos escuchados y tomados en cuenta. Hoy que preside el

magíster Fafo Gavilánez, nos había manifestado y de la misrna manera,

Michel Doumet, que este Proyecto d.e reformas a la Ley, no está hecho ni

escrito en piedra y recogemos Su palabra. En base a esto, coherente y

responsablemente, señores asambleístas, la Federación de Operadoras

de Transporte en Taxis 'del Ecuador, pr'Jpone el siguiente texto

alternativo: "El servicio de transporte mixto rural, se prestará

exclusivamente para el traslado de carga liviana y a sus propietarios, de

las parroquias rurales, comUnidades, comunas, recintos, entre otros,

sujetos a las resoluciones de los gobiernos autónomos descentralizados

los GAD y los que dictamine el Directorio de la Agencia Nacional de
\

\
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Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en las vías d.e zorras

rurales, donde por sLl caracterizacíón vial, no sea accesible el servicio de

transporte público o comercial. Excepcionalmente se podrá circular en

camionetas de cabina simple o doble cabina con pasajero:, inclusive en

la platafbrma posterior, desde 1os puntos d.onde nace la necesidad, hasta

los sectores donde se encuentra con cobertura de transporte público y

comercial autorízado por ios organismos competentes, ofreciendo confort,

seguridad, eficiencia y bienestar". En las reformas que está presentando

esta Comisión, sí es lamentable saber que los artículos ochenta y uno y

ochenta y dos, nos ponen sanciones drásticas a las operadoras legales de

transporte terrestre, con tres mil ochenta y ocho dólares, en cambio para

los operadores ilegales, a 1o largo y ancho del país. cero sanción. Por eso

es que exhortamos y exigimos a la Asamblea Nacional, equidad, justicia

y seguridad juríd.ica, para que nuestras pequeñas inversiones y

emprenelimientos como microempresarios que pertenecemos al mundo

de la Ley de Economía Popular y Solidaria, se regule ei uso del aspecto

radioeléctrico, de la misma forma como se controla la teievisión satelital

y el internet. Expresamente solicitamos el control y la sanción para las

operadoras transnacionales de tecnología de posicionamiento, como son

Uber, Easy Taxi, Cabify y otras, que vienen acabando al taxismo en todos

los países del continente americano y de otros continentes. Por eso es que

proponemos, una vez q.ue nos han aprobado a través de la abogada Karla

Cadena, que los señores taxistas ecuatorianos expresamos nuestros

reconocimiento de gratitud a esta distinguida asambleísta manabita, por

haber acogido las propuestas de Fedotaxis, y haber sido aprobado por el

CAL de la Asamblea Nacional, proponemos: En la disposición general que

1o preside el economista Esteban Albornoz, la Disposición General, l¿

Vigésima, "solo a través de operadoras de transporte terrestre legales, se
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podrá montar plataformas tecnológicas para el despacho de flotas de

unidades que consten en un permiso de operación, equipadas con

aplicaciones de telefonía móvil, quien tenga un título habilitante para este

tipo de actividad, enganche o tercerice carreras o fletes para transportar

carga o pasajeros en automóviles no autorizados, se incautarán ios

equipos y sus contraventores serán sancionados de conformidad como 1o

señala el artículo tres ochenta y seis del Código Orgánico Integral Penal.

Para el efecto, la Agencia Nacional de Transporte Terrestre, la Agencia

Nacional de Regularízacíón y Control de Telecomunicaciones - Arcotel,

determinará y supervisará el control de los aplicativos mó¡ziles y las

plataformas tecnológicas, las gestiones realizadas. La matriz nacíonaI

consiguió del Directorio de la Agencia Nacional de Transporte Terrestre,

la Resolución cero setenta, que solo podrán circular en el Ecuador

apiicativos de hijos de ecuatorianos, la Federación Nacional de

Operadoras de Transporte de Taxis del Ecuador, maduró, se preparó,

avarrzó, se tecnificó, contamos con el primer aplicativo de

posicionamiento para el servicio tecnológico de los servicios de taxis a

nivei nacional. Contamos con Datafast, contamos con la autorízación del

Ministerio de Transporte y la Agencia Nacional de Tránsito de Vehículos

Utilitarios, para los aeropuertos, puertos, terminales terrestres y centros

cornerciales, es decir, que vamos ai progreso, vamos a vér en los próximos

días el nuevo servicio de taxis seguro en el Ecuador, como se da en las

grandes y mejores ciudades del mundo. De la misma manera, es

fundamental, señores asambleístas, que los dos articuiados, que no

puede ser posible que la camioneta quiera hacer todo tipo de servicio y

que las transnacionales vengan a quitar el poco trabajo para los señores

taxistas ecuatorianos, dénde tenemos que pedir los sectores productivos

organizad,os como es la transportación terrestre ecuatorialta, aquí, en la
\
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Asambiea Nacional. Por esc¡ es que invitamos a los señores asámklleístas,

que estos dos legítimoS petitorios de 1o que es el transporte rnixto, sería

un peligro para que exista más canibalismo, para que exista

coñfrontación, no se permita dar tanta apertura a las camionetas en el

Ecuador. Y, que ustedes como Asamblea Nacional, protejan a los señores

taxistas ecuatorianos, para que estos aplicativos de las transnacionales,

sea un ejemplo en el mundo y sepan estas voracidad.es de los empresarios

extranjeros que en este país hay una legislación, hay una Constitución,

hay una Asamblea, con principios, con conocimiento, con capacidad, que

legisla en favor de los ciudadanos que producimos y trabajamos

amparados a la Ley. Aspiramos que estos dos requerimientos legítimos y
justos de los señores taxistas organizados de ia patria, que agrupa a más

de ochenta rnil señores taxistas ecuatorianos, tengan Ia aceptación, el

apoyo y el respaldo para seguir pensando en crecer, en cambiar, en

transformar y en constituirnos en verdaderos guias turísticos en Quito,

enPichinchaylapatria.Gracias,señoresasambleístas.

EL SEÑOR PRESIDENTE. El siguiente. -------

LA SEÑORITA SECRETARIA. Sí, señor Presidente. Licenciaclo Gustavo

Eduardo Moreira, Coordinador de la Transportación Rural. Por favor,

señores de Protocolo nos ayudan con el licenciado Gustavo Eduardo

Moreira.

INTERVENCIÓN DEL LICENCIADO GUSTAVO EDUARDO I\4OREIRA,

COORDINADOR DE LA TRANSPORTACIÓN RURAL. Ingeniero Carlos

Bergmann, Presidente encargado. Señores y señoras asambleístas, muy

buenas tardes. Quien les habla, un campesino desde su nacimiento hasta \¡y
\
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los actuales momentos. Y nuestro planteamiento que venimos a hacer y

a proponer hoy, justamente tiene que ver con las dificuitades que

tenemos los campesinos y agricultores para llegar hasta las cabeceras

parroquiales y cantonales. Con la Ley que nos prohibió andar en baldes

y cajones de las camionetas, a 1o cual de paso estamos conscientes que

antes nos excedimos, en una Nissan 2OOO, íbamos veinte, treinta

personas, sin ninguna comodidad y seguridad, lo cual estamos

conscientes que no era 1o correcto, pero también esta Ley se fue a los

extremos y no nos permite cargar ni a una sola persona en los baldes de

nuestras propias camionetas, ni siquiera un familiar. Y es donde nos

encontramos con muchas dificultades, entre ellas, la siguiente: En las

comunidades donde no ilega la transportación cooperada, 1os

compañeros campesinos y agricultores que de paso pueden liegar hasta

las vías estatales sin ninguna restricción, en baldes y cajones de

camioneta, quedan ahí en las vías estatales. En el caso'nuestro y

especialmente de Manab'í, con su cacao en baba, porque ya no se le seca

casi; con sLr queso, con su maracuyá, pimienta, etcétera, etcétera,

quedan en las vías estataies a la espera de que algunas de las

cooperativas de transporte los recojan. A 1o mejor, cuando vienen vacías

o sino no los quieren llevar porque va el queso, porque va el cacao y las

misma dificultad tienen a su regreso, a lo mejor esperan dos horas, una

hora hasta qúe alguien de esta cooperativa se conduela y los lleve. Y de

regreso tienen las mismas dificultades, porque las cooperativas primero

cogen los que van hasta el final, a no, si de Chone van a Santo Domingo,

primero los de Santo Domingo, los que van quince veinte kilómetros por

ahí a Sesme, a Limones, no los cogen, cuando ya están vacíos ahí es que

les paran bola a nuestros agricultores y campesinos. Otras de las

dificultades, yo soy de El Carmen, tengo una pequeña propiedad y por la
\

h,
\
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migración de los campesinos a las ciudades, hoy tenemos que recoger los

trabajadores en las cabeceras cantonales, llevarlos a nuestra finca y por

ende traerlos de regreso. Y ellos no quieren ocupar otro medio de

transporte, y si dice, si usted me recoge aquí, por ende a mí me deja, caso

contrario no voy a trabajar y es ahí donde tenemos las dificultades con la

Policía, porque sabemos que ellos cumplen con 1o que estipula la Ley.

Tenemos las dificultades de que no podemos cargar nuestras

herramientas de trabajo en los cajones de los carros porque se nos la

roban, tras bombas, chapeadoras, machete s, azadones, etcétera, porque

no podemos cargar ni una sola persona. Entonces, entre otras

dificultades, 1o mismo les pasa a muchos compañeros artesanos que

deben cargar sus herrarnientas o que deben transportar su personal para

hacer cualquier tipo de construcción, tampoco lo pueden hacer', Tienen

muchas dificultades, nosotros tenemos que andar a Ia caza, para saber

a qué hora no está la Policía, para llevar nuestros trabajadores o andar

de madrugada. Créanlo, señoras y señores asambleístas, que esta ley nos

ha causado un sinnúmero de dificuitades. No es posibie que a los

compañeros que tiene un carrito, los sancionen porque lleva una persona

con cierta discapacidad, en sillas de ruedas en su balde, óuando quiere

la Policía le dice, no puede cagar a nadie y punto y ha habido casos

tremendamente dolorosos y nos tocó saber que a un compañero

agricultor, a su hijo le había picado una culebra, las famosos equis, que

muchos de los manabitas aquí presentes saben lo potencial venenosas

que son, y cuando son más pequeñas son más venenosas, y eI joven iba

muy mal, y se tendió en el cajón del carro. La Policía quererlos multar,

cuando vio que ya el joven comenzaba a sangrar por lanarizahí si le dijo,

siga no más, saciue el pañuelo y que va de emergencia. Todas estas

dificultades nos hemos encontrado con esta lev. Por eso, señoras y I
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señores asambleístas, nosotros estamos proponiendo que está o que

estos permisos nos den los GAD municipaies, porque son los que conocen

de una u otra manera nuestra realidad, y cada cantón, cada párroquia

tienen 'sus realidad,es diferentes, no puede ser la misma realidad ni

siquiera de cantones cercanos. La realidad del cantón El Carrnen, en la

transportación urbana, r,ural perdón, es diferente a nuestros vecinos de

Chone y Flavio Alfaro. Queremos también que este tipo de transportación,

no solamente llegue a las cabeceras parroquiales, sino también a las

cantonales, y son los municipios los que pueden determinar si liega a la

parroquial o llega a la cantonal, ¿sabe por qué? porque hay parroquias

como las nuestras y de la cual fui su Presidente, que aquí Carlos

Bergmann 1o sabe, San Pedro de Suma y la otra es Wilfrido Loor. La una

que por desviarse Ia vía Suma Pedernales quedamos un poco aislados, y

ahí'no hay comercio que nos compre un quintal de cacao, 1r tenemos que

salir a la cabecera cantonal, ahí no hay quién nos compre un quintal de

queso; y, quién puede saber esta realidad, los municipios. Pero sí hay

otras parroquias, para citarle un ejemplo, Calderón de Portoviejo, donde

tienen un amplio comei'cio; Charapotó, donde sus campesinos sí les

bastaría salir no más a la cabecera parroquial, ya no a la carrtonal, pero

quién conoce esta realidad, los gobiernos más cercanos a nosotros que

son los municipios. Por eso nosotros les pedimos por favor, eue estas

competencias de la transportación rural en cajones y baldes de

camioneta, dando mayor seguridad y comodidades, que es 1o que

proponemos, inclusive reduciendo los límites de velocidad sean otorgadas

por los municipios. Porque nosotros no estamos pidiendo que se formen

compañías, nosotros no queremos afectar en lo más mínilno a la

transportación organizad,a porque sabemos de sus inversiones,

sacrificios como han mejorado sus unidades, si las comparamos hace
?
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diez años atrás, a los actuales momentos vemos que la diferencia es

bastante. Y una reflexión, señores y señoras asambleístas, muchas de ias

personas con quienes hemos estado en reuniones, con ia Agencia

Nacional de Tránsito nos dicen que por la seguridad, que por un choque.

Y yo les pregunto, cuando las motos llevan dos personas y van a cien

kilómetros por hora y por falta, ya de mi tiernpo que se me a.caba, señores

y señoras asambleístas, recuerden que cr¡ando visitaron nuestros

cantones, nuestras parroquias, nuestras comunidades para pedirnos el

voto, nosotros les extendimos la mano, y por eso hoy están aquí, ahora

les tcca a ustedes. Nosotros hemos venido desde nuestros recintos,

parroquias y cantones, y les toca a ustedes extendernos la mano, porque

nos han puesto muchas dificultades a quiénes laboramos la tierra sea

con sol, sea con lluvia, donde nuestro único aire acondicionado, a veces

el sombrero que carga el montuvio manabita o un árbol que nos da la

sombra. Señores asambleístas, esperemos que agricultores y campesinos

seamos ayudados, y 10 saben los asambleístas manabitas, a los cuales

también les agradecemos, porque nos hemos reunido, hemos conversado,

a Ricard o Zambrano, a Karlita Cadena, a nuestra asambleísia de El

Carmen Tanlly Vera, a Karina Arteaga, a Daniel Mendoza, por favor

extiénclanos la mano, ayúdenn.os hoy, hoy les toca a ustedes darnos la

mano a los agricultores y campesinos, porque 1o único que hacemos es

trabajar, trabajar y trabajar. Muchísimas gracias, señores y señoras

ásamb1éístas.------------------------'----------------'----

EL SENOR PRESIDENTE. Siguiente, señora Secretaria.---------

LA SEÑORITA SECRETARIA. Sí, señor Presidente. Ramón Wilfrido

Moreira, dirigente campesino de La zona norte de Manabí. Por favor

I

\aP
\
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señores de Protocoio, que carnparezca el señor: Ramón Wilfrido Moreira al

Pleno de la Asamblea Nacional. Gracias

INTERVENCIÓN DEL SEÑOR RAMON WILFRIDO MOREIRA, DIRIGENTE

CAMPESINO DE LA ZONA NORTE DE MANABÍ. Buenos clías y buenas

tardes a esta hora. Señor Presidente de la Asamblea Nacional, encargado,

en esta tarde, Carlos Bergmann. Señores asambleístas y señores

campesinos y choferes que nos están acompañando en esta tarde, aquí

en esta noble Asamblea Nacional. Soy un campesino montuvio manabita

de Chone, tengo cliez cuadras de terreno en Río Plata, donde tengo dos

guaras cle cacao, dos de naranja y mandarina, tengo una de maracuyá,

tengo una de pimien'r-a y el resto e.n pasto; donde tengo mis anirnales, mis

cabezas de ganado, soy un campesino mediano agricultor, que salgo en

las camionetas de mis vecinos a vender mi prodrrcto a la ciudad. Pero que

pasa, que nosotros los agricultores que venimos en los carros de cajón y

balde, no podemos llegar con nuestro producto en ese vehícuio, a donde

iompran el producto. Nosotros venimos désde la comunidad a la
cabecera farroquial y de ahí tenemos que ir ai cabecera Óántonal, pero

no podemos hacerlo porque en la cabecera parroquial no compran ese

producto, cacao, queso, gallina, chancho; que hacemos, QUe los vecinos

en ias camionetas noS dejan en el vía principal, ahí nos quedamos

esperando que las cooperativas reguladas nos lleven a la cabecera

cantonal. Ahí estamos dos, cuatro horas. con personas con discapacidad,

con niños, adultos de ia tercera edad, cbrtrpañeros y no podemos

trasladarnos en ias camionetas reguladas, porque hay las que van de

Quito, Santo Dómingo, El Carmen a Chone van completas,' hay que

esperar a veces cuanCo pása un carro, una de'la cooperativa, una Flavio

Alfaro vacía ahí es que nos llevan, de ahí nos dejan en el terrninal, aIlá
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tampoco.los taXis nós cogen, tenemos que esperar una hora,- dc;s horas

que.llegr¡e un triciclo, porque ustedes saben que urr-o lleva galli.¡ras, cacao

en baba; eso tenemos qpe regresar al comercio. a venderlo, porque allá en

el terminal los taxis y las ,camionetas no llevan, se les ensucia los

vehículos, los taxis no quieren llevarnos, los triciclos porqlre esos se lavan

y esos nos llevan. De ahí mismo, ei mismo retorno cornpañeros,

asambleístas, el mismo problema; vuelta el regreso, coger un taxi hasta

donde está el bus; el bus hasta donde llega, el bus de transporte hasta

donde uno tiene que irse a la comunidad, de ahí esperar horas también

enteras para que uno les lleve a la comunidad. Es un gfan sacrificio, un

gran inconveniente que tenemos los campesinos, los que han nacido, nos

hemos criado y vivimos en el campo y los que labramos la tierra, los que

traemos el producto al cantón para que sean transportaios a las

ciudades para servirnos los alimentos, compañeros, quiénes nos sacamos

etr aiie trabajando. Aliá tenemos el ventilador, es este, este es el ventilador

en el camp'o, y cuancio mucho sol ya no podemos trabajar, debajo de un

árbol asombrarlo, ese es el inconveniente del campesino. Aquí ustedes,

compañeras, compañeros asambleístas de Manabí, están iresquitos aquí

vea, aquí no le pica la plaga, la gárrapata, nosotros allá sí, los que

trabajamos de lunes a sábado, y que el día domingo que venimos a hacer

las compras en la camioneta, no podemos venir ya de un irijo porque no

puede llegar al pueblo. Los que trabajamos de sol a sol, es el día rlomingo

que salimos a veces; Otra cosa también, asambleístas, el estudiante, yo

tengo un nieto que viene al colegio, en los carros de los vecinos, los

vecinos rne 1o traen, pero me lo dejan, papito nos dejan en la vía principal,

el bus pasa lleno, me dice, a veces perdemos clases papito, él me dice,

perdernos clase, de tarde mijo porque 1legas tú a las cinco de la tarde,

padre lindo, que tiene que llegar alauna o dos de la tarde aalmorzar,
\

\
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papi cuando salí del colegio, ei bus ya estaba lieno y ya no me pude venir

en ese bus, y ustedes saben que ustedes pierden media hora, una hora

setle hacen Cbs, tres horas, va llegando a las cinco o seis de la tarde. Ahí

si yo también deseo que las camionetas que tenemos en los campos, de

ir:s vecinos, que los niños vengan hasta el colegio, no podemos quedarnos

en diez, quince kilómetros botados. Estamos perdiendo cla.se, y quiénes,

los que gastamos somos nosotros, comprando útiles, mandándoles,

trafrajando para el pasaje, para que el niño se sirva un jugo, una

empanada, cualqrrier cosa, compañeros. Pero estamos viendo la

situación, que están lleganclo muy tarde, y usted sabe que, no sabemos

dónde se queda el niño, porque estamos trabajando en la agricultura, no

podemos andar' tras el niño, ese es ei problema. La situación,

compañeros, que tenemos en. los actuales momentos quiénes habitamos

en las diferentes comunidades de nuestro cantón, el cantón Chone tiene

siete parroquias, el ochenta y cinco por ciento de la vía rural que los

asambleístas manabitas y de nuestro cantón conocen, la neta realidad

que padecemos en el campo, en estos actuales momentos. No tenemos

tampoco para pa.gar treb y cuatro pasajes, compañeros. Esa es la neta

realidad que venimos hoy dÍa a manifestarnos aquí con esta sltuación de

la Ley de Tránsito. Seguridad Vial. Somos consciéntbs,: somos

respetuosos a la autoridad y alaley, pero ustedes, señores asambleístas,

honrbres y mujeres, pónganse ia mano en ei pecho, la mano en el cotazón.

Cuando ustedes llegan a nüestras comunidades son bien atendidos y

atenciidas. Las atendemo" .r Íu.* comunidades, neóesitan ustbdes, como

están aquí hoy dÍa, ias asambleístas de nuestro cantón, nuestra

provincia, y de todo el país damos el voto, con voluntad, con cariño, con

amor; asimismo hoy día que estamos aquí, señores asambleístas, los de

mi provincia y de todo el país, pónganse la mano en el pecho, ayúdennos t
4r

I
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compañeros, ayúdennos a nosotros los montuvios, los que somos nacidos

y criados en las comunidades. Nosotros acá, hoy día, es un honor estar

aquí, y gracias a Dios tenerios aquí, bueno, a todos ustedes con salud, y

vuelvo a repetir, es un honor y a todos ustedes, a mis compañeros

choferes, a los compañeros campesinos, a los taxistas que han dicho la

verdad, a todos las personas que han intervenido, venimos a decir ias

plenas, ia verdad, como decimos los campesinos, que no somos

estudiados, no somos preparados, pero de todas maneras tenemos

derecho de hablar, porque este país es libre y democrático compañeros.

Gracias por haberme escuchado, compañeros.-------

LA SEñORITA SECRETARIA. Señor Presidente. han finalizado las

comisiones generales. -------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Retomamos la sésión del Pleno. Tiene la

palabra asambleísta Marcelo Simbaña.-------

EL SEÑOR PRESIDENTE CLAUSURA LA COMISION GENERAL Y

REINSTALA LA SESIÓN CUANDO SON LAS TRECE HORAS TREINTA Y

SEIS MINUTOS

EL ASAMBLEÍSTA SIMBAÑA VILLAREAL MARCELO. SCñOT PTCSidCNIC,

encargado de la sesión, colegas asambleístas, buenas tardes. Realmente

el trabajo que se lta realízado desde la Conaisión Ocasional para reformar

la Ley de Tránsito y la Seguridad Vial del Ecuador, ha sido ardua, ha sido

un trabajo consensuado. En esta actividad hemos participado actores

sociales, actores políticos, pero siempre pensando en el bienestar común,

siempre pensando que el objetivo máximo de nuestro trabajo, tiene que
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ser, reducir la mortalidad y la morbimortalidad en las carreteras de

nuestro país, ese es el gran objetivo y obviamente el otro objetivo que
Itperseguíamos como Cornisión Ocasional, era la de dar cumplimiento a la

ley, y en este sentido el famoso Consejo Consultivo hasta hace meses

atrás no se había conformado. Ese objetivo se cumplió, ya tenemos un

Consejo Consultivo actualmente y obviamente tenemos que hablar de las

bondades de 1o que hemos logrado. Hemos escuchado con mucha

atención las intervenciones qr.re se han presentado por los interesados en

la reforrna clel proyecto de Tránsito, -'r' en ese sentido creo que es necesario

encontrar puntos de equilibrio a los proyectos de reforma, a lo que la

gente está proponiendo. Si bien es cierto, si bien es cierto aqrrí están

presentes representantes de los chofereso representantes de la sociedad

civil a los cuáles, tln saludo cariñoso a todos los que se encuentran en

ias barras altas, pero obviamente creo que es indispensable, encontrar

los puntos de equilibrio en estos asuntos que generan conflicto. Nuestra

mesa de trabajo en la Comisión, se ha caracteri zad,o por escuchar a todos,

porque esta mesa de trabajo se ha conformado con especialistas técnicos

en la materia, a los cuáles agradezco la colabora.ción, a la Policía

Nacional, a los señores de la Agencia Nacional de Tránsito, a los señores

de la Comisión de Tránsito del Ecuador, todos ellos nos han dado un gran

aporte para esta reforma. Ahora, si bien es cierto, creo que ninguna

ieforrria, ningun proyecto de trey es perfecto, pero vamo's buscando, vamos

encontrando en acercarnos a resoiver las necesidades que tiene la

población y, efi ese sentido creo que en este momento es pertinente

agradecer a la Comisión por haber acogid.o mi sugerencia, 1a sugerencia

de estimular al conductor que nunca haya sido sancionado, con la rebaja

o la exoneración de cincuenta por ciento en el valor de la tarifa de su

licencia de conducir en el momento de canjear o en el mómento de I
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renovai: la iicen.cia de conducir, 1o cual agradezco esta acogida que fue

positiva en el seno de la Comisión, Ahora quiero ser propositir¡o y hablar

de algunos artículos que me parece que es importante que deban ser

tratados. Voy a ernpezar hablando por el artículo veintitrés referente al

Consejc Consultivo. Creo que es necesarío que las opiniones, las

resoluciones del Consejo Consultivo deban tener carácter vinculante con

las decisiones del Directorio de la Agencia Nacional de Tránsit<.r. Sí, me

van a decir, pero ya hicimos la reforma a los artículos anteriores, en

donde damos la posibilidad para que el Presidente del Consejo Consultivo

sea parte clei Directorio de la Agencia Nacional de Tránsito. Ahora, la

lógica, la coherencia y la racionalidad me hacen pensar que es

indispensable, que las decisiones y resoluciones del Consejo Consultivo,

deben tener carácter vinculante con las decisiones del Directorio'Nacional

de la Agéncia de Tránsito. Luego, quiero hablar del artículo ochenta y

tres. Las sanciones a las operadoras. En este artículo se ha propuesto

una serie de medidas cautelares y de sanciones a las operadoras en el

caso de que ocurran faltas graves, accidentes de tránsito etcétera,

etcétera. Ahora, creo que es indispensable invitarles a los colegas

asambleíStas, a hacer una reflexión. A mí, en 1o personal no me parece

justo que por la irresponsabilidad de un conductor se deje sin trabajo a

muchas familias, en ese sentido creo que gráficamente les voy a explicar

cómo funciona el asunto. En una cooperativa de transporte tiéne ciento

cincuenta vehículos, de esos ciento cincuenta vehículos dependen

quinientas familias aproximadamente, la familia del conductor, la familia

del ayudante, la familia de las secretarias que operan el sistema, etcétera,

etcétera, les parece justo que quinientas familias se queden sin trabajo

temporalmente o de fórma definitiva por la irresponsabilidad de una

persona, no me parece justo. Entonces, en el artículo or:henta y tres,
I
n
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propongo que las sanciones y las medidas cautelares, sean impuestas de

manera progresiva, dependiendo de la gravedad de la falta. Luego, creo

que es necesario también hablar del artículo ciento cuarenta y.uno, literal

k, sobre los cinturones de seguridad. Primeramente, es indispensable que

todo tipo de vehículo tenga cinturones de seguridad, actualmente el

reglamento conternpla que los vehículos antiguos, viejitos no tengan

cinturones de seguridad, creo que es indispensable cambiar esa norma y

que todos los vehículos sin excepción alguna, nuevos o viejos tengan

cinturones de seguridad. Luego también es indispensable que la sanción

cuando no se usa el cinturón de seguridad se la establezca aI ciudadano

que no utlhzó el cinturón de seguridad a través de su cédula, a través de

su cédula y obviamente que no sea el conductor el responsable de las

acciones y omisiones de ios pasajeros dei vehículo, creo que es

importante tomar en cuenta esta situación. Luego con respecto al artículo

ciento cuarénta y dos, literal j, que habla de las llantas lisas, proponemos

que la sanción cuando un vehículo circule con llantas lisas o con

neumáticos no perrrritidos para el efecto, la sanción tiene que ir al dueño,

al propietario del vehículo, y no al conductor, porque en muchas
;

ocaslones, sl ponemos el ejempio del transporte público o cornercial, los

choferes, los conductores son obligados a conducir los vehícuios en las

condiciones que sé encuentre el vehículo en ese momento, 1o o,ue no me

parece coherente ni lógico. Luego, tenemos que hablar del artículo ciento

cuarenta y cinco, literal c, que habla sobre las sanciones al conductor de

un vehículo con categoría diferente. No me parece lógico que se sancione,

y les voy a poner un ejemplo muy gráfico. Juan Pérez tiene una licencia

de conducir tipo e, a Juan Pérez se le debe permitir conducir todo tipo de

vehículo con categoría inferior, con excepción de motos, tricimotos,

maquinaria agrícola y equipo caminero. Lo que quiere decir gráficamente
+
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hablando; Juan Pérez, puede .conducir su vehículo. particu-lar, Juan

Pérez puede conducir un vehículo liviano, Juan Pérez puede conducir un

taxi, Juan Pérez puede conducir una camioneta, esa es la excepción que

es necesario tomar en cuenta. Es necesario también hablar del artículo

ciento ochenta y ocho, referente a las escuelas de conducción. Creo que

es necesario e indispensable en este artículo prohibir las tercerizaciones

para capacitar y formar a los aspirantes a conductores profesionales y

tomar en cuenta, y mucho cuidado Ia pertinencia, la logística, le

experticia que deben tener las escuelas de conducción para formar a

los futuros conductores, obviamente necesitamos vincular esta

formación a la capacitación constante; creo que, colegas asambleístas,

este grave mal que tenemos de la mortalidad en las carreteras se va a

sanar con capacitación constante a los infractores, capacitación

constante a los conductores, educación constante desde los niveles de

educación básico, antiguamente nosotros teníamos en la malla curricular

educación vial.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tiene un minuto" señor Asambleísta.-----------

EL ASAMBLEÍSTA SIMBAÑA VILLAREAL MARCELO. NCCCSiTAMOS

retomar tocias estas buenas costumbres, buenos hábitos para eliminar

tanto problema que tenemos actualmente en las'carreteras del país. Y

para finalizar, 
"..o'que 

otro elemento que hay que tomar en cuenta es el

excesivo parque automotor que tenemos ahora en el país, y este excesivo

parque automotor se debe controiar con un plan de chatarrización

constante; en dónde se sometán a este plan todos los vehículos que hayan

perdido su vida útil, obviamente generando excepciones para los

vehículos clásicos o históricos que conserven al menos el ochenta por
\
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ciento de sus partes originales. Y, para fínalizar necesitamos respaldar el

accionar de la Policía Nacional, ya que en los artícuios trece, dieciocho y

veintitrés, hernos v-isto pertinente que sean parte de 1os diferentes

organismos de control, por 1o qLle, su experticia, su capacidad y su gran

desempeño durante toda la vida de profesionales en temas Ce tránsito

han demostrado con eficiencia y experiencia. Señoras y señores, muchas

gracias.--

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señores asambleístas, vamos a suspender esta

sesión y la vamos a retomar a las dos y cuarenta de la tarde. Muchas

gracias.

EL SEÑOR PRESIDENTE SUSPENDE LA SESIÓN HASTA LAS CATORCE

HORAS CUARENTA, CUANDO SON LA.S TRECE HORAS CUARENTA Y

NUEVE MINLTTOS

LA SEÑORITA SECRETARIA. Se toma nota. señor Presidente. -:-----------

EL SEÑOR PRESIDENTE. . Señorita Secretaria. sírváse '¡erificar el

qLrorum. ------:----

LA SEÑORITA SECRETARIA. Sí, señor Presidente, señoras y señores

asarnbleístas, por favor, registrar su participación, en caso de existir

alguna novedad indicar a esta Secretaria. Gracias. Señor Presidente,

contamos con quorum.------

EL SEÑOR PRESIDENTE REINSTALA LA SESIÓN CUANDO SON LAS

QUTNCE HORA.S SrETE MINUTOS Lf
v
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BL SBÑOR PRESIDENTE. Muchas gracias, reiniciamos el Pleno de la

Asamblea, Pleno quinientos cuarenta y nueve. Tiene la palabra

asambleísta Ana Belén Marín. Tiene la palabra asambleísta Verónica

Guevara.

LA ASAMBLEÍSTA GUEVARA VILLACRÉS VERÓNICA. GTACiAS,

compañero Presidente. Un saludo a todos los colegas asambleístas y un

saludo a las personas que se encuentran aún en las barras altas. "Hecha

1a Lev, lrecha Ia trarnpa", esta frase nos recuerda que si h.ay algo

ccnnatural a la na.turaleza humana en general, es su habilid¿r"d para la

adaptación de las circunstancias a sus intereses y que las leyes están

sujetas a interpretaciones, esto es lo que debemos evitar a toda costa,

colegas asambleístas. Con fecha seis de julio del dos mil dieciséis, ingresé

una propr.lesta de reform a a la Ley Orgánica que estamos debatiendo en

este momento, es decir, hace más de dos años, hago hincapié en la fecha,

porqr-te al ser remitida ¡r tratada en la Comisión Ocasional creada, para

entre otras cosas tratar todas las reformas a la Ley Or:gánica de

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, a pesar de no haber sido

recibiciá para exponer la importancia de esta reforma, debo clecir ante

este Pleno, que con Oficio de fecha treinta y uno de julio dél dos mil

dieciocho, solicité al asambleísta Fafo Gavílánez en su caiidad de

Presidente de ia Comisión Ocasional, se reciba en comisión getreral a los

r'epresentantes de las asociaciones de Tricirnotos con el objetc.r de que

realicen observaciones a las reformas planteadas y en especial expongan

la problemática que afecta al sector, no fueron recibidos en dicha

Comisión, por 1o que volví a insistir en mi pedido con Oficio de fecha

dieciséis de octubre del dos mil dieciocho; nLrevamente debo manifestar

que no fueron recibidos los compañeros representantes del sector
\
I
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tricimotero. Eso demuestra, compañeros, poco interés por escucharlos y

áquíldeberiroS -coincidir Que todos' los: sectores, independientemente de

que se aco.jan o no sus propuestas, deben ser escuchados y creo que en

eso coincidiremos con los asambleístas que conforman esta Comisión, 1o

que ha ocasionado que se acoja parcialmente la reforma y se mantenga

una contradicción e incoherencia en el texto que no guarda arrnonía con

el ordenamiento jurídico. Por favor, quisiera que ubiquen las diapositivas

que están para esta presentación, la siguiente, por favor. En este cuadro

cornparativo vamos a ver la disposición que se encuentra vigente en el

artículo cincuenta y siete, donde ya se reconoce la. categoría comercial

para el sector tricimotero del país, esto fue una reforma que también fue

presentad,a, presente en el dos mil catorce, donde se acogió y pasaron a

competencia de los municipios la regulación de este sector. Aquí es

.imRortante 
ver, es la disposición vigente: en la disposición sesundl

habla de forma excepcional los denbminados tricimotos, moto taxis o

triciclos podrán prestar servicio comercial en lugares donde sea segura y

posible su prestación sin afectar al transporte público o comercial,

siempre y cuando se sujeten a las restricciones de circulación

determinadas por los gobiernos autónomos descentralízados y a las

condiciones técnicas para el efecto que se determinaran en el reglamento

a esta Ley. La Propuesta de Reforma nuestra pide, pretende que se

elimine "de forma excepcional", porque al momento en que setcategoriza

como cornercial el servicio de transporte en tricirnoto, dejó de ser

excepcional alternativo y también consideramos que debe eliminarse

luego "del transporte público o comercial", ¿por qué? porque al ser ya

cauterízado como comercial no va a afectar a un transporte en este caso,

por ejemplo en los taxis que son de categoría comercial también. Lo que

la Comisión acogió o acepto fue ya modificado, eliminar "de forma tI
Pó"gina B9 de lso
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excepcionai" como 1o habíamos solicitado. un agradecimiento allí a los

miembros cle la Comisión, pero se mantiene "posible su prestación sin

afectar el transporte público o comercial". Nosotros habíamos pedido la

eliminación y queríamos explicar en la Comisión el porqué, justamente.

Por eso indico que han entendido parcialmente el espíritu de esta

reforma, siempre y cuando... aunque en otras palabras, es concordante

con 1o que habíamos propuesto, "se sujeten a las ordenanzas y normas

de circulación determinadas por los gobiernos", nosotros habíamos

ubicado las restricciones. Estamos totalmente de acuerdo con ese texto,

pero sugerimos que se elimine "o comercial" porque los dos tipos de

servicio de transporte son de categoría comercial. Por favor, la diapositiva

anterior, aquí podemos ver en que afecta, tenemos el Reglamento a la Ley

de Tránsito, en su artículo sesenta y tres habla: "Transporte terrestre

comercial, transporte escolar e institucional, taxi convencional y

ejecutivo", y aquí quiero que'observen bien compañeros dice: "servicio

alternativo excepcional", e1 servicio de transporte en tricimotos dejó de

Ser alternativo excepcional, el momento que Se categorizó como

comercial, tiene luego de que se apruebe estas reformas, el Presidente de

la República tiene que hacer una reforma al reglamento porque no puede

ser categoría comercial, "servicio alternativo excepcionai" si ya tiene

categoría comercial. Entonces, ahí hay un error que tiene que ser

reformado, ahí habla tricimotos, moto taxis, triciclos motorizados,

vehículos de tres ruedas, gracias. El artículo cincuenta y siete de la Ley

de Tránsito denomina como les indicaba a este servicio de transporte

como "comercial", e1 que presta a terceras personas a cambicl de una

contraprestación econórnica, siempre que no sea transporte colectivo o

inasivo", en eso estamos claros y está en la Ley, para 1o cual se requiere \
permiso de operación respectivo, dentro de cuya clasificación se K

I
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encuentra el servicio de transporte de tricimotos, así consta en la Ley en

este momento; sin embargo, la disposición general segunda, en evidente

contraclicción con la norma legal invocada, permite el servicio de

transporte de tricimotos,, moto taxis o triciclos que constituyen el.servicio

de transporte comercial bajo circunstancias excepcionales y eso es 1o que

en este momento está perjuclicando a este sector, esta excepcionalidad

ademá.s que podía acarrear la inconstitucionalidad de la Ley por violentar

la garantía constitucional al trabajo, al rnomento de aplicar la norma

ocasiona serios inconvenientes al sector de trabajadores de tricimotos,

tanto en el desenvoivimiento del trabajo como en la obtención de sus

permisos de operación y legalización de sus unidades. Es necesario hacer

referencia a 1o que dispone el artículo treinta y tres de la Constitución de

ia República: "El trabajo es un derecho y un deber social, y un derecho

económico, fuente d.e reaLización personal y base de la economía. El

Estado garantizará a las personas trabajadoras el pleno respeto a sr-l

dignidad, una vida decorosa, remuneraciones y retribuciones justas y el

desempeño de un trabajo saludabie y libre, escogido o acep*"ado". Bajo

este principio, es necesario que las normas que involucren este derecho

y garantía sean congruentes con las normas constitucionales a fin de que

su aplicación sea oportuna, efiiazy efectiva. En la redacción de la norma

deben establecerse los - medios que permitan resolver probiemas y

modificar conductas, a fin de que las obligaciones sean exigibles y con

eficacia jurídica, debemos considerar que no es posible que, por una

parte, el artículo cincuenta y siete de esta Ley determina qué tipos de

transporte se consideran con carácter comercial, como lo hemos visto en

1a comparativa, para 1o cual se requiere de un permiso de operación de

conformidad con 1o que dispone la Ley y el Reglarnento, el mismo

Reglamento de aplicación de la Ley en sr-r artículo sesenta y tres,
I
A.V
\
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considera al servicio de tricimotos, moto taxis, tricicios motorizados como

un "servicio alternativo excepcional" 1o cual es atentatorio nuevamente

con lo dispuesto en la Ley. Recordemos que cada Estado soberano se

maneja por un conjunto de normas que conforman 1o que se conoce como

un ordenamiento jurídico y entendiendo como tal la integración de las

normas en un conjunto o sistema de normas o instituciones organizadas

y coherentes, de manera que estas adquieren relevancia por la
posición que ocupan en el misrno. Considero que ia Cornisión ha

comprendido, como les indique al inicio de forma parci.al, el espíritu de la

reforma, en la disposición general segunda al suprimirse la frase lide

forrna excepcional" en la primera línea, hago énfasis nuevan'lente en

que debe eliminarse "o comerciai" por ser de la misma categoria, por

no ser concordante con el ordenamiento jurídico ecuatoriano debido a la

ca.tegórízación que ya existe en esta Ley. La propuesta ya fue

leída, en este orden de ideas, no podemos legislar con base a

contradicciones.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tiene un minuto. señora Asambleísta.---------

LA ASAMBLEÍSTA GUEVARA VILLACRES VERONICA. Mr-rchas gracias,

Presidente, yá culmino. ...e incoherencias donde su clisposición general

limita la aplicación de la norma, en este contexto es indispensable

adecuar esta legisiación y que ei Presidente haga en su <iebido momento

la refbrma al reglamento. Después de esta explicación, tengo La certeza

á. qr. esta refor-a rru. a ser acogida en su totalidad, porqr" el.Áector de

tricimotos necesita una respuesta inmediata, que dé segurida<ljurídica y

sobre todo la posibilidad de trabajar de forma ""grru, y digna, 
1\

cumpiiendo, y esto quiei'o qu.e se escuche claramente, cumpliendo con (
\
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todas las regulaciones y la seguridad vial integral que es 1o que esta

Comisión está salvaguardando. También indicarle al Presidente de la

Comisión y a los miembros de esta Cgmisión que ingresaré más reformas

por escrito y solicitar públicamente aqui en e1 Pleno al Presidente que,

por favor, nos reciba en la Comisión para que los asambleístas puedan

escuchar y entender claramente el espíritu de las reformas. Muchas

gracias, compañeros. -------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A usted, Asambleista. Tiene la palabra

asambleísta Ana Beién Marín.---

REASUME LA DIRECCiÓN DE LA SESIÓN LA ASAL4BLEÍSTA

ELIZABETH CABEZAS GUERRERO, PRESIDENTA DE LA /TSAMBLEA

NACIONAL, CUANDO SON LAS QUINCE HORAS DIECINUEVE

MINUTOS

LA ASAMBLEÍSTA MARÍN AGUIRRE ANA BELÉN. Muchas gracias, señor

Presidente de la sesión. Un saludo cordial a todos los colegas

asambleístas. Como integrante de esta Comisión realmente quiero

empezar agradeciendo al señor Presidente y por supuesto a cada uno de

los integrantes, que al ser la única mujer que está en esta Comisión, me

he sentido honrada de tener un trabajo equitativo, de tener un trabajo de

arduo débate, pero sobre todo de grandes consensos. Esta ComisiÓn

empezó principalmente para dar seguimiento al Consejo Consultivo, ¡oh

sorpresa! no había Consejo Consultivo,'no estaba conformado, entonces

no teníamos a quien dar seguimiento y más bien por decisión de este

rnismo Pleno de la Asamblea se decide que ias reformas que tenían

planteadas sean evaluadas y sean elaboradas en este espacio importante
\
Lr
\
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como es Llna Comisión Ocasional de Tránsito Transporte y Seguridad

Vial. Bajo este concepto, hemos recibido a un sinnúmero de

orgánízaciones y que han venido a aportar, pero por supuesto de manera

permanente ha estado junto a nosotros la Comisión de Tránsito del

Ecuador, la Policía Nacional, la Agencia Nacional de Tránsito y cada uno

de nuestros equipos que conformamos inclusive una Comisión de

asesores para que eilos vayan avanzando el trabajo y como no reconocer

el trabajo Ce cada uno de ustedes, gracias a todos los equipos que han

permitido que el día de hoy podamos presentar este primer informe. Yo

me voy a centrar en cinco puntos que he considerado los más importantes

y que tienen el fondo de todo esto. Pero como un eje fundamental, que

los integrantes de esta Comisión no nos pusimos a defender a un sector

o a defender otro sector, esta Comisión 1o que ha defendido es la

disminución de los accidentes de tránsito y ha defendido la participación

de todos los sectores, porque este país lo que necesita es el incremento

del espacio del empleo, necesita más trabajo. Por esa razón, la

distribución equitativa del empleo a nivel del transporte tiene que ser de

manera técnica, de manera articulada. Bajo esos consentimientos, yo me

permito mencionar que el primer cometimiento para poder fortalecer esta

reforma ha sido justamente el Consejo Consultivo; en primera instancia

hemoé incluido otros ministerios que no estaban considerados en el

Consejo Consultivo, pero además algo muy particular, en el Consejo

Consultivo que como decía inicialmente no existía, no había, no teníamos

a quien dar seguimiento, entonces se conforma este Consejo Consultivo

y en este momento, en esta reforma io que estamos proponiendo es que

la sociedad civil sea quien esté al frente del Consejo Consultivo, sea quien

la presida y que también las demás instituciones que se están incluyendo 
\

como es el Ministerio de Obras Públicas, el Ministerio de Salud, el Y
I
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Ministerio de Educación, ei Ministerio del lnterior, la Federación Nacional

de Transporte, choferes, escuelas de conducción, asociaciones

automotrices, delegados de los ciclistas, peatones sean incluidos en este

Consejo Consultivo. Como seg+rndo momento, también es importante

mencionar que consideramos que para la disminución de los accidentes

de tránsito es fundamental trabajar en educación; la educación tiene que

partir desde los niños, desde los jóvenes y no tiene que ser una utopía,

tiene que ser una realidad para que nuestros niños, nuestros jóvenes

dentro de las mallas curriculares esté incluida esta obligatoriedad. Si

bien es cierto, en este momento se habla del tema de educación, sin

embargo, no se está aplicando y mientras no esté obiigatoric por Ley,

obviamente las instituciones solamente cumplirán Ia parte que les

corresponda más no 1o que sea obligatorio y además en el momento que

evaluamos las estadísticas que nos ha entregado ágilmente la Agencia

Nacional de Tránsito, la Cornisión de Tránsito y 1os demás actores de la

socied,ád civil inclusive, nos mencionan que los accidentes de tránsito,

que nosotros estamos aquí, estimados asambleístas, reforrnando esta Ley

para disminuir la gran cantidad de accidentes de tránsito que vemos

lamentablemente todos los días. Pero cuando nosotros o cuando nos

toque a algún familiar de nosotros, ahí recién tomaremos en cuenta,

esperemos que esto no pase, esperemos no perder un familiar en un

accidente de tránsito para recién darle ia vuelta a esta Ley. Esta Ley es

de absoluta importancia porque en el día a día se mueren cientos de

personas en las vías de nuestro país. Decía sobre el tema de la educación,

en el artículo ciento ochenta y cinco hemos incluido que se capaciten a

los docentes de educación básica y bachillerato, de escuelas de

capacitación de conductores'profesionales y no profesionales, así como

de los institutos técnicos y tecnológicos de la educación superior, de las
\
\
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universidades, de las escuelas politécnicas, en materia de Educación

Vial, Conducción Defensiva y normas vigentes de tránsito. Ahora, si es

que la preocupacién es la educación, también otra de las grandes

preocupaciones ha sido por qué razón en este momento ncl se está

pidiendo una prueba para sacar la licencia tipo B. Por primera vez, eÍr

esta reforma estamos incluyendo que se necesita nuevamente regresar a

que las pruebas que se vayan a realízar para poder sacar la licencia,

obviamente tengan que tener este requisito fundamental. pero también

está incluida la recategorizacíón de la licencia. Hemos escuchado varias

de las propuestas de los diferentes actores que nos decían, poi: qué ahora

para tener una licencia tipo E, solamente tienen que pasar un curso de

seis meses o un curso de un año para obtener una licencia profesional

tipo E. Es decir, esta preocupación no solamente ha sido soiamente de

un actor, ha sido de varios actores y la hemos incluido én esia refo rrrra,

q.r. 
""'incluya 

la categorización y que quien quiera tener una licencia

tipo E, haya pasado por todas las categorías previas para poder obtener,

es decir, que la experiencia sea la que esté al volante, que sea el

profesional del volante el que esté en las vías, que esté en las carreteras.

También hemos pensado y hemos pensado no soiamente de Llna manera

muy técnica que así ha sido, sino también de una manera mucho más

pragmática y social, en el sentido de que la licencia de conducir es la

herramienta fundamental para los conductores, recordanclo que el

transporte es la base fundamental de la ecbnomía, de la economía, del

transporte a trar,és del turisrno, de lograr que el transporte se ha

convertido en una herramienta importante para poder hacer bl traslado

de personas inclusive con discapacidad. Aquí hay varias posiiiones, que

sí ponemos ias camionetas en el sector rural, que sí les quitamos \
competencias a 1os unos o les damos competencias a los'otros, aquí 1o 4

..
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que se requiere es fortalecer.las competencias que tienen los gobiernos

autónomos descentralízados. No es posible que en este momento, me

permito transmitirles, estimados colegas, hernos visto que hay

desinformación en los rnedios de comunicación, no en todos por

supuesto, pero se está mencionando que nosotros estaríamos

proponiendo, a poder vincular este servicio de transpclrte denominado

rurai urbano, para que les desplace al trabajo a otros sectoi'es, eso es

falso. Noscrtros estamos haciendo un trabajo equitativo para que todos

los tipos de servicio puedan estar sirviendo en cada uno de 1os sectores.

Pero bien decía quién nos acompañó aquí de la provincia de Manabí y

decía: "Quién mejor que los gobiernos autónomos descentralizados saben

su realidad", ahora hay debilidades, por supuesto que hay debiiidades.

En el momento de transferir la competencia no se transfirió de manera

completa, hay apenas tres municipios que dan un servicio adecuado del

iontrol, del monitoreo de los vehículos, todos los demás 1o hacen de

manera solamente visual y ese es uno de los principales errores, por eso

en el momento que se fortalezcan y eso tiene que ser de manera. técnica,

pero tampoco permitir que en los gobiernos autónomos descentralizados

se politice la entrega de las frecuencias a las camionetas, a los taxis y la

creación de iruevas cooperativas, no podemos permitir que se politice este

sen icio importante que está amparado en la Constitución de la Republica

del Ecüador. Tambien la asambleísta Guevara, muy preocupada y con

mrrcha razón, refiriéndose al tema de las tricimotos, también hemos

propuesto como parte de las reformas incluir algunos textos en cuanto a

la Disposición General Segunda, eD cuanto a las triciniotos, esta

herramienta quienes no hemos estado o quienes no han estado en el

territorio, en el campo, en las zonas más remotas de nuestro país, en las

comunidades. en los recintos. ahí necesitamos una alternativa del

\
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transporte, pero también necesitamos que las tricimotos cumpian con las

normas, cumplan con las reglas, cumplas con las normas ISO, que está

incluida en la forma y en la construcción de las tricimotos. Pero también

necesitamos que quien da el servicio desde Ia zona rural hacia la zona

urbana o si les llevan a la escuela los niños, que también cumplan con

las características que requiere, como es el tema d,e seguridad. Los

productores de nuestro país, los agricultores son quienes nos dan de

comer y son quienes llevan los productos del campo hacia la ciudad,

hacia los mercados; no es posible que en este momento les estén quitando

los procluctos en plena vía Panamericana, porque aparentemente no

pueden trasladarse de una vía secundaria hacia una vía perirnetral...----

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene treinta segundos, Asambleísta. ---------

LA ASAMBLEÍSTA MARÍN AGUIRRE ANA BELÉN. Ahí CS dONdC

nosotros tenemos que fortalecer una cadena adecuada de un transporte

alternativo para este sector tan vulnerable pero tan enriquecedor para

nuestro país y la economía como el sector agropecuario. También

consideramos absolutamente importante mencionár lc que hemos

inciuido dentro de las nuevas disposiciones generales y me enfocaré en

dos de ellas: La una, es que ios propietarios o conductores que realicen

algún tipo de transporte terrestre, estarán obligados en el plazo d.e

trecientos sesenta y cinco días a instalar dispositivos electrónicos de

control, el tacógrafo y limitadores de velocidad, vehículos de transporte

público o privado, de mercancías o de pasajeros nacionales o extranjeros,

vehículos que tengan más de tres punto cinco toneladas incluido

remolque o semirremolque, los vehículos que no estén obligados a

cumplir con dicha instalación serán definidos en el reglamento de la Ley.
\
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Hernos considerado oportuno y aquí el personal de la PolicÍa Nacional nos

comentaba y qLie bueno que se encuentran en la parte posterior, porque

han sicio unos exceLentes asesores, decían que hace diez airos habían

propuesto incluir este tema de tacógrafo, pero que lamentablemente

nunca. fue considerado y si nuestro objetivo es disminuir los accidentes

de tránsito, necesitamos tener educación y control de velocidad en ias

l'ías. Finalmente, también hemos incluido que pese a que en la Ley actual

está considerando los fondos de cesantía de los profesionales que han

sido jubilad,os, pero que hasta la presente fecha no existe 1a- participación

de la misma, hemos creído oportuno incluir que para el cumplimiento de

io previsto en los artículos dos treinta y dos treinta y uno, sobre los fondos

de cesantía, la Agencia Nacional de. Tránsito de forma trimestral deberá

enviar información correspondiente a la prestación de este, beneficio a la

Comisión Especializad.a Permanente de Derechos de los Trabajadores y

Seguriciad Social, así como también al Consejo Consultivo previsto en el

artículo veintitrés de la Ley Orgánica de Tránsito. Para concluii, señora

Présidente, estimados colegas asambleístas, estas reformas al ser el

primei informe para el primer debate, por supuesto que tenemos la

apertura. Desdb un principio, nuestro Presidente de la Comisión 1o ha

mencionado'y ratificar ese compromiso, porque inclusive hemos realízad,o

reuniones en el territorio, claro que no son suficientes, todavía hay

rnucho por hacer, no esperemos que más corazones azules estén en las

calles, podernos evitarlo y hoy es la oportunidad de haierlo. Gracias,

señoraPresidente.---------- . 
,

LA SEÑORA PRESIDENTA. Muchas gracias. Tiene la palabra el

----------------asambleísta Javier Cadena

EL AS.{MBLEÍSTA CADENA HUERTAS JAVIER. GTACiAS, SCñOTA
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Fresidenta. Compa,ñeras, compañeros, colegas asambleístas. Un saludo

a los transportistas que nos acompañan en esta tarde, a los medios de

comunicación, a la provincia del Carchi a la cual represento. En el dos

mitr trece existieron dos mil doscientos setenta y siete fallecidos por

accidentes de tránsito; en el dos mi catorce, dos mi1 trescientos veintidós

fallecidos por accidentes; en el dos mi quince igual, dos mii ciento treinta

y ocho fallecidos; en el Cos mi dieciséis, mil novecientos sesenta y siete

fallecidos; en el dos mi diecisiete, dos mil ciento cincuenta ¡r tres muertos

por accidentes de tránsito y en 1o que va del dos mil dieciocho, mil

seiscientos veintisiete fallecimientos. Hasta cuándo el Estado

ecuatcriano, La sociedad ecuatoriana tiene que estar viendo estas

catástrofes farniliares de la sociedad por el incumplimiento de las normas

de tránsito o la falta del Estado ecuatoriano en la regulación. Y es que

hay mr:chos factores, estimados amigos y amigas, eüe se cleben ajustar.

Yo sé que es una Ley muy compleja, eüe en el dos mil ocho tenía las

expectativas,'pbro que lastimosamente no se pudieron curnplir por la

inobservancia de muchos de las personas y de rnuchos de los áctores, y

es que ha habido culpabilidad de todos los entes, cómo no decirle que la

Agencia Nacional de Tránsito tiene una corresponsabilidad trernenda a.l

establecer frecúencias, cupos sin los estudios correspondientes y eso es

io que ha pasado para que nuestras carreteras se vean teñldas de sangre

y los correteos que vulgarmente llamamos y que 1o vemos en todas las
,' ':'

carreteras del país. Yo quiero agradecer la behévolencia del Pleno de la

Asamblea,'en haberme tomado en cüenta para ser parte de esta Comisión

Ocasional, a todos los integrantes como decía Ana Belén l\4arín, a su

Presidente, primero por ese despojo, porque aquí no ha exiátido un

criterio político para trabajar en esto, ha habido la apertura necesaria y 
I

d,eciries, compañeros y compañeras asambleístas, que esta Comisión, a Y
\
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los distintiis gremios a la sociedad civil, que esta Comisión está abierta

para seguir escuchando. Hemos invitado y hemos escuchado a muchos

sectored que han comparecido a la Comisión y han hecho sus aportes

importantes; más sin embargo, creemos que tiene que ser la
corresponsabilidad de todos los ciudadanos ecuatorianos. Cómo no

decirles que se trata de una reforma en donde una Ley, una Ley de

Tránsito no puede ser recaudadora como se ha estado haciendo hasta los

act-uales mornentos, donde vemos que la corresponsabilidad de los

municipios no ha sido totalmente al cien por ciento, como se establecía

cuando se entregaban estas competencias, porque muchos municipios

han destinaclo esta competencia para hacer un festín politico e incluso

actos de corrupción para establecimiento de frecuencias, establecimiento

de r:peradoras, dar per:misos de operación; eso no puede entrar al

chantaje político de ninguna autoridad, sino más bien a un aspecto

técnico que debe de ser manejado por las autoiidades, el Gobierno

Nacional y ias autoridades de control. Por eso permítame decirle, señora

Presidenta y estimados compañeros, hay que resaltar, hay que resaltar

algunos puntos importantes en esta reforrna. La actual Ley cle Tránsito

en su artículo cuatro dice: "La obligatoriedad del Estado ecuatoriano de

educar y de garantízar la segurid"ad vial", pero no ha estableciclo ningún

mecanismo. Nosotros creemos que al conductor, al operadcr de un

transporte debe capacitárselo, debe dársele educación, a los peatones

desde niños cambiar esa mentalidad, no establecer sanciones

económicas pecuniarias y establecer multas qLle no vienen a r:ontribuir a

la seguriclad, sino más bien vienen a engordar el Estad,o ecuatoriano,

vienen a engordar a los municipios y que no han conllevado a Ia
seguridad vial. Es hora, estimados coiegas, que contribuyamos en esta,

Ley muy importante que necesita el país no solo por los choferes !-,
I
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piofesionales, todos somos conductores, nuestros peatones, rruestros

niños, no queremos que en los hogares ecuatorianos se lamente por la

pérdida de un fainiliar, por la pérdidas de vidas y 1o que es más

catastrófico muchas veces, las incapacidades que han ocasionado a

muchas familias y a muchas personas estos accidentes. Me parece

formidable que sea el Ministerio de Educación, en su artículo cuatro, que

estabiezca en la malla curricular la obligatoriedad de dar en materia de

tránsito las instituciones educativas públicas y privadas desde el primer

año de educación básica hasta el tercer año de bachillerato en materia

de tránsito, transporte terrestre y seguridad vial. Tenemos que ser

condescendjentes también, muchos de los choferes profesiona!.es, de los

gremios se han quejado. Cómo es posible que se espere a tener cero

puntos para poder hacer la recuperación de puntos; cómo es posible que

siendo el sustento de su trabajo, siendo su profesión tengan que estar

suspendidcls, más bien se está dando la oportunidacl para la
recuperación de puntos, que no estén esperando que esté cero puntos

sino que cuando ya se tenga se pueda recuperar quince puntos en un

ano, díez puntos al siguiente año y cinco puntos. Creo que es algo muy

importante que ha tomado en cuenta también la Comisión sobre el

Consejo Consultivo, el Consejo Consultivo; en donde la sociedad civil, la
participación ciudadana tenga vozy voto para que se puedan flantear los

carnbios que deben ser necesarios. Estimados amigos, quiero agradecer,

Quiero agradecer también a los gremios de mi provincia, espeóialmente a

la transportación pesada a nivel nacional presidida por Luis Felipe

Yizcaino, con ellos herhos venido trabajando en un proyect<; de ley en

donde creemos que es muy importante crear la Secretaría Técnica de

Seguridad Vial. Si ustedes conocen cuál ha sido la operatividad de ia 
,

Agencia Nacional de Tránsito, no existen las herramientas técnicas, no l
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existe la capacidad logística incluso; esta Secretaría Técnica no va a ser

un engorde más para el Gobierno Nacional o crear más burocracia, es

desconcentrar, descentralízar en un tema tan sensible que todos los días
lamentamos las vidas humanas que se pierden. Esta Secretaría Técnica

de Seguridad Vial será ese organismo que determine las políticas, las
frecuencias, tanto en número de vehículos, de cupos que debe de existir
para que incluso haya un filtro más y no se den actos de corrupción como

se han dado hasta la presente fecha en estos organismos. Señora
Presidenta, estimados amigos y amigas, como no, también establecer los
parámetros que debemos dar cumplimiento. Los choferes, todos los que

conducimos un vehículo estamos cansados también, que más bien se

aurnenten las cuotas en la multa económica, vemos por todas partes
raCares pero que no han sido, no han sido la seguridad que necesitamos
porque se baja la velocidad, sé pasa el radar y sigüe el mismo mecanismo.

Por eso también piantearnos, señora Presidenta, que se revise también el

establecimiento del tacómetro, creo que la modernidad establece el GPS

que ya io viene articulando el transporte pesado en forma gratuita,
incluso con ciertas operadoras de tránsito. Que los gobiernos seccionales

asumán su responsabilidad en forma técnica y se tenga el cumplimiento
para estas condiciones. Todos conocernos, por ejemplo en ei caso de la
provincia de Galápagos, que de acuerdo a la Constitución, el artículo
doscientos cincuenta y ocho, habla de un régimen especial, no puecle ser
posible que se quiera hacer a la deriva o bajo el capricho de ninguna
autoridad.el establecimiento de operadoras, de nuevas operadoras
poniendo en riesgo este patrimonio, más bien respaldar paraque sea este

consejo de Gobierno como lo establece la constitución, quien se

fortalezca en las operadoras q.ue han estado, que están prestando el 
,

servicio en nuestro Archipiélago. Vamos a recoger esta inquietud qrr. fr" I
I
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sido preocupación de sus dirigentes, de los dirigentes del Archipiélago y
también del compañero asambleísta Washington Paredes que nos ha

hecho tr1egar en los últimos días estasobse-rvacrones. Estirlados amigosj

creo que es primordial que cada uno de los sectores vayamos

comprendiendo que 1o irnportante es el establecimiento de la seguridad

vial, no se trata de limitar ni de quitar el pan a nadie, se trata de

reglamenta-r -v dar esta seguridad. Muchas veces esa mañosería política o

esa mañosería que ha existido en las instituciones es 1o que ha permitido
que se desvíen las verdaderas intenciones qr-re debe tener ';na ley de

índole social como es la Ley de Tránsito. Y por eso, hago un llamado a
todos los greinios, a ustedes, compañeros legisiadores, que estas

aportaciones sean desprendidas 
. 
de cualquier interés político o sean

d,esprendidas de cualquier interés gremial o peor aún personal. por

nuestra parte, estimada Presidenta y compañeros iegislad,ores,'estamos

prestos a seguir contribuyendo en todo 1o que esté a nuesti.ó alcance.

Como no clecirles que se deben corregir muchos áspectos que dice en la

Ley y que hemo*s corregido, que nuestros choferes dicen "no puede ser

poSibie que siendo yo el conductor se me baje los puntos o se me sancione

porque no puedo", mrlchas personas dicen "no'manejé el carro", pero si

no maneja cómo lleva el pan a sus hogares, si no maneja lo vanl a sustituir
por otras personas. Por eso créemos que la responsabilidad clebe de ser

direciamente de quien ejerce en este caso la conducción y de los

propietarios en io que corresponda a cada una ,le las cosas. Se debe de

revisar, estimada Presidenta v amigos, también, sobre las sanciones, en

slL momento se han de hacer las reformas al COIP que se está trabajando

y también se debe de revisar estas sanciones punitivas. Creemos que ias

faltas leves, las sanciones leves no puecen ser castigadas con puntos,

carcel ¡r dinero, muchas operadoras también se han quejaco de eso y
I

¿q
I
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nosotros compartirnos este criterio. Señor Presidente, también de la
Comisión, quiero sugerirle que se revise tarnbién las sanciones por faltas

graves adrninistrativas, faltas leves administrativas porque creernos que

también es un abuso a las operadoras y más bien debemos dar un
incentivo a la capacitación, a la formación en las escuelas de formación,

en las escuelas de conduccién. Y también pedir, que 1os seguros, los

seguros que deben articular la seguridad social, incluso los seguros

privados sean parte de estas operadoras que garanticen, en una

siniestralidad, garanticen la salud y el fortalecimiento de cualquier

persona que tenga una siniestralidad. Muchísimas gracias, estimados

amigos, prestos a seguir recibiendo los comentarios que ustedes puedan

presentar. Muchas gracias.----:---:----

LA 'SEÑORA PRESIDENTA. Muchas gracias. Tiene la palabra el

asambleísta Fredv Alarcón. ------------

EL ASAMBLEÍSTA ALARCÓN GUILLÍN f'Rnoy. Bueno, muchas gracias

por bsa barra, compañeros. Buenas tardes, Presidenta; buenas tardes a

todos los compañeros asambleístas; a los compáñeros conductores que

todavía nos acompañan; y, de manera especial a los conductores de la

provincia de Sucumbíos un saiudo fraterno desde acá, desde este

espacio. Quiero empezar también agradeciendo a los integrantes de la

Comisión, a cada uno de los asambleístas, a su Presidente, a su

Vicepresidente. También de manera especial a los equipos técnicos que

fueron el pilar fundamental para construrr esta refo rma a Ia Ley; a la
Poiicía Nacional, a la Comisión de Tránsito del Ecuador. a la Agencia

Nacional de Tránsito, a los organismos de la sociedad civil por los aportes

permanentes que cada uno hicieron para hoy estar ciebatiendo en I
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priméra instancia estas reformas. Y quiero decirles a los transportistas

que tend.rán siempre nuestro respaldo incondicional y también nuestra

apertura en la Comisión para encontrar los consensos y los puntos de

equilibrio en los temas álgidos que puedan considerarse en esta reforma.

Estamos a tiempo, estamos en el primer debate, luego tendremos

cuarenta y cinco días para recibir aportes, para consensuar y para llegar

a un segundo d.ebate en los me.jores términos y en los mejores acuerdos

en una iey reiormada que haga bien a todo el país Ante el incremento de

la siniestralidad en el país, y al amparo de los informes presentados por

cada uno de los entes competentes, esta Comisión ha sido

eminentemente responsable en tratar en consecuencia el momento que

vive el país en el tema de tránsito de seguridad vial. Y hemos redoblado

los esfuerzos para poder llegar hasta este momento y para dar una

reforma absolutamente técnica, sin ninguna presión y sin perjudicar a

ningún sector de la patria. Yo quiero decirles, estimados asambleístas,

que la mayoría de las reforma propuestas son en beneficio de los

ecuatorianos, tratando de sintonizar los aportes y de acoger esos aportes

valiosos para que nos sirvan a futuro y nos permitan bajar la
siniestralidai que se ha incrementado de manera altísima en este país.

Y por ello, en el artículo rlno, nosotros tenemos como eje principal al ser

humano a quien debemos darle seguridad, a quien debemos servirle con

calidaC, a quien debemos proteger en todo el sentido de la palabra. Y en

el artículo cuatro de esta reforma, que ya no se considera a la educación

vial solaménte como un eje transversal sino que tieire que ir
obligatoriamente en el currículum desde el primer año de educación

básica hasta el tercero de bachillerato en todas las instituciones

educativas publicas, privadas y municipales, esto permitirá a largo plazo 
I

tener ciudadanos con conocimiento vial, buenos ciudadanos, buenos I
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peatorres y buenos ÍLturos conductores. El artículo cinco privilegia la

capacitación permanente, la' fbrmación y Ia tecnificacióri de los

conductores profesionales y no profesionales. También aquí se establecen

sanciones administrativas a las operadoras que incumplen con la ley,

pero también se establecen estímulos a la-s que sí cumplen, a las buenas

dirigentes y a las buenas operadoras, esto está constando en los artículos

ochenta, ochenta y uno, ochenta y dos, y en el ochenta y tres punto uno.

Creemos y estamos convencidos que ser conductor es una inmensa

responsabilidad que demanda de conocimientos, de habilidades, de

destrezasl y, por eso, en el artículo noventa y tres hemos legislado en esta

reforma, que para tener licencia por primera vez, tanto profesronal como

no profesional hay que regresar a los cursos obligatorios, de manera

obligatoria. Se busca también qr.re la conducción se convierta en una

"u.rr.rá, 
la Ley actuai permite que en un año ya se pueCa liegar a la

categoría E; y, por lo tanto, también esto ha sido parte de la
a.ccidentatidad en el país. Hoy estamos diciendo que al menos tienen que

permanecer dos años en cada categoría para ir a un a.lt"o y ascender

previo Ia prueba y previo también el cumplimiento de otros requisitos. Es

importante, también, la recuperación voluntaria de puntos que hablaban

los compañeros, no podemos permitir que los conductores perdamos

hasta elúltimo punto de la licencia de conducir para recién ir a recuperar

veinte puntos, hoy en esta reforma hemos puesto que, perdidos los

quince primeros puntos'u'oluntariamente ei conductor irá a reclrperar sus

quince puntos Y r¡olverá a tener sus treinta puntos en la licencia de

conducir. Pero esto qué implica también, implica responsabilidad,

implica compromiso de parte de los conductores, implica cuidar los

puntos. Y también estamos iegislando y estamos poniendo estímulos a

los concluctores, no solamente sanciones porque esta Ley no es
\
.!,,K

\
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sancionadora, esta Ley también permite estimular a los buenos

conductcires que, por supuesto, somos la máyoría en este país. Si

después de ia última infracción que cometió un conductor durante el

transcurso de un año, no ha cometido otra infracción, automácicamente

la ANT ie dará dos puntos en su licencia de conducir; y, además, como

buenos conductores que conserven los treinta puntos, en el momento de

cambiar o de ascender de categoría, tendrán derecho a la rebaja del

cincuenta por ciento en el valor de la especie, esto es importantísimo. Y,

por lo tanto, ante un estímulo también nosotros esperamos una

respuesta, como en la pedagogía que nosotros aplicamos con los niños

en las instituciones educativas. También, ei artículo ciento ochenta y

ocho manifiesta, que las escuelas de formación para conductores

profesionales, no profesionales, los institutos técnicos, tecnoiógicos, las

universidades y las escuelas politécnicas que están autoríiaclas para

capacitar a. los conductores, entr arán en una revisión pr<-rfunda de sus

currículos y serán acreditados por el Consejo de Aseguramiento de la

Calidad de la Educación Superior, de esta manera creeffios que quienes

deben forma.r a ios conductores sean los que pasen este proceso de

acreditación. Ha habido u.n artículo polémico y hemos escuchado a

diferentes actores del transporte el día de hoy, pero creernos que el

diálogo es la mejor herramienta para llegar a consensos y acuerdos, y por

eso decía al inicio, estamos totalmente abiertos en la Comisión para

recibir las sugerencias y para llegar a consensos. Pero, tarnbién no

soiamente depende de los conductores la seguridad en las vías, también
:

depende del Estado ecuatoriano que nos de vías seguras, vías de calidad,

porque lamentablemente eri nuestra provincia las vías están err pésimo

estado; y, por lo tanto, demandamos f-ambién riel ministerio de

Transporte. del Gobierno Nacionai ia atención preferente a esta provincia.
\
L
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Queremos deci.rles, finalmente, estimados compañeros y ciudadanos, que

mientras siga la corrupción en las vías, rnientras siga el soborno a los

conductores por parte de quienes tienen que ver con el control., mientras

no haya un cambio de actitud..

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene treinta segundos, Asambieísta, por

favor.----

EL ASAMBLEÍSTA ALARCÓN GUILLÍN FREDY. ...mientras no haya un
cambio de cultura también en los conductores por más esfi-rerzos que

hagamos, tanto la Comisión como este Pleno de la Asamblea Nacional en

entregar una ley mejorada, ltna ley reformada; si seguimos haciendo más

de 1o mismo no vamos a esperar un cambio positivo que quiere el país en

io que tiene que ver a la seguridad, al tránsito en las vías del país.

Muchísimas gracias, Presidenta. Gracias, compañeros.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Muchas gracias, Asambleísta. Tiene la
palabra el asambleísta Michei Doumet.-

EL :ASAMBLEISTA DOUMET CHEDRA,UI MICHEL. Gracias, P:iesidenta.

Un saludo para todos los colegas asambleístas; para las personas y los

transpórtistas que nos acompañan también en la parte alta en ias barras;

y, para los medios de comunicación y las personas que no,s siguen a

través de red,es sociales. Yo no quisiera que alguno de ustedes reciban

una llamada en la mitad de la noche donde nos comunican que un hijo,

una hija, uh' familiar muy cercano ha fallecido en un accidente de

tránsito. Yo recuerdo hace algún tiempo, en la labor de tránsito que me

toco hacer, tuve la oportunidad de conocer a María del Carmen de la
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Torre, quien hízo una fundación "Corazortes en el Cielo," y fue justamente

porque perdió una hija producto de un desgarrador accidente de tránsito.

En ocasiones cuando no hemos sido parte de esto, cuando'la tragedia no

nos ha tocado tan de cerca, quizás no logramos llegar a dimensionar 1o

terrible qtre es, como una familia se va desmembrando, como eI corazón

de cada miembro se va desgarrando, cuando lamentablemente falta un
padre, una madre nos quedamos huérfanos o casos peores. Me acuerdo

uno, que un padre de familia había hecho un esfuerzo m;uy grande por

comprar un vehículo para su hijo, para que asista a Ia universidad, y

lamentablemente falleció, cuancio un hijo rnr-lere no existe un término

para poder dimensionar el dolor que esto implica. En ese sentido es

importante, es crucial, que todos y nosotros desde el Legislativo,

pongamos un alto a la sangre en la vía, hagamos reai conciencia; y

tenemos que hablar cuando decimos de hacer conciencia, de un
compromiso, un pacto que tenemos que fundar como país, con todos los

involucrados. Ciertamente, desCe la Asamblea 1o estamos haciendo ya,

de una manera muy profesional, muy técnica, felicito a todos los coiegas

de ia Comisión, de los diferentes partidos políticos que más allá de las

banderas o los colores han estado inmiscuidos en hacer un trabajo muy

profesional, yo los saludo. De todas las instituciones, de los gremios, de

todas las personas que se les dio apertura para que nos cuenten su

realidad y pclder hácer un análisis que es el que estamos presentando el

día de hoy en este primer informe para ei primer debate; pero, el

compromiso también tiene que ser de todos los transportistas, el

compromiso tiene que ser de los peatones, de los ciciistas, de todos

quienes están inmiscuidos en lo que es la seguridad vial. Dentro de las

propuestas que me permití presentar a la Asamblea, producto un poco

de la experiencia que tuve como director ejecutivo de la Comisión de

R:EPUtsLICA DEt ECUADOR
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Tránsito del Ecuador y ia Agencia Nacional de Tránsito, me permito

brevemente mencienar unas cuántas partes de esa propue.sta; como por

ejemplo, ia enseñanza oblígatoria de segurid-ad viai. Esto es algo que 1o

veníamos pidiendo hace muchos años, y que de repente aigún. Gobierno

incluía, algún ministerio de Educacién la materia o aigo parecido a

seguridad víaL, y después venía otro Gobierno y la retiraba. Hoy en día se

votó de forma unánime dentro de la Comisión, y ya está estabiecido en

este informe, la implementación en la malia curricular de una asignatura

de educación vial que será coordinada entre el ministerio de'l'ransporte

y Otras Públicas con el ministerio de Educación, para desde los más

pequeños irlos adentrando en este mundo de la seguridad vial. Y no solo

que es un trabajo a futuro, sino que está comprobado que los niños les

llaman la atención a los papás, "papá, ponte el cinturón de seguridad, no

uses el celular mientras conduces". Así que en ese sentido, estamos

sembranrio no soló a futuro sino también a pr'e'sente. Otro de ios temas

important-es donde se están haciendo correcciones es en el tema de

licencias de conducir, que ya algo lo mencionaron algunos colegas, volver

a la obligatoriedad del cu-rso de conducción para la licencia no

profesional. Detr dos mil quince al dos mil d,ieciocho, para poner algunas

cift:as, en la Agencia Nacional de Tránsito se dieion dos millones

setecientos ochenta y un mil licencias no profesionales tipo B; y en el

mismo periodo hubo cuatrocientas cincuenta y cuatro mil setecientos

treinta y uno contravenciones de tránsito soio en ese tipo de licencias.

Del dos mil dieciséis al dos mil dieciocho han sido emitidas las licencias,

obviamente sin el curos de capacitación, así que hemos visto la necesidad

de retbmarlo y la obligación de poder hacerlc. Existe actualmente un doce

por ciento de los conductores de licencia tipo B que tienen un rango entre
.,'

cero y clnco puntos en su licencia de conducir, un doce por ciento, lln +
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número bastante elevado. :-----------

ASUIVIE LA DIREcCIÓN DE LA SESIÓN EL ASAMBLEÍSTA LUIS

FERNANDO TORRES TORRES, TERCER VOCAL DEL CONSE.IO DE

ADMINISTRACION LEGISLATIVA, CUANDO SON LAS OIPCTSÉIS

HORAS.

EL ASAMBLEISTA DOUMET CHEDRAUI N{ICHE.L. ,.. Por unanimidad se

logró reformar el artículo noventa y tres en la Ley de Tránsito,

recuperando este curso de capacitación; y también la reforma ha

reforzado parámetros corno la rendición de la aprobación de los exámenes

psicosensométricos, de motricidad, teóricos y práeticos;eu€ son tomados

por las escuelas de conducción. Y también se iogró añadir, finalmente,

un tema que me parece que es sustancial, que es que los postulantes a

conductores deban someterse a una prueba psicoiógica y exánrenes

médicos, a fin de garantizar la calidad de los conductores profesionales y

no profesionales a nivel nacional. Otro tema importante es la creación de

ia carrera de conductor profesional. Hoy en día un chico, joven de veinte

años, con apenas rlos a.ños de experiencia, con Llna licencia- no

profesional puede inmediatamente sacar una licencia tipcl E, haciendo el

curso; es d-ecir, cle manejar un r¡ehículo pequeño puede ir a mañejar un
:

calnióa pe-sado, 'extrapesado, volquetaS, etcétera. En la 1:ropuesta que

estamos hacien,Co 1o primero que tiene que hacer es sacar una licencia

no prófesiorial. pasar dos años e inmediatamente puede acceder

mediante un curso a una licencia profesional tipo C, la tipo C es para

manejar taxis, manejar furgonetas hasta veinticinco pasajeros,

camionetas cie carga liviana, mixta, etcétera. Después de dos años más \

á.' .*p..ióncia 
"or, ""i" tipo'de licencia podría hacer un curso par
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accedqr a la. licencia tipo D, que es i4 que sirve qara maneja-.q buses; y,

pg$grior a dop,4ñgs más de experiencla poder ha-cer un, curso gara p.-oder

accedgr )¡ sacar la licencia tipo E, si es el caso, que es para ios trailers,

ias volquetas, etcétera. Es decir, que se haga una carrera en base a los

años de experiencia, a la expertis que vaya adquiriendo el conductor, esto

tengan la claridad y la seguridad que va a permitir que tengamos mejores

conductores a futuro con esta práctica que se está incorporando. Otro

tema importante es la operadora de transporte. Queridos compañeros

transpclrtistas, y conozco muchísirnos, y he logrado hacer una larga

amista,d con muchos presidentes de las federaciones de transportes y los

transportistas, tenemos que ponernos la mano en el corazón y h"acer un
conlpromiso; muchos de ios siniestros son por vehículos que no son de

trairsporte pesado, eue son de carros particulares; es verdad, en las

estadísiicas se lo indica, pero así mismo también hay un porcentaje

importante de accidentes por vehícr-llos de chofei'es profesionales. En ese

sentido, estamos por un lado, reforzando ciertos parámetros en base a la

iey, en la aplicación de ciertas medidas cautelares que va a tener la
Agencia Nacional de Tránsito cuando sea el caso de abrir un expediente

pará en el caso puntual de alguna operadora que haya incumplido con la

normativa vigente, tiene que haber una responsabilidacl de los

transportistas; y, por otro lado, como también algo ya se mencionó,

estamos premiando a las operadoras que hayan cumplido de una manera

profesional Ia ley. Es decir, por un lado estamos haciendo ios ajustes del

caso y, por otro lado, estamos premiando a quiene-s están'cumpliend,o a

cabaliclad con la i.y, a quienes tienen sus vehículos en perfectas

condicíones. Esta Ley de la manera como estamos plailteándo estas

reforrnas, la parte principál es la capacitación, creemos que hay que

hacer muchas más campañas, por eso hablamos desde las dscuelas,

\

4
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campañas que tiene que hacer el Gobierno Nacional, las fundaciones, la

sociedad civil inmiscuirse, las a',rtoridades de tránsito; los mismos

transportistas, etcétera. Por un lado, corno 1o decía propende a la
capacitación: por otro lado implementar mayor tecnología, cada año salen

mejores aparatos.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tiene un minuto. Asambleísta.--

EL ASAMBLEÍSTA DOUMET CHEDRAUI MICHEL. Gracias, si me permite

dos seguncios concluyo, gracias. Como decía, la tecnología y por otro lado,

tarnbién el tema de las sanciones, pero así mismo también de los

incentivos. En las escuelas de conducción también hacen algunas

reformas que en la práctica vimos que eran necesarias. Y para finalízar

un tema que ayer salióerr un medirde comunicaeión, me phreceque

quii,ás la información'no liegó de una manera adecuada. Darle el mensaje

a la Comisión de Transito del Ecuador, que si bien es cierto hubo una

propüesta pór parte d-e ta Policia Nacional paraque elios asuman todas

las cornpetencias, esto no está incluido en el primer debate. Conozco de

primera mano la parte de cómo maneja la Comisión de Tránsito y sus

más de cinco mil uniformados, los controles operativos; tienen todo

nuestro apoyo, se los va a invitar también a la Comisión para que den

sus explicaciones, 1o mismo al Consejo Nacional de Competencias, y una

vez que se hága un análisis profundo poderlo en los cuarenta y cinco días

que tenemos, revisar finalmente qué maneja la Folicía Nacional y que

maneja la Comisión de Tránsito. Para ftnalizar, me permito compartir un

pensamiento que algún momento de mi vida iaboral lo escuche: "Haber

ayudado a salvar tántas vidas da sentido a ia túya". Muchas gracias,

señorPresidente,encargado.------______-_-__ I
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Él SBñOR PRESIDENTE. Gracias, señor Asambieísta. Tiene la palabra

el asambleísta Hermul, Calle.----

EL ASAMBLEÍSTA CALLE VERZOZI HERMUY. GTACiAS, SCñOT PTCSidCNtC,

encargado. Efectivamente, debo comerlzar felicitando a la Comisión de

Transporte Ocasional que se ha formado porque creo que ltarealizado un

magníñco trabajo en una situación harto comple.ja. Creo también que las

comparecencias de hoy nos han clado insumo ctre veras muy importantes,

pues henros visto las ópticas de J.os varios segmentos que componen esta

problemática de organízar el tránsito y transporte terrestre y la seguridad

vial. Quierr; sclamente soli.citar al señor Presidente, a Fafo Gavilánez, qt)p-

ha¡r dos, al menos cosas importantes que se han repetido aquí de manera

insistente. En primer lugar, que existen en conflicto, lógicamente, dos

cierechos en cuanto a la generación de este nuevo tipo, Fafo no lo quiere

hablar como modalidád nüeva de transporte sino como tipo del

transporte comercial, que tenemos para resolver una situación que

significa dotar de transporte a los sectores de difícil acceso, lo que se

había llamaCo en tiempos atrás el transporte de carácter comunitario,

porque es en las comunidades alejadas de los centros pa.rroquiales y

tambiéh de los- centros cantona.les en donde de suvo' se ha visto esta

dificultad. Ahi ei rrecino'que tiene simplernente una camioneiá con un

balde, sea de doble cabina o no, siempre hacía el favor de baj:ar hacia la

parroquia a los niños el rato de la escuela o a los habitantes para poder

" 
r'l'bajarlos aI mercado a comercializar'éus'cosas. Las grandes empresa's

reguladas, el transporte público formal, considera y de hecho creo que en

muchas cie las ocasiones no es rentable, no es sustentable

económicamente é1 tener un transporte que efectivamente preste el

servicio a estas comunidades alejadas, por eso lo de las camionetas dobie t
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cabina que de carácter mixto puecien y transportan ahora sin necesidad

cle que"exista nirrguna ley. carga y personas y a veces perscnas en

condiciones realmente de verdadero peligro. Me 'satisface haber

encontrado aquí a transportistas que reconocen QUe, efec:tivamente,

transportar efl un balde de camioneta de dos mil centímetros cúbicos a

veinte, veinticinco personas es por SLtpLiesto muy riesgoso. Pero claro,

viene el tema de que al haberse forrnulado este transporte urbairo rural

como uira solución para dotar de transporte a ello, se está afectando otro

segrnento del rnercado que es el taxismo, que también tiene buenas

razones y que 1o han expuesto de manera magnífica acá, de que

efectivamente por la falta de control y nunca va a haber un contrr¡l exacto

y perrnanente, para que después este transporte urbano rural que deja

por ejemplo en el mercaclo mayorista de una crudad, pues rro tenga la

tentación de taxiar un poco al regresar o rnientras están llegando a su

desrino, tal.nbién hacer las'veces de un taxi ruta que sería afectar los

legítimos intereses también clel taxismo. Pero le tomo la palabra a Jorge

Calderén, que es de Riobamba, de Cltimborazo, nos collocemos y

efectivamente, en el sentido 'que tampoco la propuesta puede Ser

"eli.míneóe el artículo cincuenta y siete punto tlno" que eS la creación de

esta nueva tipología cie transporte urbano rural que está encaminada a

resolvei, pero sí puede haber una conciliación efectivamente, y la

conciliación es que hay que disuadir a quienes var' a estar cohijados bajó

esta modalidad de transporte urbano rural, disuadir a que corniencen a

iniaciir un nuevo segmento, cs decir, a hacer las veces de taxistas cuando

ya están en los centros urbanos. Y ia mejor forma de d.isuaCir es la de

eievar iógicamente a sanciones económicamente graves, esto;; hablando

de tres.'cu-atrr¡ salarios mínirnos vitaies a quienes sean sorprenciidos por

ios 'elernentos de Ia fu,erza sea municipal, en el caso donde están los
I

b-
\
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. .: ,munlctptos a cargo del control o la Agencia Nacional de I'ránsito, para

que efectivamente sanciones ecorrómicas altas disu-adan a aquellos que

van a hacer este servicio de transporte desde las comunidá<les a los

centros urbános, a que invadan el segmento'de mercado que obviamente

no ies corresponde y que no es esa la intención de la ley. Aquí estuvo

forrnulada por Jorge Calderón una situación importante, que yo creo que

hay que gastar un poco más en la redacción y ser específica para que se

prohíba en la letra y en la intención de esta nueva reforma a la ley, de

que está dedicada exclusivamente para el transporte en las áreas en

donde no hay servicio púbiico desde las comunidades a las cabeceras

parroquiales, cantonales, las que sean, pero exclusivamente con este tipo

de servicio y no invadiendo el segmento del taxismo que lógicamente

existe una. apreh.ensión tremenda en este sentido. Pero colateral a eso, yo

solicito a ios señores miembros de la Comisión que se reúna con el

ta¡<ismo nacional en urra nlteva reunión, para que ellos puedan, porque

al decir de eilos, no han tenicio esa oportunidad con los miembros de la

Comisión'de una manera amplia y exhaustiva como se requiere. Por

ejempio, yo sé que a elios no les gusta desde la denominación de

transporte urbano-rural porque le <la como una proriogativa,

prerrogativa, al señor que va a estar a cargo de este tipo de transporte
para decir que también es urbano y esa no es la intención de la Ley. Hay

que delimitar, hay que circunscribir al árearural a la que está dedicada

como una aiternativa de transporte, en dónde, en las zonas de dificil
acceso no hay transporte público regular, es decir, ese transporte tiene

que iener una denominación, la de rural estaría bien evitanclo eso de

rural-u-rbano, porque el tema no tiene..., podría haber una malversación

del nombre de urbano-rural cuando en cambio está dedicada a las 
,

personas que efectivamente carecen de ese servicio y que lo sabemos Y.. \

Pdgina 1-17 de 1:so



nppúsrrcA DEL EcuADoR
.,-t"*nr{",to 

"r, 1 
"áuu u/

Acta 549

claramente, están en las comunidades v en el sector rural. Tal vez asÍ

podríamos concilian los justos intereses que ambas posturas aquí hemos

escuchado y que creo que son de fácil resolución, porque harr hecho,

como digo, un buen trabajo los miernbros de esta Com.isión a ios que

terrnino reconociéndoles y pidiendo que estos dos aspectos sean

incorporados en su discusión y en la presentación del segund,o informe

definitivo.Muchasgracias,señorPresidente._-------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias, señor Asambleísta. Tiene ei uso de la

paiabi,"a ei asambleísta Fernando Callejas"

EL ASAMBL,EÍSTA CALLEJAS -B,A.RONA FERNANDO. Muchas gracias,

señor Presidente. Un saiuclo cordial a usted, a todos 19* señores

asambleístas aquí presentes. He de iniciar mi irtterveneión felicitando, ya

io han hecho otros asarnbleístas, al trabajo de la Comisión desarrollado

bajo la Presidencia del asambleísta Fafo Gavllánez. Debemos agradecer

este trabajo, este aporte que como usted bien ha dichro, ha habido de

diferentes sectores de la sociedad civil, organizaciones sociales,

organizaciones'gremiales, asambleístas )¡ eso es importante porque de

esta manera estoy seguro que esta reforma legal se ha nutrido de muchos

criterios y, For ende tenemos aquí un proyecto de reforma presentado,

Que yo esioy Seguro enriquece la Ley de'lránsito porque es necesario que

esta Ley de Tránsito sea reformadá, sea revisada porque hay que aceptar,

ei tr'ánsito es un tema muy delicado y que cartsa graves conflictos en las

ciudacles, err'trá sóciedad ecuatoriaflá y, como aquí ya se ha ciicho, a

muchas fa-milias ecuatorianas por la alta mortalidad que existe por

accidentes de tránsito en el páís. En todo caso, estas reforrhas que se

están planteando están siendo consideradas en este primer debate, y eD

{

Y
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este primer ciebate ya han habido importantes criterios que segu¡amente

ya fueron entregados y fueron conocidos por la Comisión, pel'o que aquí

tam.Llién a través de esta presencia de diferentes pelsonas, oersonajes

que representan a diferentes sectores de la soci.edad ecuatoriana que han

venid"o.y' nos han expresado sus criterios. Hemos escuchado a ios señores

dirigentes dei taxismo del Ecuador y claro, cómo no vamos a entender y

a atender en lo que se pueda, sus justos requerimientos y srts

inquietudes. Ellos están preocupados que eventualmente este transporte

mixto que se está creando en el artículo cincuenta y siete, pueda

eventua"irnente interferir en sus actividades. Pero tarnbién hemos

escuchado a cios o tres distinguidos dirigentes del sector campesino de la

Costa, esto¡r seguro que aquí no han.estado pero que tambiÉn estarían

ba;o este mismo criterio expresando su punto de vista y nos han hecho

conocer algo que ya nosotros de alguha manera coiLocíamos, ei problema

que tienen Los campesinos, especialmente de zonas alejádas para llegar

a los centros de consumo masivo para eritregar sus productos, y esta es

.-rrru. r.áiidad obviamente c¡re los señorés asambleístas no podenroS dejar

de ladc y no nos podemos tapar los ojos y decir aqui no pasa nada y aquí

vamos a escuchar únióamente a ún sector, con el justo dereclio que

tienen cle presentar su reclamo o al otro sector. Aquí tenemos que ver

una realidad que existe en el país y para eso están los asambleístas,

estamos los asambleístas, para que de manera sabia y coherente

podamós determinar una ley justa paralas aspiraciones de los diferentes

sectores que en este momento están inmersos en esta reforma legal a la

Ley de Tránsito y Seguridad Vial; es así que me vo¡¿ a referir al A.rtículo

cincuenta y siete de la Ley vigente y tra reforma que se está prcpbniendo.

El Artículo ciircuenta y siete tiene que ver con lo que se denomina el

transp-orte comercial, qrie es aquel transporte que se brinda- a terceras
It'

I
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personas pcr una contribución económica que tiene que haccr por este

sen'icio, a excepción del transporte colectivo o masivo, inclusfve en este

iransporte comercial se incluye 1o que es transporte de carga, ya sea

liviano o pesado y llegarnos a la creación, se crea este nuevo sistema de

transporte, el transporte mixto urbano-rural, y aquí inicia el problema.

Yo voy a estar de acuerdo con la intervenciorr del Asambleísta que rne

precedió en la palabra, el asambleísta Calle, que ciecía que efectir,:amente

estarnos generando un conflicto innecesario, porque si nosotros estamos

poriienCo y creando esLe transporte rnixto urbano-rural, efectivamente,

algunas personas de este transporte comunitario rural que se puede

realízar, van a creei'que tienen derecho para hacer su tralrajc en el área

rurai y eso no puede ser. Por 1o tanto, creo qr-re hay que simplificar la

reiación y antes ya se dtjo que esto se llamaba transpnrte rural-

comunitario, dejémoslo así, para qué estamos metiéndolo en este nuevo

sistema que ya existe además, pero que se está poniendo en la ley el

transporte rnixto urbano-mtai. creo que rrr hay necesidad, estámos

generándo un conflicto, se va a generar ün conflicto futuro entre estas

personas que brindan este seryicio desde las comuniciades; "necesario"

estoy recalcando esto', y las'personas que iracen su trabajo en el área
'.

urbana. Luego también se está señalando que este transpcrte comercial

mixto urbano-rural tiene corrro objetivo el transporte Ce c:arga y/o
personas; en esta redacción también nosotros podemós estar generando

ün proLriema, porque obviamente tenemos que ser específicos con el

debido comedimibntó a los miémbros de la Cornision v al señor

Presiclente, que le agradezcola atención que usted está prestando a esta

intervención. Si ponemos "cargay/o personas" va a suceder lo que antes

ya sucedía, que de alguna manera se está controlando, en estas

camionetas cÍe doble cabina se está. transportando en ia parte tlc: atrás a )
T
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carga..y .a personás, y esto no puede ser, porque esto genera. un gran

peligro para la. íntegridad física d.e esas personas que están siendo

transportadas de una..manera absolutarnente inadecuadas., Entonces,

especifiqueryros.claramente que este transporte mixto rural comunitario

puede transportar personas en la cabina y en la parte del balde puede

transportar única y exclusivamente carga, y eso tiene que estar

claramente determinado en la Ley para que no haya ninguna posibilidad

de malas interpretaciones 3r de hacer cosas que no estamos de acuerdo y

que los señores asambleístas nunca quisimos que se produzcan. Y,

finalmente, tarnbién hay un problema en la redacción cuando se dice que

el transporte comercial mixto urbano-rural como está este rato, que ojalá

se pueCa quedar solamente como rural-comunitario, es aquel que se

produce descJe y hacia las parroquias, entonces este "desde y hacia las

parroquias" tiene que estar debidamente especificado, porciue si no

especificamos desde dónde viene y hasta dónde puede llegar, pues

obviamente este transporte va a creerse con el derecho de recorrer todo

el cantón como a bien tienen y esa no es la idea de este proyecto y de esta

reforma legal del artículo cirrcuenta y siete, lo que se quiere es que los

carnpesinos que no tienen posibilidades de sacar sus productos a través

del tra.nsporte que normalmdnte existe a través'de esta nuér'a modalidad

de trarisportb, puedan Sacar sus productos y esos pr:oductos a cionde van,

normalmente a los mercarlo .le alto consumo d.e esos centros poblados a

dón,le quieren llegar los campesinos. Por 1o tanto, a especificar bien

desde y hacia, en la salida y el destino tiene que estar perfectamente

especificacÍo. Así eüe, yo estoy seguro, señor Presidente y señores

asa.mbleístas de la Comisión, que estas pequeñas' inquietudes,

recomendaciones o sugerencias"serán aóogidas, poi'que reitero, a través

de estas sugerencias, a través de las mismas que ya han sido planteadas
?
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también por algún otro Asarnbleísta, esto va a evitar cgfligtes y los

señores del taxismo o de otras modalidades de tra-nsporte en el área

urbana vatl a quedar tranquilos y estamoS también satisfaciendo esta

necesidad del transporte comunitario rural para nuestros campesinos. Y

aprovecho también de este tiempo que tengo, este minuto y algo que me

queda para, señor Presidente encargado, a través de su gestión y aquí

está la señora Presidente de ia Comisión de Justicia, tengo entendido que

algunos asambleístas, yo entre ellos, hace más de un año hemos

presentado reformas al COIP, reformas que tienen que ver con esas

excesivas multas para las infracciones de tránsito; todos queremos qu-e

se sancione a las personas que cometen infracciones, todos queremos

que se sancione para que ha¡ra mayor cuidado y respeto a ia ley, pero no

pod-emos sancionar por una infracción de tránsito en cuanto a velocidad,

por ejemplo, cionde no hay ninguna proporcionalidad con un salario

básicounificado.Esto,señoresasámbleíStas,quisieradecir.

EL SFIÑOR PRESIDEI\TE. Su tiempo está por concluir, señor

Asambleísta'--------------------------.-

EL ASAtuIBLEÍSTA CALLE IAS BARONA FERNANDO. ...para comparar en

Europa o en los Estados Unidos. Gracias, lrn minuto más. Se estaría

sancionando con dos mil quinientos dólares, este es un verdadero

absurdo y aquí voy a mencionar algo que sucedió cuando aprobábamos

la Ley de Lucha contra. la Corrupcion, que no podembs caer en el

populismo penal y que a los que cometen actos en contra dei Erario

nacional por poco hay que premiarles, pero a los que corneten una

infracción de tránsito, trescientos ochenta y seis dólares de multa, un

saiarro básico unificado. eso es intolerable y eso tiene que ser reiormado,
+
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He presentado esa reforrna hace más de un año, no se ha hecho caso.

Señor Pr'esidente de la Comisión Especial de Trá,nsito, sugiero a usted

que esto tiene que ser tratado y esto tiene que ser cambiado pofque eso

va en contra de la economía de los ciudadanos ecuatorianos. Muchas

gracias. señor Presiciente. --------

EL SEñOR PRESIDENTE. Gracias. señor Legi.siaclor. Tiene la palabra el

asambleísta Fernando Burbano. -----

EL ASAMBLEÍS'IA BURBANO MONTENEGRO FERNANDC'. GTACiAS,

Presidente. Me sllmo a ias felicita-ciones al trabajo de la Comisión,

recordandc que esta Comisión fue Bropuesta por el Pleno de la Asamblea,

en vista de los penosos accidentes de tránsito que eniutaron a muchas

famiiias, y por eso es que la Comisión también se llama de seguridad vial.

Y en esta intervención me animaba solo p'ara recoidar qu.e en la práctica,

en lo que va este año, han'existldo casi dieóisiete mi[ accidentes de

tránsito, de ellos casi trece mil'personas iesionadas y mii cuatrocientos

tréinta )¡'tres muertos. Esto creo que es Lrrl fuerte liarnado de atención,

porql'te ios accidentes de tránsito se convierten entonces en ur¡a de las

causales de muerte cie los ecuatorianos, algo clue debe ser totalmente

previsible. Tenemos ciento ochenta fallecidos cada rnes y la tasa de

mortalidad por esta causa ha subido dos puntos desde e1 dos mil catorce

al dos mii dieciocho, es decii,'que los problemas se siguen acrecentando,

y se slguen acreceniando cüando teirémos mejor calidad de vías, cuando

tenemos mejor tecnología y mayor institucionalidad para el control y, sin

ernbargc, las cifras de siniestros no cambia. Menciono esto, señor

Presidente de La Comisión y señores comisionados, porque es itnportante

revisar qué están haciendo las instituciones encargadas del tránsito. Soy

Y
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un uslrario. permanente, todos los fines de semana, del transporte

interprovincial y puedo dar fe de que muy pocas unidades cuentan con

estos dispositivos cle prevención y si lo tiene apagad,o el kilometraje o si

exceden la velocidad tampoco pasa nada, con seguridad tampoco habrá

ningún registro en la agencia que tiene que hacer el control, y menciono

esto porque sí es una preocupación permanente. Ai parecer quien hace

los controles solo se le ocurre hacerlo en dÍas de feriado. Pero si usted

quiere verificar, señor Presidente, cualquier día de la semana en

cualquier terminal terrestre del país, se va a dar cuenta que va a
encontrar omisiones en el control. A esto, ya muchos han señalado el mal

diseño Ce las vías, tenemos vías ensanchadas pero no con correcciones

de peraltes, es común continuar ver los famosos letreros de curvas

peligrosas en el camino, reduzcala velocidad, aigo que tiene que corregir

la técnica y ia ingeníería, han pasado tantos años y todavía no podemos

corregirlo. Todos aquí, con justa razón, hablamos y tomamos partido por

un gremio, por otro gremio de transportistas. Yo en esta tarde quiero

hablar por los usuarios, porque en realidad, a cuántos usuarios hemos

recibido, cuántos comités de usuarios tenemos, a quién se queja el

usuario, esta es una gran pregunta también que debemos hacer y, señor

Presidente, yo le felicito que usted incorpore el concepto de la
participabión ciudadana, esta es una ley en la que el ciudadano tiene que

tener una alta incidencia para el cumplimientó, porque lamentablemente

el ciudadano no se queja porque no da resultados su queja, porque no

ha¡,'mecanismos expeditos pará que esas quejas funcionen, como le digo,

soy usuario dei sistema de transporte interprovincial, cada vez que llego

al terminal de Quitumbe, uno es acosado por el servicio de táxis, quién

vela por la seguridad dei usuario que desembarca en él terminal, si coge

un taxi en una zona segura o no segura, quién está velando, quién hace
\

T
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el control. Hoy en horas de la madrugada, una chica en silla de ruedas

no fue llevada el un taxi porque tenían que subirle la silla de ruedas, dos

maletas y t¡es señoras, a esas horas de la madrugada esa niña y su

familia salió a la calle a coger un taxi o a1gún transporte que le lleve, con

seguridad quizás llegó algún informal que le hízo el favor. Entonces, la

pregunta t"ambién, hay que ponernos del lado de los usuarios. Quién

controla. por ejemplo, cuando uno llega a Guayaquil, ahí se encuentra

con que los taxímetros son de adorno, uno tiene que pactar la carrera y

en muchas otras ciudades el taxímetro es de adorno. Quién controla a

las agencias y a los GAD para que hagan cumplir 1a norma y la ley o qué,

¿existe temor de controlar? y esa es una realidad. A quién perjudica esto,

a los usuarios. Entonces, aquí vienen los conflictos, porqLie asoma un ...

asoma un Uber qrle en cambio tiene unas reglas claras con ei usuario y

por eso comíenza esta competencia que pudiera ser desleal, pero creo que

también tenemos que anaiizar los fondos también de por qué existen

estos problemas, especialmente en los servicios de transporte público.

Hemos escuchado hoy dÍa con mucha pena, con mucho dolor, porque es

constatar 1o que pasa todos los días en el sector rural, muchos de

nosotros andamos en vehículos con chofer particular, aire acon,licionado

o pagamos taxis, pero el hombre del campo no, el hombre del campo

muchos tienen un servicio una vez a la semana los sábados o el día de

feria para salir a hacer compras o a vender sus productos, para que con

el producto de la venta aprovisionarse para la semana; no más, hagamos

ese esfuerzo tambíén, de vivir esa experiencia, de llegar a una comunidad

como llega el campesino y salir de esa comunidad como sale el campesino

y creo que ahí vamos a sentir la necesidad de también flexibilizar una ley

que todo 1o homogeníza. Hablamos de comunidades rurales y parece que 
\

todas fueran iguales, no, hay Llnas que son concentradas, otras coir f
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dispersas. Cuando uno va de Calceta a una- población que se llama

Guayacan y tiene que pasar por el ..., se da cuenta que esas dos

cornuntdades son de tres familias, y at:i rara vez va un transpcrte, y el

único transporte que va es un serior que tiene una hacienda al fondo más

ailá del ...y que cuando regresa hace el tavor de sacarlos con mucho

miedo, porque en la carretera cuando liega ¡ra io están pescando los

uniformados, no 1o digo yo, versión de este señor; esa es la realidad que
Ipasa en el campo. Entonces, queremos homogenízar cooperativas de

servicio rural donde no es rentable y cómo va a salir esa gente; no será

mejor, señor Presidente, de perrnitir el transporte libre rural de las

personas y permitirles con condiciones mínimas bajar ei exceso de

velocidad, por ejemplo, porque casualmente en las estaclísticas de

accidentes de tránsito y de siniestros son pocos los accidentes en las vías

rurales y secundariás, la mayor cantidad de accidentes son en las vías

principales:.. -----.''

ASUME I,A DIRECCION DE I,A SESION EL ASAMBI-EÍSTA CARLOS

BERGMANN REYNA, 
,SEGUNDO 

VICPPNBSIDENTE DE LA ASAMBLEA

NACiONAL, CUANDO SON LAS DIECISEIS HORAS TREINTA Y CUATRO

MINUTOS

EL ASAMBLEÍSTA BURBANO MONTENEGRO FERNANDO. ... ENIONCCS,

quizás es mejor flexibilizar el transporte, hay que ponernos en los zapatos

del hombre y la mujer del campo y también de las periferia-s, de las

periferias de las grandes urbes que no les queda otra que coger un taxi

ilegai o que también les queda otra que coger una tricimoto. Si no hubiera

esos d'os serv'icios, en qué sale la gente por Dios, o para nosotros es 
I

normai que porque es campesino, porque es pobre tiene qiie caminar ?
\
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veinte, treinta minutos al día para poder hacer sus cosas, no pues. Aquí

está la exigencia a esos municipios que permiten las expansiones

urbanas sin dar solución a la movilidad de sus habitantes, porque es fácil

incrementar los límites urbanos sin solucionar la movilidad de la gente,

eso es 1o que no estamos mirando y es el dolor, el dolor cie la gente dei

campo 1o que nos tiene que motivar a ser algo más flexibles. Tarnbién hay

que reconocer que esta Ley ha sido severa, pero tambiérr ha sido una

herrarnienta de extorsión y persecución para conductores, y hemos

tenido en las vias conductores extorsionados por matros elementos de los

organismos de control, no quiero generalízar, pero es Llna realidad que

existe. Y qué es lo que tenemos, jóvenes que no pueden trabajar o están

trabajando en la clandestinidad, castigados con los puntos. No será

también de flexibilizar y prevenir algo, señor Presidente, que puede pasar,

ya en otros países la recuperación de puntos a punta de cursos no ha

dado resultado y 1o que se ha convertido es en un negocio de las escuelas

de capacitación.

EL SENOR PRESIDENTE. Tiene un minuto. señor Asambleísta. ----------

EL ASAMBLEÍSTA BURBANO MONTENEGRO FERNANDO. ...clue hacen

canje de puntos por los cursos. Por qué no implementamos 1o que hay en

otros países también, por ejernplo, Presidente, el crear un b-anco de

puntos de canje por servicio comunitario, para transportar enfermos,

para lransportar ancianos, para transportar personas que están

registradas en ei bienestar social de un lugar a otro y hacer con esto un

banje de'los puntos. Haré'mis 
.observaciones 

por'escrito, pero qúeria

dejar también sobre la mesa"que este debate y esta ley a más de regular

el tránsito y el transporte, tiene que velar por la seguridad y el derecho
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de los ciudadanos, especialrnente los de la periferia del campo y de la

ciudad a transportarse de una manera segura, rápida y efícaz.

Gracias.-

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tiene punto de información, asambleísta

N{arcela Aguiñaga

LA ASAMBLEÍSTA AGUIÑAGA VALLEJO MARCELA. GTACiAS, PTCSidCNIE.

Buenas tardes, señores legisladores. Quisiera informar algunas cosas en

torno a.l trabajo que viene realizando la Comisión de Justicia en temas

relacionados a las reformas de tránsito. Debo indicarle al Asambleísta por

el cr-lal fui aludida, que el CAL r¡ediante Resolución del once de mayo de

este año resolvió que se trate por cuerda separada todas las reformas al

Código Orgánico Integra.l Penal en materia de tránsito, con 1o cual se

dispuso a nuestra Comisión que no solamente se debatan por cuerdas

separadas sino que adicionalmente se unifiquen todos los proyectos en

torno a esta materia que hayan sido planteados. Estos proyectos, en

términos generales ya han sido debatidos, el debate me parece qr-te en

términos generales se agotó dentro de la Comisión, con io cual la

Comisión de Justicia una vez qlue termine el borrador de informe para

primer debate del COIP podrá tener listo un borrador de inf.¡rme para

conocimiento del Pleno de la Comisión de Justicia. Decirse que hay

algunas contravenciones que de acuerdo al Legislador le parece que son

irrisorias, atentatorias hacia los derechos de los ciuélarianos y

cornpararlos con delitos contra ia eficiencia de la administración pública,

digamos que es casi que comparar peras con papas, no es lo mismo la

naturaleza jurídica de dichos delitos, no es la misma y, por 1o tanto, los

bienes jurídicos que se protegen son completarnente diferentes. Decir que
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en el Ecuador el delito de peculado'tiene sanciones irrisorias tarnbién es

observar y mentir y no estar apegado a 1o que.dice ei Derecho Penal

ecuatoriano; Hay delitos contra la eficiencia de la administración pública

que van hasta penas mayores a diez años, con 1o cual cabe indicar que

no se puede comparar con 1o que se denominan contravenciones en

materia de tránsito, que ciertamente parte de las propuestas que hoy

mismo se están revisando, es que aqueilas contravenciones que son

menores, en donde no se pone en riesgo la integridad tanto del conductor

como de aquellos que son los pasajeros de un vehículo puedan ser

revisados en torno a la multa-, en torno a la sanción o pérdida de puntos

y también en algunos casos, en la posibilidad de que se elimine la pena

privativa de libertad, sin que esto quiera decir que en delitos, en materia

de tránsito, como por ejemplo conducir bajo estado cle embriaguez o bajo

ei consumo o el efecto de sustancia psicotrópicas o sujetas a fiscalización

y haya ia muerte de una persona, haya aiguna propuesta de reducir las

penas o Las sanciones en materia de delitos de tránsito, que no es lo

mismo delitos de tránsito que contravenciones de tránsito y que para

decir 1o que está y objetar 1o que está haciendo la Comisión de Justicia,

debe conocerse a detalle cual es el trabajo que venimos realizand.o.

Gracias, Presidente.

EL SEÑOR PRESIDENTE. A usted, señora Asambieísta. Tiene la palabra

asambleísta Karla Cadena.

LA ASAMBLEÍSTA CADENA VÉLEZ KARLA. GTACiAS. SCñOr PTCSidCNtC

encargado. Señores asambleístas, companeros dirigentes de la-s

diferentes modalidades de transporte en nuestro país. Delegados de los

diferentes sindicatos de chóferes profesionales del Ecuador. Señotres, tln ?
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saludo muy especial a la Federación Nacional de Operadores del Taxismo

de1 Ecuador. Y a los dirigentes campesinos, buenas tardes, Desde mis

inicios en la política, nuestro cornpromiso ha sido siempre trabajar con

ios grupos vulnerables de mi provincia y cie mi patria, pero también mi

iucha ha estado junto a los compañeros chóí'eres, transportistas, gremio

noble y trabajacior que día a día lucha- por garantir'ar un servicio de

calidaci a los ciudadanos de este país. Por lo que es de enorme

importancia, tratar en este Pleno las reformas del Proyecto a la

Reformaioria a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y

Segurid.ad Vial con mucha responsabilidad, pero sobre todo con un

sentido real de las necesidades existentes en cada uno de los territorios

del Ecuador. Nuestro compromiso. como Asambleista, siempre ha sido

buscar una solución para el transporte rural-comunitario y tengo que
.

poner aqril como ejemplo a mi provincia, Manabí, con mucha tristeza, en

donde recibo decenas de denuncias por parte de nuestros campesinos,

de nuestros agricultores, de nuestros artesanos por no poder contar con

un trasporte rural-comunitario que les permita a ellos mavíIizatse y

movilizar 'sus productos, y para agravar su situación en n'luahaq q4qqq

-son víctinias inescrupulosas, cie inesciupulosos chantajes de ciertas

autoridades llamadas a velai'por el interés público. Todo esto, por no

contar en la actualidad con una adecuada y clara ley que teconozca eI

transporte rural como una modalidad de transporte, afeitando no solo el

derecho a movilidad de millones de ecuatorianos si no también afectando

la economía de nuestro país. Compañeros asambleístas, no podemos

analizdr esta problemática desde ia simplicidad y verlo como un mero

negocio, es ciecir, desde ei factor económico y simpiemente tener que

crear nuevas empresas de'trandporte cofño la gran solución a esta

necesiCad existente en diversas poblaciones detr país, por ho contar con

Pagina 130 de 150.



REPÚBLICA DEL ECUADOR

,9{oort{n* J'ü*a*o/
Acta 549

un sistema de transporte adecuado para este sector rural. No, al

contrario, aquí tenemos que ser llamados a la técnica, ser llamados a la

iegalidad y cuidar los aspectos importantes de seguridad vial, de respeto

a laq diferentes modalidades existentes en la transportación. Pese a que

no perten ezca a la Comisión Ocasional para Coordinar, Evaluar y Car

Seguimiento a1 Consejo Consultivo establecidc en la Ley de Tri¡"nsporte

Terrestre, Tr:ánsiio y Seguridad Vial, defenderé hasta el úitimc ntomento

de mis funciones, como Legisladora, a los ciudadanos, chóferes

profesionales, transportistas, campesinos, agricultores con quienes

hemos venido trabajando de la mano para que esta Ley sea jr.l.sla y real ¡r

se ajuste a'las expectativas y' necesidades ciudadanas. Quiero felicitar y

reconocer el acompañarniento del tecnólogo Jorge Calderón, Presidente

de la Fedotaxis y de los diferentes dirigentes de las diversas mocialidades

de transportes existentes en el país, del Secreta.rio General del Sindicato

de Chóferés del Ecuador y sus diversas filiales para fortalecer este

Proyecto de Reforma, y a,lo3 diferentes campesinos de mi proviircia que

permanentemente han estado en constante comurricación para poder

elaborar -este Prbyecto cle Léy que presentamos desde el siete de

septien-lbre en el dos mi1 diecisiete, al Proyecto de Refornta á la Le.v de

Tránsito, Transporte Terrestre y Segrrrid.ad-Viai. En donde ustódes hoy

día, qüeridos compañeros asarobleístas, ha-n podidb escuctrar que las

necesidádes ni de los transportistas ni de los campesinos ha sido

recogida en estos artículos cincuenta y siete y cincuenta y siete punto

uno dei priiner debate de esta Ley. Nuestra propuesta consistíá en que

prtmero que nada se haga un estudio de prefactibilidad otorgado poi los
jr

munlclplos, porque son los municrplos qulenes cónocen las realidades de

las diferentes zonas rurales, no son 1o mismci las zonas rurales de la

Costa que las zonas rurales cle la Sierra, entonces es aquí que en
\
L
Y
\
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acompañamiento de la ANT, mediante un estudio técnico y el estudio de

prefactibilidad del GAD, se otorguen estos permisos que respeten

también las operadoras intracantonal.es, intraprovinciales y so.bre todo. el

taxismo. Esta propuesta de Reforma de Ley, busca no solo garantizar un

servicio para las comunidades más alejadas de los diferentes rincones de

la. patria sino que además busca proteger a los transportistas cooperados,

quienes se sienten sumamente preocupados y perjudicados ante la
formulación del transporte mixto, urbano, rural del que tanto se habla

aquí en el artículo cincuenta y siete y cincuenta y siete punto unc. Como

ya lo dijimos, estas propuestas que ncsotros propusimos, señor

Presiclente, no están recogidas en el primer informe. Señores

comisionados, pedimos que sean incluidas y también como para dar un

apoy-o a las personas que tienen sus vehícuios y que ya en la actuaiidad

están haciendo eSta modalidad de transporte urbano-rui'al y que son

propietarios de vehículos, propietarios de fincas que necesitan

transportar sus productos y así mismo a sus trabajadores, proponemos

y sugerimos solucionar en cierta medida este problema. Sí se otorga un
permiso dentro de la modalidad de transporte por cuenta propia para el

sector rural, donde se le permita al campesino, dueño de su vehículo,

regu-Larizar su actividad. Pero qué pasa con la gran mayoría de

campesinos y agricultores que no tienen un vehículo propic, en el cual

movliizarse y movilizar sus productos, es ahú donde se reconoce eJ

transporte iurai comunitario, el ya existente. No quieren los campesinos

ni los transportistas que vengan una nu.eva rrrodaliclad de transporte ni
que vengan nuevas'camionetas ajenas al sector, sino Los'que ya existeh

y donde no se necesite, que rio haya, es por éso que no creemos que deba

existir este transporte mixto urbano-rural. Por 'otra parte , señor

Presidente, quiero dirigirme a usted, porque no ha sido tomado en cuenta

l\

\
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tarnpoco en la Ley Orgánica. Reformatoria a la Ley Orgánica de Transporte

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial para la erradicación del transporte

cornercial ilegal que presente mediante oficio cero, ochenta ocho del dos

mil dieciocho, el seis de septiembre del dos mil dieciocho, calificado por

el Consejo de la Administración Legislativa mediante resolución CAL dos

mil diecisiete-dos mil diecinueve, cuatrocientos ochenta y uno y enviado

a la Comisión Ocasional para Coordinar, Evaluar y dar Seguimiento al

Consejo Consultivo establecido en la Ley de Transporte Terrestre,

Tránsito y Seguridad Vial, según memorando SAN-dos mil dieciocho-

treinta y tres once, el veinte de septiembre del dos mil dieciocho, no fue

consideracio por la Comisión ni consta en el borrador del inf'orme. Sin

embargo, aún estamos a tiempo de corregir estos desatinos, pues en el

ámbito de la Ley tratada se deben hacer reformas que garanticen los

derechos de los ciudadanos, especialmente de los chóferes prof-ésionales

de taxis'de nuestro país, erradicar la irregularidad, la informalidad del

transporte terrestre especialmente en la operación de taxis ilegales. Fue

por este moti¡¡o, que en la propuesta del proyecto mencionado súgerimos

agregar a continuación del pnim er párrafo de la disposición general

vigésima de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y

Seguridad Vial el siguiente texto: "Artícuio uno. Solo a través de

operadoras de transporte terrestre legalmente autorizadas, se podrá

montar plataformas tecnológicas para el despacho de flotas, unidades

queconStenconunpermisodeoperación,equipadaS,,.'.

ELSEÑoRPRESIDENTE.Tieneunminuto,señoraAsamb1eísta'

LA ASAMBLEÍSTA CADENA VÉLEZ KARLA.'"...con aplicaciones de

telefonía mór'il. Las personas que no tengan un título habili'uante, pues \

T
Página 133 de 7so



REPI]BIICA DEL ECUADOR

Acta 5,49

serán sancionadas con el artículo trescientos ochenta y seis del Código

Orgánico Integral Penal. La Agencia Nacional de Tránsito, La Agencia

Nacionai de Regulación de Control de Teiecomunicación-Arcotel, dictarán

las normas para la homologación, supervisión y controi de los apiicativos

móviles de transporte terrest-re en un pIaz,o no mayor de noventa días

contados a partir de la publicación de esta Ley. Con esto, no estamos

vnlnerando el derecho al trabajo de nadie, ai contrario estamos

dignificando y regularizando la actividad del taxismo para que exista una

competencia sana, eüe la Ley sea para todos, como debe ser. Para

frna.lizar mi intervención, compañeros y compañeras asambleístas, como

una persona que conoce la realidad de las diferentes modalidades de

transporte de rni provincia y del país en general, quiero proponer que se

agregue una transitoria para aquellas cooperativas de taxis que tengau

ya más de cr¡arenta años de vida jurídica y que están en urr ejercicio, en

una aitiviclad, haciendo en la actualidad la modalidad del servicio puerta

a puerta, que brinda de manera excepcionai de un cantón a- otrc, por

tener derechosl adquiridos de conformiclad con los permisos 
-otorgados

por ia autoridad'competentel desde el rnomento de la creación de estas

compañías. No quiero dejar pasar la oportunidad también, de felicitar y

expresar mi reconocimiénto a las propuestas que ha tenido el Presidente

y los comisionacfos de la ffIesa de Tránsito y Transporte Terresire en esos

proyectos de Ley que toman como iniciativa también, la inserción en

materia de educación vial, en otros niveles de educación, así también

como la restitución voluntaria de puntos en ia licencia de conclucir; sin

duda alguna, son cambios significativos que tienden a mejorar el contexto

de la ley. Espero por 1o tanto, que el trabajo mancomunado de los

legisladores, de los campesinos. de los transportistas ¡r sobre todo de los 
,

comisiona,Jos, puedan ilegar a un segundo informe acogiendo las t
I
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propuestas d9 todos los legisladores y de ios señores comparecientes del

día de hoy, a un resultado final de una mejor ley que recoja el

pensamientodetodos.MuchísimasgraciaS.--------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A usted. señora Asambleísta. Tiene
íasan'lbleísta Angel Sinmaleza. --------

La palabra

EL AS,4UIBLEÍST.{ SINMAI,EZA SANCHEZ ANGEL. GTACiAS, SCñOT

Presidente. Compañeros asambieístas, ecuatorianos que nos escllchan

eri ios diferentes me-d-ios de cornuni.cación, señ.ores transportistas que nos

a-compañan. Señores chóferes, señores agentes de tránsito. señores

vigilantes, señores de la Policía Nacional, señores jueces, señores fiscales,

seriores funcionarios de la Agencia Nacional de Tránsito, señores

funcionários de los diferentes GAD que han asumidc la com.betencia de

tránsito, sí ustedes no hacen curmplir la Ley y los regiarnentoS, todo el

esfuerzo que este organismo legislativo está haciendo el'día de hoy será

en vano. La sapada, la corrupción, el compadrazgo, debe desterrarse del

secto!' transportista. Esca-ndaiiza ver como agentes de' tránsito

convertidós en recaudadores, est-os sujetos manchan a las instiluciones

nol:les cle prestigio, de trayectcria. Exijo un auto depuración inm.ediata,

ya qu-e laá acciones de estos individuos cobijádos de r-rn uniforrne son un

peligro para la sociedad. Mis compañeros legisladores han hablado de

átrgunos t.ernas importantes, Liari tocado varios temas serisibles y nó deseo

volver a repetir aquello, más bien quiero referirme a algurlas reformas y

observaciones al Pfoyecto de Ley que se bstá debatiendo. Ei artículo

ciento cincuenta y cuatro de la Constitución de la República del Ecuador,

indica qué a lo-s ministros y ministras les corresponde ejercer la rectoría

de las instituciones que corresponde en materia a su cargo. Propongo que

en el artículo dieciocho, ieferente a la integración del directorio sc carnbie
t
T
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la palabra "sectc¡r" por . "rectotr' en los iiteraies a, b y c del artículo

dieciocho. Ei servicio de taxi, en el Ecuador debe funcionar a,'través de

co.tlperativas, compañías legalmente constituidas y con los respectivos

permisog de operaciones y no'de manera irregular. No me opongo al

derecho que tienen todos los ciudadanos al trabajo pero hay que ser

respetuosos de la ley, compañeros. Señor Presidente encargado, señor

Presidente de 1a Comisión, compañero, estirnado amigo Fafo Gavilanes,

señores de ia Comisión Ocasional, propongo que se agregue en la
disposición general vigésima de la Ley Orgánica de Transporte, Tránsito

y Seguridad Vial, los siguientes incisos: "So1o las operadoras de

transporte legaknente constituidas y con ios respectivos permisos de

operaciones, podrán montar plataforrnas tecnológicas, aplicaciones

móviles u oti'os dispositivos para brindar el servicio público de

transporte . Í.a Agencia Nacional de Regulacíón y Control y de

"felecomunicación - Arcotel, dictara Ia normativa para que la

homologación, supervisión 3r control de los aplicativos móviles y las

platafcrrnas tecnológicas de despacho de las flotas de tránsporte

terrestre". La seguridad personal es importante al momento cie abordar

un taxi, para lo cual la dirigencia debe desplegar estrategias para

asegurar un buen servicio al pasajero. En el artículo cincuenta siete y

cincuenta y siete uno de la Ley Orgánica Reformatoria a la Le5, Orgánica

de Transporte Terrestre y Seguridad Vial, debemos analizar con los

actores, la pertinencia de poner la palabra urbano-rural, coincido con

muchos de los asambleídtas; sin embargo, pongo, propongo a la mesa de

la Comisión el siguiente texto, a fin de que sirva como guía: ¿'Ei servicio

de transporte mixto rural se prestará exctrusivamente para el traslado de

carga liviana y sus pasajeros en las parroquias rurales y comunidades, 
4

com,unas, recintos, entre otros, su.ieto a las regulaciones de los gobiernos {,
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autónotnos descentralizados rnunicipales". Es importante, estimados

amigos, que vayamos recogiendo y obedeciendo las regulaciones que para

el efecto,establezca el directorio de la Agencia Naciorral cle Regulación y

Transporte Terrestre y Seguridad Vial. En las vías.de las zonas rurales,

en donde por su caracterización que no sea accesible el servicio de

transporte público o comercial, excepcionalmente, se podrá circuiar en

camionetas de cabina simple o doble con pasajeros, incluso en su

piataformaposteriordesde1ospuntosdondenace

sectores donrie se cuenta con la cobertura de transporte público o

comercial, autorízada por el ente competente, atendiendo los indicadores

de seguridad, eficiencia, previamente definidos por los controladores del

organismo competente y que por su natluraleza especial, su

reglamentación deberá observar los principios de simplificación,

integración, coordinación, entre otros, y promover la auto sustentabilidad

y sostenibilidad del servicio en procura del desarrollo rural. Estimados y

compañeros asambleístas, es ahora cuando el campesino necesita una

mirada; es ahora, compañeros asambleístas, que ellos necesitan de la

ay*uda, dé nuestro apoyo, pues las escuelas de sus comunidaCes fu-eron

cerradas, ios estudiantes de esa.s escuelas tienen que transportarse por

largas clistancias hasta las escuelas del milenium. Todos conocemos que

el servicio de transporte que fue contratado para el efecto, fallo. Entonces,

quién es el ciudadano que nos lleva los alirrientos, es el campesino, los

alimentos nos llegan a las grandes ciudades, a los cantones de mayor

poblaciones, que son transportados por las camionetas, por los

transportes dueños de los productos, de ios dueños de La tierra, es el

campesino que en muchos de los casos tiene su propio transporte. Yo me

pregunto y les pregunto, estimados amigos, estamos dando una solución 
t

a la problemática que'tie.re, a ia problemática real que tiene el carnpesino, 
t
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bajo esta propuesta, no lo estamos dando. Ei campesino vive clel agro y

no le interesa estar federado o cooperado, é1 quiere 14. solución al

problema para Ia. rnovíIización de sus jo¡naleros, para Ia rnovílización de

sus prclductos. Yo vengo de una provincia, mi provincia de Bolívar, la

provinci.a granera del país, en donde el campesino c<;nstante y

permanentemente está moviéndose en su carnioneta. v moviéndose con

sr-rs iornaieros en el balCe de su camioneta. No puede existir otra

alterna-tiva, pues el campesino no puede llarnar a un bus, no puede

llamar a una buseta para que io transporte de una finca a otra finca, de

una comunida.d a otra cornunidad y hasta de un cantón a oti'c cantón.

Los horaric¡s en ios que se moviliza son específicos, pues es en la mañana

para ír a trabajar y en la tarde.para retornar. Tenemos que buscar una

alternativa Ce solución ilrgente, y en ese sentido propongo,

-----------companeros,..

REASUME LA DIREEEION DE LA SESIÓN LA ASAMBLEÍSTA

ELIZAPETH CABEZAS GUERRERO. PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA

NACIONAL. CUANDO SON LAS DIECISIETE HORAS UN MINUTO. -------

LASEÑoR,{PRESIDENTA'Tieneunminuto.Asamb1eísta.
' ':

EL ASAh,{BLEÍSTA SINMALEZA SANCHEZ A}IGEL. ...y en ese sentido,

propongo que Ia Agencia Nacional de Tránsito, levante un censo
r r' i f a' L- - -:- -poblacional de los agricultores, propietarios de fincas que tengan medios

de tra.nsporte y que en base a estos datos concretos, les otorgue un salvo

conducto que les permita rncjvl\izar sus productos, a los jornaleros, a los

mercados y a los centros de comercializacíón. Tengo entendido, \
compañeros, que en Bolívar y Cotopaxi ya existe un levanta.miento d" T
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esta información. Debería realizarse en los otros lugares rlel país, pues

debemoS iegislar con una visión urbana, no solo con visión urbana,

tenernos que legislar con una visión integral y procr-rrar la solución de la

vida que están peregrinando los compañeros agricultores. Permítame,

señora Presidenta, hemos querido utílízar este espacio y, compañeros

asamb'leístas, a través de este espacio, quiero agradecer a todos y cada

uno de los asambleístas que se han hecho presentes con sus rnensajes

para exteriorízar ese nivel de amistad y sinceridad que trencn ante el

ataque rnediático y despectivo que hemos sufrido Los bolivarenses por

pa.rte Ce un programa, La Posta, un segmento Castigo Divino, que se

trasrnite 'en YouTube y en un canal digital, en el cual ei entrevistado,

Felipe Rodríguez, abogado de Fernando Ralda, realíza comentarios como

que Guaranrla es la ciudad más fea del país y'del rnündo, ciice que en

Guarairda existe más perros caliejeros que gente. Cómo podemos permitir

que en los medios de comunicación se digan estas barbaridades, esto ha

ionsternarJo a los bolivarenses. esto ha consternado a los ciuda.danos que

tenemos nuestra capital Guaranda, decir esto de los bolivarenses, de la

ciudad de Guaranda, es decir, de los bolivarenses; es clecir, de todas las

ciudades de nuestro país. No se puede exteriorízar de esta manera. Y

quiero leer un cornentario nada más de un compañero y amigc qr-ie se ha

hecho presente corr los bolivarenses para exferioriza.rse y unirse ente este

ataque.

LA' SEñORA PRESIDENTA. Ftra concluido sl-r tieinpo, señor

Asámbleísta.-------

EL ASAMELEÍSTA SINMALEZA SANC HEZ ÁNCBL. Soiamente concluyo

con esto qr-rr son dos líneas, señcra Presidenta. Al doctor José Serrano
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qt-te-nos inCica, entrar provincia de Bolívar,- por norte, por el-sur, por la

costa, es entrar en uno de los paraísos de nu-estro país, ilegar a

Guaranda, s.u capital es adentrarse en fqs entrañas de nuestra patri4,

qncon-trarse ,con gente cordial, cariñosa y acogedora, Lln páisaje de

postales y fotografías únicas, srl orografía llena de quebracias que hacen

enigmática y especial y ilena de lugares para conocer y deleitarse, con

anécdotas de todas las familias y de carnaval, no se diga, por eso como

rro amar a rni patria, como no amar a las ciudades de nuestro país, como

no amar a nuestra gente y 1o digo textualmente, a Guaranda se lo respeta,

caraj o. Gracias, compañeros. ---------- ------ -

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene la palabra el asambleísta Luis Fernando

Torres.

EL ASAN{BI"EÍSTA TORRES TORRES LUIS FERNANDO. GTACiAS, SCñOTA

Presidenta. Señores legislaciores: Más personas mueren en las vías que

por asesinatos u homicidios, tal es la inseguridad vial que supera

inclusive a la propia inseguridad ciudadana, rnás expuestos a la muerte

están los que conducen, los que viajan y 1os que caminan en las vía y
'lraceras del país que aquellos que están en una calie expuestos a la

delincuencia o en sus hogares expuestos a cualquier robo. Debe ser

entonces, un desafio mayor de quienes están promoviendo en la Comisión

esta Ley de Tránsito, para que la seguridad vial sea uno de los principales

ejes del trabajo. la seguridacl ciudadana, por supuesto, porque la
seguridad es el primer derecho de todo ciudadano, sin seguridad

ciudadana frente a ios delincuentes, sin segr.rridad vial, los derechos de

los ciudadanos no pueden ser plenamente garantizados. Mil seiscientos

veintisiete muertos entre septiembre del dos mil diecisiete y septiembre
J
r

P(taina 140 de 150



RtrFUBLICA DEL ECUADOR

S{s*r*t/n*M
Acta 5,49

del dos mil dieciocho, solo mi provincia, sesenta y cuatro muertos por

accidentes viales en ese rnismo periodo. Y la causa de tantos accidentes

y muertes no necesariamente es el exceso de velocidad, 1á principal causa

está en'tra impericia, en el descuido. Se ha detectado que aquellos que

conducen y no están atentos y concentrados y utilizan el cr:lul.ar, a la

finai resultan más proclives a cometer un acciciente de tránsito. Aquelios

qr¡e se capacitan para conducir pero al final no entienden cómo funciona

un transporte púbiico, también son los grandes caLlsantes de las muertes

en las vías del país. Por eso la educación vial tiene que ser la variable

fundamental para que podarnos garantizar la seguridad en las vías del

país. En el artículo cuarto del Proyecto, se incorpora de manera

obligatoria en el curriculum que deberán seguir los estudiantes de

escuelas y colegios, la educación vial según las directrices del Ministerio

de Educación. Me parece correcto que se incorpore dentro del sistema

educativo la obligatoriedad de estudi ar Ia seguridad vial en el país, pero

no puede circunscribirse exciusivamente esta tarea al Ministerio de

Educación, cieben también los municipios del paÍs participar actiúamentb

en la educación vial, más aún ahora ciue los municipios tieneir

competencia dentro del cantón, en materia de tránsito y transporte

urbano y rural. Con esa rnodificación, la propuesta que hace la Comi.sión

en el a'rtículo cuarto ciel Proyecto se enriquecerá y permitirá que el
:

Ministerio de Educación haga lo que le corresponde, pero

ftindamentaimente los municipios deberán promover la gran educación

vial en el país. Sí el peatón no tiene suficiente cuidado, cruza una calle

cuando no debe cruzarl.a, evidentemente el peatón también ocasiona

riesgos; el conductor, como se reportaba este fin de semana, de un

autobús en lugar de rebasar por el lado izquierdo, decide rebasar por el

lado derecho, subiéndose a la vereda y despla zand.o a los peatones,
L

1
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simplem.ente, para- poder pasar a un vehículo y alcantzar a otrrl L.us, esos

son actos criminaies, inaceptables, pero en nuestro país a veces lucen

normaies por la falta de educación de aquellos que están ob'ligados a

conducir con responsabilidad. En cuantas vías del país en las que el

iímite máximo es de cincuenta kilómetros por hora vemos a conductores

qLle van a ciento veinte, ciento treinta kilómetros por hora y, 1o más grave,

que no son conductores de vehículos pequeños, scn conductores de

vehículos de transporte público. En esas circunstancias, sí, señores, es

indisrrensable que con todo el rigor respondan quiene.s de-ben responder

por actos crirninales en los que se están poniendc en juego J.a vida de

pasajeros, ia vida de peatones y la vida tarnbién de Los ciudadanos. Ei

Gobierno Nacicnal entre las últimas medidas para garantizar la

seguridad vial hra decidido colocar radares en varias vías del Ecuador. Si

ios radares -ran a servii" no para cobrar, no para recaudar siirc para

clisuadir, están cumpliendo Ja función que cumple un radar bien ubicado,

bien localizado en cualquier ciuciad del mundo y para Que esto bcurra, 1o

importante es que el conductor esté debidamente anticipaclo que existen

radares en determinados lugares, pero si los radares están mal ubicados,

en curva, en pendiente, escondidos, se convierten en r-lna trampa

sirnplemente para que se recauden más recursos ciel ciudad.ano, de ahí

que se necesita entonces en esta ley que estamos discutiendo, que se

establezca de man.ra.i"r", eue en aquellos lugares donde están radares

también se encuentren identificaciones visibles, para que alguien que

vidja a setenta, ochenta, rioventa kiiómetros por hora pueda ver en una

cairetera ia señal del'radar y no anuncios tan pequeños que uno ni

biquiera sabe cuál es el límite máximo de velocidad. Pero que llenen de
:

rad,ares las carreteras del país para que se impóttgan' Sanciones \t.
desproporcionadas, no tiene ningún sentido, porque de ese modo, {

I
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sirnplem.ente. lo que se querrá será sacudir bolsillos vacícs de los :

ecua.torianos; que los radares sirvan para disuadir no para recaudar, eüe
los radares sirvan en las carreteras del país para que se respeten los

lÍmites rnáxirnos de velocidarl. Señores legisladores, los representantes

del tra-nspor:te público y particuiarmente de los taxis, han expresado su

gran preocupación por varias reformas, entre ellas, al artículo cincuenta

¡r siete y a- otros más. Un principio que la ley debería recon.ocer es que

aquellos que ahora han cumplido todos los requisitos y tienen derecho a

transportar, a llevar pasajeros, puedan ejercer plenamente y sin trabas

esa activida.d. Lo que no cabe es que se introdt)zcan elemerrtos que

generen inseguridad juridicapara aquellos que han hecho su lnversión,

que operan, lueqo vean ql-le el esfuerzo que han hecho no les conduce a

naCa porque tienen de por rneclic una competencia que ha par:ticrpado en

ei procesc pero no ha logrado cumplir los requisitos que otros

cumplieron. Esto es fundamental para tranquilidad de aquellos que están

debidarne:nte formalizados en el país y dedicados "' cumplir' ias

activrciades propias de sérvicio del transporté público. Señores

legisladcrred, rro quiero terrninar sin reiterar lo que dije ai cornien za, la

seguridad tiene que ser el mayor desafío de los ecuatorianos, 1a seguridad

én las vías par'a que no fal\ezci:an y mueran tantos ecuatorianos en las

carreteras, ia seguridad ciudadana para que Los ecuatoriános nb estemos

expuestos a asaltos en las caltres, asaitos en ios dornicilios y asaitos en el

carnpc, y la'seguridad también urbana frente a tantas arnenaza-s ieluricas

y síSmicas, porqlre si algo tenemos en el Ecuador es que estarrLcs en esa

iranja de alta sismicidad y de allí que el: desafío, ahora es uno, la
.:-:

seguridad v-ial. Ya vendrán otias leyes para derrotár a la deiincuencia y

derrotar todos los síntomas de inseguridad que tanto afligen a los \
I

ecuatorianos qu-e io único que esperamos es que nuestro primer d,erecho, !
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el derecho a la seguridad esté debidamente garantrzado.. -Muchas

gracias..

':
L4 -SEÑOR{ PRESIDENTA. Muchas gracias. Tiene la palabra ei

asambleísta Washington Paredes.

EL ASAMBLEÍSTA PAREDES TORRES WASHINGTON. Colegas

asambleístas. Gracias, Presidenta, por permitirme a través de los

micrófonos de la Asamblea Nacional llegar a las Islas Galápagos. Un

saludo fraterno a todos los transportistas, a todos los conductores de la

región insular. Señor presidente Fafo Gavilánez e integrantes de la

Comisién Especializada Ocasional para Coordinar, Evaluar y dar

Seguimiento al Cumplimiento de las Responsabilidades del Consejo

Consultivo previsto en el artículo veintitrés de la Ley Orgánica de

Transporte Terrestre y Tránsito y Seguridad Vial, solicito, por justicia,

para. ios sectores de la transportación de la provincia de Galápagos y

enmarcado'en el siguiente rnarco iurídico que conforme a 1o dispuesto en

el artículó dos cinco ocho de la Constitución de la República, ia provincia

de Gaiápagos tendrá un Régimen Especial y su adrninistración estará a

cargo de un Consejo de Gobierno, el mismo que tendrá a su cargo la

pianificaciírn, manejo de los recursos y organízación de las aciividades

que se realicen en mi provincia. Que en el segundo inciso del artículo dos

se encu.entran determinados, entre otros fundamentos, la Ley Orgánica

de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Via1, Ia Equidad,

Soiidaridad Sociai y el derecho a la movilidad de personas y bienes. Que

de óonformidad a 1o previsto en los numerales tres, catorce y veinte del

artículo cuatro y el num eral díez del artículo once de la Ley Orgánica del 
I

Régimen Especiai de Ia Provincia de Galápagos, es atribución priv atíva f
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clel Consejo de Gobierno de la provincia de Galápagos la planificación

antes mencionada. Colegas asambleístas, quiero explicarles que la

transportación o el servicio de transporte en las Islas Gaiápagos es

completamente diferente a la realidad, a lo que acontece a nivel

continental, tanto así que en Galápagos no tenemos los taxis color

amarillo; en Galápagos tenemos 1as camionetas doble cabina que dan el

servicio de transportación de pasajeros en los poblados y a las partes

aitas de las islas y, así mismo, son las mismas camionetas qLre dan la

transportacirin de pasajeros, d.e turistas. Por ejemplo, en ia Isla San

Cristóbal scn los que transportan a los turistas al.lunco. a Puerto Chino,

a La Soleclad-, a La Lobería en la Isla. Santa Cruz; a Los Gemelos, a Los

Túrreles, al Chato, a las Primicias, al Garrapatero en la Isla Isabela: a los

Tintos, a Srerra Negra, a ios diferentes sitios en la Isl.a Floreana; al Asilo

de la P'a.2. Por qué incrementar o diferenciar el servicio de transportación

de pasajeros que iealice un tipo de vehícuio y por qué la diferenciación

para que el servicio de turistas lo haga otro tipo de vehículos, cuando hoy

en la realidad y por décadas, han venido dando este servicio las

camionetas doble cabina. Por lo tanto, enmarcado en esa ley propongo,

señor Presidente de la Comisión Ocasional, integrantes de la Comisión y

posteriormentb el Pleno de la Asamblea Nacional, la siguiente disposición

general en aplicación déi régimen especial previstc en ei artículo dos

cinco ochb ¿L ta Constitución de la República, el sector de transportistas

organiza,Coi de cooperativas y compañías legalmente reconocidas hasta

el año dos mil diez y establecidas en la provincia, estarán habilitadas

para ejercer las actividades de transporte comercial, y 1o qué soiicito, de

servicio púbiico de pasajeros y de actividades de turismo, para obtener

las autorizaciones correspond.ientes se deberán cumplir los requisitos y 
\

condiciones de seguridad previstos en la present-e ley y regidos nor los 
I
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principios de süstentabilida.d, fomento cle proriu-cción y calidad :cle

serv-icio. Esta condición especiatr se fundarnenta en Ia cornpensación de

inequiciad; desarrollo y ia consolidación de la soberanía de la provincia

cie Gaiápagos consagrados en la Constitución. Y, por últirnc, como

disposición final, la presente ley entrará en vigencia a partir de la
publicación en el Registro Oficial. Muchas gracias.

LA SENIORA PRESIDENTA. Gracias. Tiene la palabra el asambleísta Ángel

Gende.

EL ASAUIBLEÍSTA GENDE CALAZACÓN ANGEL. GTACiAS, SCñOTA

President a. Colegas asambleísras: Con relación a la vida que vivimos

nosotros en ia zona rural, en el carnpo, hay que conocer de cerca como

es nuesrra vid,a, el momento de cultivar nuestra tieria, de sembiar y nos

encontrarnos nosotros frente a una reaiidad muy preocul:ante, que

aparte de la falta de servicios básicos en nuestras comunidacies, de la

insegur idad, el Estado no puede estar aüsente y justamente en esta

Asamblea Nacional debemos nosotros legislar con responsabilidad para

toclos ios e"uatorianos. Créanme, señores asambleístaó, que la
responsabilidad del Estado, si ahorita nosotros estamos hablando en

materia- de tránsito no estamos abandonando un tema crucial como es

tainbién ei sosteirimiento y el tratamiento de la vialidad" Soiamente

ingresar a nuestras cornunidades es difícil, no estamos hablando de

movilidad, estamos hablando de vialidad, también. En nuestros campos,

señores asambleístas, la inseguridad es enorme, la deiinóuencia ha

hecho de las suyas. Irlosotros estamos desprotegidos, ios oeiincuentes

van al campo, áparte de robarse ias gallinas, los chanchos y rtuestros

prodrtctos,'ellos cocinan. ahí mismo, cobinan ahí miSmo, bomen ahí
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mismo, eso ha pasado en Santo Domingo de los Tsáchilas y creo también

se ha escuchado esos casos en otras provincias. Traigo esto a coiación,

señores asambieístas, porque hay que hacer ula r:elación real de la
'-

problemática de ia movilidad del carnpo a la ciudad. Hay que entender

que es necesario tener otra forma de movilidad. Cuando nosotros

planteamos, señores asambieístas, el transporte comunitario no estamos

invitando a crear otra operadora; por Dios, en ei campo los que

producimos yuquita, los que producimos platanito, los que producimos

cacao tenemos que llevar un quintaiito de cacao, díez racímítos de verde,

dos saqui.tos de )ruca, aparte que nos pagan tan mal, cuatro dólares la

saca de yuca, a i-ln dólar el racimo cle plátano, a veinticinco dólares el

cacao en baba y tener que reali zar ese esfuerzo de cultivar y luego de

tener ese impedimento de comercíalizar nuestros prodr-ictos, qué es lo

que hacemos en el campo, cogémos nuestro quintalito de cacao y

tenemos ia costumbre de saiir con nuestra familia, con nuestros hijos.

porque de ahí compramos nuestra comidita y algún dulcé pare nuestros
'..'.hijos, para nuestra familia. Pero qué es lc¡ que pasa, como esta prohibido
-,ttllizar e sras camionetas que nosotros tenemos en nuestras

comunidaj.*, ,,.., cuancio el a-gricultor, saiimos del campo con nuestros

produclos, ahi si nos caen, dos, tres, cLtatro patruileros detrás de las

camionetas. Pero salió Alvarado de aquí, nadie se dío cuentá, pero cuando

el cam¡iesíno pobre, humilde que se garla la vida todos. los días

sembrando, ahí están los patrulleros detrás como clue fuéramos

delincuentes. Entonces, esto hay que legislar en base a la realidad y la

responsabilidad propia, nuestra, como asanrbleístas. Obvianrente, que

nosotros para poder movilizarnos no estamos pidiendo que sie cree otra

operadora ni pidiendo subsidios, nada de eso, srrnplemente que nos

permitan en huestros vehículos propios, en 1os vehiculits de la's
N.tl
I

I
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comunidades poder transportar hacia la ciudad nuestros productos.

Cómo va a creer que yo coja de una comunidad, voy. a vender mi

chanchito, salgo hasta la vía principal, yo no puedo goger un taxi y subir

a mi chanco para llevar al rnercado, tampoco lo,puedo subir en- bus, tengo

que lievarlo en mi camioneta, en el balde, amarraciito y cuidando porque

sino, si no son de la Agencia Nacional de Tránsito que nos bajan nuestras

piñas son ics choros. Entonces, es. necesario legislar para el campo,

señores asambleistas. Esto no es una confrontación con las operadoras

que están reguladas normalmente, de ninguna manera, ni siquiera

competencia, simpiemente es un derecho que pedimos nosotros quienes

vi.,'imos en el campo para. poder salir y vender nuestros productos, es

necesarir: corno Estado responder con politicas públicas para el campo.

Las política-s públicas tienen qr-re ser integrales, nosotros no estamos

diciendo que se desconozca absolutamente nada, estamos diciendo que

se cumpla, si nosotros queremos un desarrollo integral hay que también

pehsar en el agricultor, porque no solamente el agricultor enfrenta

problemas de movilidad, enfrentamos problerrias de inseguridad,

enfrentamos problemas de falta de créditos, falta de sistema de

coinercialización, falta de 'sistema de vialidad, tiene que ser integral" Si

n'osotros conno legisladores exigimos que se'cumplan las ieyes, hay que

cumplirias pero también hay que crear mecanismos para poder cumplir

esas leyes, la situación no cambia por una situación de ley que

dictaminemos desde acá, se cambia de manera. integral. ¿Qué es de

rnanéra integral? Dándole esa dualidad que necesit.a el carrrpo y la
ciudad, tra ciudad y la zona urbana tiene su sistema de vida, en el campo

también tenemos nuestros sistema de vida que es totalmente diferente y

que por ello, para poder movilizar nuestros productos desde ahí tenemos ¡
dificultad. Por lo tanto, es necesario reconocer y permitir que en nuestras f
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comunidades, en el sector del campesinado podamos utíIízar el vehículo

nüestro; el vehículo de un ainigo, de un familiar y io que es más

bondadosc de 1o q'r-re estamos pidiendo aparte; de no ser una carga al

Estado, de no estar pidiendo subsidios, de no estar pidiendo nuevas

operadora.s, también sabemos hacer el favor de llevar, nosotros, sin

cobrar absolutamente nada, eso pasa en el campo, esa es la vida,

nosotros le llevamos y cogemos, le llevamos sr.r animalito

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene un minuto. asambleísta.

EL ASAMBLEÍSTA GENDE CALAZACÓN ÁWCBL. Gracias. ...Je lievamcs

su animalito, le llevamos sus viveres y no ies cobramos absolutamente

nada, porqLre ese es del sisterna comunitario y es pc,r eso la necesidad de

en esta iey tomar muy en cuenta el servicio coi-nunitario de transporte,

porque es una necesidad basada en ia realidad del campo y que el Estado
.y nosctros como legislaclores tenemos esa obligación de legislar en

benefício de quienes vivimos en la zotra rural y de una u otra manera

poder,palear ios múltiples probiemas que nosotros quienes vivimos en la

zorra rural, tenemos. Señores asambleístas, es necesario incorporar en

esta ley que permita, justamente, validar y permitir que familiares,

vehículos de nuestros familiares y los propios nuestros, podamos dar ese

servicio comunitario de transporte de La zona rural a Ia zona urbana.

Gracias, señora Presidenta. -------- ------:----

LA SEÑORA PRESIDENTA. Señora Secretaria, favor constate el quorum

pa-ra ver si es qr-re tenernos quorum y corrtinuar con el debate.

LA SEÑORITA SECRETARIA. Sí, señora Presidenta. Señoras y señores

I
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asambleÍstas, por favor, registr,ar'su participación. En caso de existir

aiguna n':r'edad, indicar a esta Secretaría. Gracias. Sesenta :v nueve

asambieístas presentes en la sala, señora Fresidenta-" No corrta-mos con

qucrrum,

LA SEÑORA PRESIDENTA. Se suspende la sesión. Gracias.

LA SEÑORITA SECRETARIA. Se toma nota. señora Presidenta. -----------

IX

La señora. Presidenta suspende la sesión cuando son las diecisiete horas

treinta y dos rninutos.

la Asamblea Nacional

A BELÉN ROCTIA DíAZ
Nacional

ELIZAB.ETH C.AtsEZAS
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